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observación astronómica, y su riqueza paleontológica, se convierte en un lugar atractivo para todos 
sus habitantes y visitantes.’’
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Del Sueño Compartido de Atacama 
al Compromiso de Hacerlo Posible

La Región de Atacama, donde las personas, sus comunidades, 
la tradición minera y su naturaleza pródiga se encuentran en 
un mosaico cultural que refleja la singularidad de Copiapó, la 
vitalidad de Chañaral y la fertilidad de Huasco. Este paisaje, 
humano, natural y productivo, es esculpido por el desierto flo-
rido, las dunas, las claras aguas costeras, los fértiles valles y 
la majestuosidad del Ojos del Salado, celebra un patrimonio 
único en cada rincón de su territorio.

Atacama es tierra de oportunidades para cada uno de sus ha-
bitantes y mira al futuro estableciendo como horizonte su de-
sarrollo territorial sostenible, inclusivo e innovador.

Las definiciones estratégicas de la Estrategia Regional de De-
sarrollo de Atacama (ERDA), se sitúan en un contexto nacional 
favorable. Como es sabido, el 16 de mayo de 2021, Chile eligió 
por primera vez en su historia republicana a sus 16 goberna-
dores y gobernadoras regionales, dando un paso relevante en 
el fortalecimiento de una democracia descentralizada. A ese 
avance que debemos valorar, aún le faltan elementos impor-
tantes para fortalecer la autonomía decisional de estas auto-
ridades, a través de un otorgamiento de mayores facultades 
que posibiliten un efectivo desarrollo regional. Sin embargo, 
en este tiempo transcurrido, Atacama enfrenta desafíos signi-
ficativos pero también ve abrirse espacios cargados de opor-
tunidades y esperanzas.

 La ERDA que aquí presentamos, será nuestra “carta de nave-
gación” hacia una región integrada, competitiva, cohesionada 
y conectada al escenario internacional. Estas tareas muestran 
la importancia de un camino planificado y coherente hacia un 
desarrollo humano integral, bajo las orientaciones que pro-
mueve Naciones Unidas y que nuestra región acoge entusias-
tamente.

Somos conscientes de nuestros principales problemas: una 
alta tasa de desocupación, las tareas pendientes en el siste-
ma educativo y los desafíos económicos y sociales que nos 
urgen a actuar. Justamente es la comprensión amplia de esos 
problemas, sus causas y efectos y el impacto humano que 
generan, la base de las soluciones que pondremos en mar-
cha, entendiendo que somos una comunidad con propósitos 
compartidos y sueños comunes. Las dificultades deben ser un 
estímulo a la superación, lo que nos llevará a un compromiso 
ineludible a implementar una gestión pública eficiente, cer-
cana, transparente y orientada al bien común. Será el trabajo 
desde el ámbito público, el que dará el ejemplo a todos los 
demás espacios que serán invitados a una integración gene-

rosa, a la estimulante tarea de mejorar la calidad de vida de 
todas y todos. 

Vamos a impulsar un desarrollo humano y territorial basado en 
la modernización y diversificación económica, con énfasis en 
la formación del capital humano, la integración de la ciencia 
y la innovación tecnológica. Seguiremos fomentando la con-
servación y el uso sustentable de nuestros recursos naturales, 
promoviendo la seguridad hídrica y el desarrollo de infraes-
tructura resiliente frente al cambio climático. Nuestra institu-
cionalidad fortalecerá la confianza de todos los ciudadanos y 
ciudadanas, en tanto pilar de una gobernanza efectiva y des-
centralizada, con fuerte participación ciudadana.

 La ERDA también nos compromete al uso de la buena polí-
tica, como una herramienta eficaz para alcanzar el bienestar 
de todas las personas y el fortalecimiento de nuestras comu-
nidades.

 Hoy la tarea es sumar voluntades y aprovechar la riqueza hu-
mana de la región y sus enormes oportunidades, solo que, esta 
vez, contamos con una planificación consistente de lo que a 
cada cual le corresponde realizar y una conciencia clara de 
que ha llegado nuestro tiempo de ser lo que nuestros sueños 
demandan.
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Observatorio Inca de Oro, Diego de Almagro, Región de Atacama.
Foto: Sernatur.
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Presentación

Impulsando el futuro de Atacama: Comunidad, sostenibilidad e 
innovación en el corazón de nuestro desarrollo“

“
Presentamos esta “Actualización de la Estrategia Re-
gional de Desarrollo de Atacama, 2024-2034” (ERDA), 
con la motivación y convicción de alcanzar la satisfac-
ción de nuestras necesidades actuales sin comprometer 
aquellas que tengan las futuras generaciones. Esa for-
ma de entender y enfrentar el desarrollo sostenible de 
Atacama, esencial para una correcta comprensión del 
proceso llevado adelante y una forma determinada de 
asumir los desafíos que ella contiene. Para que exista un 
verdadero desarrollo que alcance a todas las personas 
es fundamental avanzar de manera sistemática, gradual 
y coordinada en tres dimensiones: económica, social y 
ambiental. A esas dimensiones, resulta imprescindible 
agregar un pilar institucional que garantice una adecua-
da implementación de la ERDA, el logro de sus objetivos, 
la amplia participación que ello implica y sistemas de se-
guimiento y control que se ajusten a los avances que se 
esperan.

Chile y sus territorios deben impulsar ese desarrollo sos-
tenible a lo largo de todo el siglo XXI y más allá, aplican-
do estrategias de largo plazo y una perspectiva integra-
dora que promueva las actividades sociales, culturales, 
productivas y protectoras del medioambiente, basadas 
en el conocimiento y considerando un contexto cada vez 
más complejo. Tendencias como la globalización e in-

ternacionalización de los territorios, demografía y enve-
jecimiento, los avances tecnológicos acelerados, la era 
de la digitalización, urbanización y ciudades del futuro, 
el cambio climático, la escasez progresiva de recursos 
naturales y el empoderamiento ciudadano, así como la 
transformación de la democracia y los sistemas de go-
bierno, requieren que los procesos de planificación se 
entiendan no de manera lineal, sino con un enfoque de 
bucle en un contexto sistémico, holístico e integrador.

La ERDA de la que aquí se da cuenta, está contenida en 
un “Sistema de Planificación”, cuyo objetivo principal es 
ofrecer orientaciones estratégicas de largo plazo. Ade-
más, para que los resultados del proceso sean efecti-
vos, es necesario una integración con instrumentos de 
escala local y una efectiva interfaz entre la planificación 
y la ejecución presupuestaria. Es crucial generar actua-
lizaciones acordes al modelo de gestión sostenible, no 
olvidando que la gestión que realizan las instituciones 
del Estado para avanzar en el desarrollo armónico e in-
tegral de los territorios, se enmarcan en el cumplimiento 
de leyes y decretos que los afectan, los principios funda-
mentales de nivel global a los que adhiere el país y en las 
políticas nacionales rectoras de largo plazo, de carácter 
intersectorial y multinivel.
Asimismo, el instrumento se ha enriquecido con la par-

Viña del Cerro, Tierra Amarilla, Región de Atacama.
Foto: Sernatur.
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ticipación ciudadana en diversas etapas, involucrando a 
cerca de dos mil personas que, a través de su partici-
pación activa —presencial o web—, han aportado valor y 
sentido a un proceso que atiende realidades que se bus-
can mejorar.

En el proceso de levantamiento de datos e información, 
se identificaron problemáticas de carácter estratégico y 
también se evaluó adecuadamente el instrumento ante-
rior para tener en consideración sus logros y temas pen-
dientes, con el objetivo de sumarlo al proceso de mejora 
que se incluyó en la ERDA actual. Se destaca la necesi-
dad de basar las decisiones que se adopten en el ins-
trumento rector de gestión para el desarrollo, contar con 
objetivos estratégicos/específicos, orientaciones estra-
tégicas y centros de responsabilidad, una gobernanza 
integral del proceso de implementación, un liderazgo re-
gional efectivo y adecuadamente perfilado y un modelo 
adecuado de monitoreo y control.

Existe una cierta percepción amplia, respecto a que tras 
muchos esfuerzos realizados, los problemas basales de 
la región, se agudizan y surgen otros nuevos. Por lo tanto, 
se define una estrategia de primer orden, a partir de las 
potencialidades que apuntan a resolver los desafíos de 
la diversificación económica, la modernización en mine-
ría, el turismo y la conservación, las energías renovables, 
la agricultura, la pesca y la acuicultura, la innovación tec-

nológica aplicada, la conectividad estratégica e inte-
gradora, el desarrollo de nuevos proyectos sostenibles, 
el impulso y comprensión del perfil internacional de la 
región y la replicabilidad de experiencias exitosas como 
por ejemplo, la Comisión Regional de uso del borde 
costero (CRUBC). Ante tales potencialidades, la región 
debe plantearse desafíos como cubrir el déficit de capi-
tal humano, desarrollo de ciudades más atractivas para 
vivir, infraestructura resiliente, compensaciones a zonas 
afectadas, recuperación de la confianza empresarial y el 
fortalecimiento del capital social con organizaciones de 
interés en asuntos públicos.

En conclusión, la ERDA no solo aspira a un desarrollo 
armónico y equitativo de Atacama sino que también 
busca ser un modelo a seguir para la planificación re-
gional en Chile y otros contextos como la macrozona 
norte. Todo ello, genera un compromiso renovado con el 
desarrollo sostenible, aprovechando las oportunidades 
del presente.

‘‘El desarrollo sostenible es el desarrollo que satisface las necesida-
des del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones 
futuras para satisfacer las suyas.’’ - Nuestro futuro común: Informe 
de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (In-

forme Brundtland), 1987.

Salar de Pedernales, Diego de Almagro Región de Atacama.
Foto: Sernatur.
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Presentation

Driving Atacama’s Future: Community, Sustainability, 
and Innovation at the Heart of Our Development.“

“
We present this “Update of the Regional Development 
Strategy of Atacama, 2024-2034” (ERDA) with the mo-
tivation and conviction to meet our current needs wi-
thout compromising those of future generations. This 
approach to understanding and addressing Atacama’s 
sustainable development is essential for a proper un-
derstanding of the process undertaken and a determi-
ned way to tackle the challenges it contains. To achieve 
true development that reaches all people, it is crucial to 
advance systematically, gradually, and coordinatedly in 
three dimensions: economic, social, and environmental. 
To these dimensions, it is imperative to add an institutio-
nal pillar that ensures the proper implementation of the 
ERDA, the achievement of its objectives, the broad par-
ticipation it entails, and monitoring and control systems 
that align with the expected progress.

Chile and its territories must drive sustainable develop-
ment throughout the 21st century and beyond, applying 
long-term strategies and an integrative perspective that 
promotes social, cultural, productive, and environmental 
protection activities, based on knowledge and consi-
dering an increasingly complex context. Trends such as 
globalization and internationalization of territories, de-
mographics and aging, rapid technological advances, 
the digital era, urbanization and future cities, climate 

change, progressive scarcity of natural resources, and 
citizen empowerment, as well as the transformation of 
democracy and governance systems, require planning 
processes to be understood not linearly, but with a loop 
approach in a systemic, holistic, and integrative context.

The ERDA presented here is contained within a “Planning 
System,” whose primary objective is to provide long-term 
strategic guidelines. Additionally, for the process results 
to be effective, integration with local-scale instruments 
and an effective interface between planning and budget 
execution are necessary. It is crucial to generate upda-
tes in line with the sustainable management model, re-
membering that the management carried out by state 
institutions to advance the harmonious and integral de-
velopment of territories is framed within the compliance 
with laws and decrees that affect them, the fundamen-
tal global principles adhered to by the country, and the 
long-term national guiding policies of an intersectoral 
and multilevel nature.

Moreover, the instrument has been enriched by citi-
zen participation at various stages, involving nearly two 
thousand people who, through their active participa-
tion—either in person or online—, have added value and 
meaning to a process that addresses realities that seek 
improvement.

Viña del Cerro, Tierra Amarilla, Región de Atacama.
Foto: Sernatur.
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During the data and information gathering process, stra-
tegic problems were identified, and the previous instru-
ment was adequately evaluated to consider its achieve-
ments and pending issues, with the goal of incorporating 
them into the improvement process included in the cu-
rrent ERDA. It highlights the need to base decisions on 
the guiding management instrument for development, 
have strategic/specific objectives, strategic guidelines 
and centers of responsibility, comprehensive governan-
ce of the implementation process, effective and properly 
profiled regional leadership, and an adequate monitoring 
and control model.

There is a broad perception that despite many efforts 
made, the region’s underlying problems are worsening, 
and new ones are emerging. Therefore, a first-order stra-
tegy is defined, based on the potentials that aim to ad-
dress the challenges of economic diversification, moder-
nization in mining, tourism and conservation, renewable 
energies, agriculture, fishing, and aquaculture, applied 
technological innovation, strategic and integrative con-
nectivity, development of new sustainable projects, pro-
motion and understanding of the region’s international 
profile, and the replicability of successful experiences 

such as the Coastal Regional Commission. Faced with 
these potentials, the region must address challenges 
such as covering the human capital deficit, developing 
more attractive cities to live in, resilient infrastructure, 
compensation to affected areas, recovery of business 
confidence, and strengthening social capital with orga-
nizations interested in public affairs.

In conclusion, the ERDA not only aspires to a harmo-
nious and equitable development of Atacama but also 
seeks to be a model for regional planning in Chile and 
other contexts such as the northern macrozone. All this 
generates a renewed commitment to sustainable deve-
lopment, taking advantage of present opportunities.

“Sustainable development is development that meets the needs of 
the present without compromising the ability of future generations 
to meet their own needs.” Our Common Future: Report of the World 
Commission on Environment and Development (Brundtland Report), 
1987.

Salar de Pedernales, Diego de Almagro Región de Atacama.
Foto: Sernatur.

11Estrategia Regional de Desarrollo Atacama / 



ESTRATEGIA ESTRATEGIA REGIONALREGIONAL
DESARROLLODESARROLLO ATACAMA ATACAMA

Actualización ERDA

Enfoque Desarrollo sostenible: Económico/social/Ambiental
Enfoque de derechos diagnóstico

Metodología, ILPES CEPAL, Silva 2012

Pan de Azúcar, Chañáral, Región de Atacama.
Foto: Sernatur.

91 METAS
4 Dimensiones
10 Ejes
33 Obj. Estratégicos



La actualización de la Estrategia Regional de Desarrollo de 
Atacama se concibe como un estudio, mandatado por el Go-
bierno Regional de Atacama y ejecutado por la Universidad de 
Atacama.

Este equipo de trabajo definido por la UDA, tuvo como objetivo 
preliminar, abordar cinco etapas en las que se dividió el proce-

Introducción

Fuente: Elaboración propia

Olivos Centenarios, Huasco Bajo, Región de Atacama.
Foto: Sernatur.

so completo, comenzando con un diagnóstico territorial par-
ticipativo, enfocado hacia sectores específicos, según señala 
la metodología de ILPES CEPAL (2012). Este diagnóstico per-
mite identificar variables clave para precisar problemáticas de 
carácter estratégico y establecer objetivos que, en muchos 
casos, se proyectan más allá de un periodo de 10 años, en los 
cuales se enmarca la ERDA.
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En la etapa de “Ajuste metodológico”, se analizaron el marco 
normativo y los instrumentos de planificación en sus diversas 
escalas, definiendo un enfoque hacia el desarrollo sostenible, 
ampliamente reconocido y aplicado en los procesos de pla-
nificación actual. Además, se integró una perspectiva de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), en muchos sentidos, referente de modelos de desa-
rrollo exigentes y de alta calidad para Chile.

Antes de iniciar el diagnóstico, fue necesario realizar acerca-
mientos con las comunidades para determinar las problemá-
ticas existentes en los territorios. Tras completar este levanta-
miento, se procedió al análisis de datos, con el fin de identificar 
y priorizar los temas relevantes que contribuyan a un diagnós-
tico de carácter regional.

A continuación, se evaluó la estrategia regional 2007-2017, uti-
lizando insumos de una evaluación intermedia solicitada por el 
Gobierno Regional en 2015. Los resultados hasta el año 2022 
indican un avance de 9 puntos porcentuales desde 2015, al-
canzando un cumplimiento del 55%. Ese resultado no resulta 

Fuente: Elaboración propia

satisfactorio, sin embargo, se identificó que la estrategia men-
cionada no se utilizó efectivamente como instrumento que 
guiará decisiones y acciones, en parte debido a la ausencia de 
modelos de gestión y gobernanza basados en indicadores.

El proceso completo, contó con una amplia participación ciu-
dadana, alcanzando casi dos mil personas, y concluyó en mar-
zo de 2024.

Alternando entre mecanismos de consulta vía web en erda.cl y 
metodologías ágiles, se reforzaron los levantamientos median-
te talleres y entrevistas a actores clave.

Es crucial que las estrategias de desarrollo regional se alineen 
y actualicen conforme el país adopta nuevos principios funda-
mentales, tratados internacionales, leyes y decretos que im-
pactan la región, o cuando ocurren cambios estructurales en 

las políticas nacionales.

Etapa
Descripción 
Actividad

Tipo de 
Actividad

2

2

2

2 - 3

2 - 3

3

3

3

Totales

Talleres

Entrevistas Actores Claves

Talleres Focales

Concejos Comunales

Web

Talleres

Talleres Provinciales

Contrastes

537

74

610

35

389

56

58

193

1952

Abierta al público.

Actores en el Territorio.

Temáticas por sector.

Concejos Comunales (5).

Abierta en web: www.erda.cl

Abierta al público,

Abierta al público, provinciales y regional.

SSPP; Universidad Santo Tomás; CCHC; 

Corporación de Chañaral, MDSF; MINVU.

comunales

comunales

Nº de 
participantes 

(PAC)
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Posteriormente, se determinaron las problemáticas estra-
tégicas a partir de las visiones sectoriales, y tras los levanta-
mientos, se realizó un análisis FODA que condujo a un análisis 
estratégico. Este último, permitió definir la vocación territorial 

Finalmente, se destaca la importancia de una gestión efectiva 
y coordinada entre entidades gubernamentales y privadas, re-
saltando la necesidad de políticas integradas y colaborativas 
para lograr el desarrollo sostenible, con un enfoque particular 
en la adaptación al cambio climático y la sostenibilidad am-
biental. En consecuencia con lo señalado, se propone mejorar 
la gobernanza, la transparencia y la participación ciudadana 
para alcanzar los objetivos de desarrollo regional.

Leyes y decretos

Social y Cultural

Adheridos
 por convenios

y tratados
 

internacionales

Fomento de las
actividades
Productivas

Ordenamiento
Territorial

Principios

Ambiental Económica

Social

P
ol

ít
ic

as
N

ac
io

na
le

s

PNOT
PNDU
PNDR

Fuente: Base Subdere, Orientaciones GORES e incorporaciones propias.

Fuente: Elaboración propia

Estos sectores conforman un panorama complejo que define 
la realidad de Atacama como asimismo lo constituyen algunos 
componentes transversales al análisis como lo son: la macro-
zona norte, sustentabilidad, los desafíos del espacio rural, la 
incorporación de políticas de género y la internacionalización 
como factor clave de integración y vinculación global. La in-
teracción entre estos sectores/componentes y su adecuada 
gestión, resultan fundamentales para impulsar una mejor cali-
dad de vida en la región.

por dimensiones del desarrollo sostenible, culminando en el 
diseño de una matriz estratégica que clarifica objetivos, orien-
taciones, indicadores, metas y centros de responsabilidad, en-
tre otros aspectos.

PRINCIPIOS Y
TENDENCIAS GLOBALES

ANÁLISIS FODA 
Y ESTRATÉGICO

INTERNACIONALIZACIÓN /
MACROZONA NORTE

DIAGNÓSTICO SECTORES / 
PROSPECTIVA
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Panorama 
Regional

Mina San José, Copiapó, Región de Atacama.
Foto: Sernatur.



La Región de Atacama, con su variada geografía, su patrimo-
nio histórico y arqueológico, junto a su diversidad sociocultu-
ral, presenta desafíos y oportunidades únicas en los ámbitos 
espacial-natural y ambiental, sociocultural, económico pro-
ductivo y, en el sector institucional.
 
Atacama, caracterizada por su clima predominantemente 
desértico, enfrenta retos en la gestión de recursos hídricos, 
especialmente debido a la demanda de la agroindustria y la 
gran y mediana minería. Sin embargo, aún cuando, ha habido 
esfuerzos por mejorar la infraestructura de riego intra y extra-
predial con el objetivo de aumentar la eficiencia del uso del 
agua en agricultura y la minería ha comenzado a utilizar agua 
desalada, reduciendo su impacto en los recursos hídricos. Un 
desarrollo destacado es la planta desaladora pública en la co-
muna de Caldera, inaugurada hace un par de años. Esta plan-
ta, asegura el suministro de agua potable para más de 210 mil 
personas en las comunas de Caldera, Chañaral, Copiapó y Tie-
rra Amarilla, utilizando energía 100% renovable (eólica y solar).
 
En términos históricos, el clima desértico, que en muchas 
partes de la región es semiárido, ha permitido el desarrollo 
de la ganadería transhumante y la pequeña agricultura, y el 
fenómeno del desierto florido, que han acompañado el desa-
rrollo de la región desde las primeras ocupaciones humanas. 
Además, la región posee una ubicación geográfica estratégica 
para el comercio internacional, particularmente en la exporta-
ciones a través de los puertos del norte de Chile. Sin embargo, 
se enfrentan los desafíos de la integración internacional y la 
implementación de políticas públicas para mejorar la conecti-
vidad global, que hoy se requiere.
 
Según el último Censo 2017, la Región de Atacama tiene 
286.168 habitantes, en una proyección de población al año 
2024 del Instituto Nacional de Estadísticas (INE) de 319.992 
habitantes. De esa población, el 50,4 % son hombres y un 49,5% 
son mujeres, con una densidad poblacional de 3,8 habs./km2. 
La población se distribuye en el ámbito urbano en un 91% y 
en el ámbito rural un 9% (criterio INE: localidades menos de 
2.000 habitantes). Respecto a este último porcentaje la Polí-
tica Nacional de Desarrollo Rural, indica que la población está 
distribuida en un porcentaje mucho mayor en lo rural corres-
pondiendo a un 46% sobre el promedio nacional (criterio rural 
OCDE ajustado: menos de 150 hab./km2 con asentamientos 
de menos de 50.000 habitantes). Complementando lo ante-
rior el 77% de la superficie de la región pertenece a comunas 
con alta ruralidad, es decir, 8 de las 9 comunas.

La ruralidad se encuentra estrechamente vinculada a los ras-
gos culturales de la región arraigados en los pueblos origina-
rios, y el campesinado mestizo e indígena del territorio, que 
heredó las prácticas agrícolas, arrieras, pesqueras y construc-
tivas de sus antepasados. Por otra parte, el territorio regio-
nal ha vivido históricamente una fuerte migración interna y 
externa, lo que ha generado una baja densidad poblacional, 
fuertemente concentrada en la ciudad de Copiapó, la que lle-
ga a un tercio de la población de la capital regional seguida en 
tamaño por la ciudad de Vallenar (INE, 2017).
Esta baja densidad poblacional con una concentración en la 

capital regional, presenta desafíos específicos para grupos 
vulnerables, incluyendo personas en situación de pobreza, 
con discapacidad, adultos mayores, mujeres, disidencias se-
xo-genéricas, pueblos originarios y migrantes. Estos desafíos 
requieren políticas públicas más efectivas y adaptadas a cada 
grupo para una mejor integración social y económica.
 
En el ámbito económico, Atacama tiene una economía mix-
ta marcada por la minería, seguida de la agricultura y un cre-
cimiento sostenido en la generación de energía. La región 
durante el año 2023, según información del Banco Central, 
experimenta un crecimiento del 2,1% como resultado del 
desempeño de EGA (agrupación de electricidad, gas, agua y 
gestión de desechos) y minería. A pesar de que la minería si-
gue siendo la actividad económica más relevante, aún exis-
ten actividades emergentes que aún no se han consolidado 
como el turismo, la pesca y la acuicultura entre otros. En este 
contexto, la riqueza paleontológica de la región y otros ele-
mentos de su paisaje y su cultura aportan contenidos únicos 
para el desarrollo turístico. Por otro lado, las exportaciones de 
la región han aumentado significativamente, especialmente 
en los minerales de cobre y sus concentrados.
 
En términos de infraestructura, Atacama se esfuerza por al-
canzar estándares internacionales para mejorar la conectivi-
dad y la calidad de vida de todos sus habitantes. La región 
enfrenta desafíos significativos en infraestructura vial, con 
una baja cobertura de carreteras pavimentadas y una red vial 
no pavimentada que representa un 36.6% del total. Se han 
realizado inversiones en conectividad, especialmente en Co-
piapó y Huasco, para mejorar los tramos más congestionados. 
Además, la región se enfrenta a retos en infraestructura sani-
taria debido a su escasez hídrica y ha realizado esfuerzos para 
garantizar el abastecimiento de agua potable, incluyendo la 
construcción de plantas desalinizadoras. Sin embargo, existen 
brechas en áreas como la infraestructura ferroviaria subutili-
zada y la necesidad de inversión en puertos. Además, se ob-
serva desigualdad en la distribución de espacios verdes. Las 
oportunidades de mejora incluyen el desarrollo de una conec-
tividad sostenible, la mejora en la interconexión hacia áreas 
de producción, y la implementación de políticas para reducir 
el déficit habitacional.
 
Por último, es crucial destacar la importancia de una gestión 
efectiva y coordinada entre las entidades gubernamentales y 
privadas. Se resalta la necesidad de políticas integradas y co-
laborativas para un desarrollo sostenible, haciendo hincapié 
en la adaptación al cambio climático y la sostenibilidad am-
biental. Se propone mejorar la gobernanza, la transparencia y 
la participación ciudadana para lograr objetivos de desarrollo 
regional. Estos sectores conforman un panorama complejo 
que define la realidad de Atacama. La interacción entre es-
tos sectores y su gestión adecuada son fundamentales para 
impulsar un desarrollo sostenible y mejorar la calidad de vida 
en la región.
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DIAGNÓSTICO
1.Espacial, natural y ambiental
2.Sociocultural
3.Económico / Productivo
4.Infraestructura económica y social
5.Institucional

Chañaral de Aceituno, Freirina, Región de Atacama.
Foto: Sernatur.



La Región de Atacama abarca una superficie de 75,176 
km, equivalente al 9.9% del territorio nacional, y está 
constituida por las provincias de Chañaral, Copiapó y 
Huasco. Cuenta con 355 km de costa en línea recta y 
aproximadamente 1,078 km efectivos de borde maríti-
mo. Su ubicación presenta desafíos y oportunidades 
para el desarrollo social, económico y ambiental, inclu-
yendo la posibilidad de convertirse en una vía comercial 
terrestre entre Sudamérica y Asia.
El Comité de Integración Binacional ATACALAR busca 
fortalecer la relación entre Chile y Argentina, pero el uso 
de sus fronteras muestra realidades distintas. En 2019, 
el cruce de vehículos por los pasos fronterizos fue limi-
tado comparado con otros pasos en el país, indicando la 
necesidad de mejorar la infraestructura y logística.
La caracterización geomorfológica, climática e hídrica 
de Atacama incluye un basamento rocoso ígneo y se-
dimentario, con procesos geológicos asociados a la di-
námica altiplánica y origen andino. El clima desértico 
predomina en un 81% de la superficie regional, influen-
ciado por el Anticiclón del Pacífico Sur y la corriente de 
Humboldt. La gestión hídrica enfrenta desafíos por el 
cambio climático, urbanización y actividades mineras y 
agrícolas. La desalinización del agua de mar se presenta 
como una solución viable, con cuatro desaladoras ope-
rando en la región.
Chile ha avanzado en la legislación ambiental con la Ley 
19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y la 
creación del Ministerio de Medio Ambiente. El Sistema 
Nacional de Áreas Silvestres Protegidas por el Estado 
(SNASPE) y el Servicio de Áreas Protegidas (SBAP) si-
guen recomendaciones internacionales para la conser-
vación de la naturaleza.
La Estrategia Regional de Desarrollo de Atacama (2007-
2017) considera la gestión sustentable del recurso hí-
drico, el cambio climático, la biodiversidad y el manejo 
de pasivos y riesgos ambientales asociados a la minería. 
Estos lineamientos son consistentes con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030.
La gestión de riesgos de desastres se basa en la Ley 
21.364, que reemplaza a la ONEMI por el Servicio Nacio-
nal de Prevención y Respuesta ante Desastres (SENA-

PRED). La ley Marco de Cambio Climático (Ley 21.455) y 
el Comité Regional de Cambio Climático buscan gene-
rar estrategias de adaptación y mitigación en la región.
En economía circular, la Secretaría Regional Ministerial 
de Medioambiente promueve la vinculación con servi-
cios públicos y municipalidades, ejecutando el Plan de 
Acción Regional de Residuos. Destacan programas de 
prevención y separación de residuos y la implementa-
ción de una planta de compostaje de residuos orgánicos 
en Caldera.
El futuro de Atacama, con su vasto territorio y carac-
terísticas únicas, depende de una gestión integrada y 
sustentable de sus recursos naturales y ambientales. El 
desafío es equilibrar el desarrollo económico con la pre-
servación del medio ambiente, promoviendo un creci-
miento que beneficie a sus habitantes sin comprometer 
la riqueza natural que distingue a esta región. La imple-
mentación de políticas públicas coherentes y el forta-
lecimiento de la infraestructura y la logística son esen-
ciales para posicionar a Atacama como un referente en 
sustentabilidad y desarrollo integral en el norte de Chi-
le. Mirando hacia adelante, Atacama tiene la oportuni-
dad de liderar en iniciativas de conservación ambiental, 
aprovechamiento de recursos y adaptación al cambio 
climático, asegurando un futuro próspero y equilibrado 
para las generaciones presentes y futuras.

Sector 1:
Espacial, natural 
y ambiental

Fuente: Diagnóstico Espacial, Natural y Ambiental, Etapa 2.
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Sector 2:
Sociocultural

La región de Atacama, según el Censo de 2017, tiene una po-
blación de 286,168 personas, proyectándose 319,992 para 
2024. Esta población se distribuye principalmente en áreas ur-
banas (91%) y rurales (9%). Sin embargo, la Política Nacional de 
Desarrollo Rural indica que un 46% vive en áreas rurales según 
el criterio ajustado de la OCDE, y el 77% de la superficie de la 
región es rural.
El 7.9% de la población vive en pobreza por ingresos, por deba-
jo del promedio nacional del 8.6%. La pobreza multidimensio-
nal afecta al 23.2%, superando el promedio nacional del 20.7%. 
Las principales carencias son escolaridad, seguridad social y 
habitabilidad. Un 4.5% de los hogares en Atacama están haci-
nados, y un 8% tiene acceso inadecuado a agua potable o al-
cantarillado. La tasa de desocupación es del 10% según datos 
del trimestre móvil diciembre 2023 – febrero 2024.
En educación, el 63.4% de la matrícula básica y media co-
rresponde a los servicios locales de educación, mientras que 
la matrícula en educación parvularia es del 30.7%. El 32,2% 
cuenta con EM completa y un 18,1% alcanza la educación su-
perior completa. El promedio de escolaridad es de 11.4 años. 
En 2022, los puntajes SIMCE fueron los más bajos en mate-
máticas y lectura, estando 9 puntos por debajo de la media 
nacional en lectura y 11 puntos en matemáticas. Los puntajes 
PSU en 2018 fueron de 479 puntos en lenguaje y matemáticas, 
disminuyendo en 2024.
En salud, el 92.2% recibe atención médica cuando enfrenta 
problemas de salud y hay un promedio de 0.48 médicos por 
cada 1,000 habitantes. El 77% está afiliado a Fonasa. En 2019, 
había 21,000 personas con diabetes tipo II, de las cuales solo 
el 60% estaba controlada en atención primaria y de ese por-
centaje solo el 31% estaba compensada. La tasa de compen-
sación más baja se encuentra en Diego de Almagro con solo 
el 17.7%. Para la hipertensión arterial, solo el 44% está com-
pensado. El 21% de la población en el programa de salud car-
diovascular tiene un alto riesgo de sufrir un infarto, accidente 
cerebrovascular o muerte cardiovascular en los próximos 10 
años. La nefropatía diabética sigue siendo la principal causa 
de ingreso a diálisis.
El sistema de atención primaria en Atacama incluye Centros 
de Salud Familiar (CESFAM), Centros Comunitarios de Salud 
Familiar (CECOF) y Postas Rurales que proporcionan servicios 
de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación. Des-
tacan establecimientos como el SAPU El Palomar en Copiapó 
que brinda atención de urgencia y servicios ambulatorios.
En cuanto a la infraestructura, un estudio de caracterización 
reveló que el 17% de la población vive en condiciones urbanas 
críticas en el eje Copiapó – Tierra Amarilla evaluado en cinco 

dimensiones: infraestructura básica, equipamiento y servicios, 
medio ambiente, vialidad y movilidad y seguridad urbana. La 
región ha tenido un crecimiento demográfico lento con un au-
mento del 1.4% entre 1992 y 2002, liderado por las provincias 
de Copiapó y Huasco, mientras que la provincia de Chañaral 
ha visto una disminución paulatina de sus habitantes. Según 
proyecciones del INE para el periodo 2015-2035, la región cre-
cerá a un ritmo muy lento del 0.4%.
El envejecimiento de la población es otro desafío con un 18% 
de la población regional en 2017 y un 18.9% en 2020 siendo 
mayores de 60 años. La dependencia demográfica es de 66.2, 
superior al promedio nacional de 62.8. Los hogares con jefes 
de hogar de 60 años o más representan el 35.8%, por encima 
del 34.6% nacional. Las comunas con mayores índices de en-
vejecimiento son Alto del Carmen, Huasco y Freirina.
El aumento de la población de 65 años o más plantea desa-
fíos en salud y bienestar, incrementando la demanda de ser-
vicios de salud y reduciendo la fuerza laboral. Según la OCDE, 
el envejecimiento de la población puede llevar a una caída del 
8% en los ingresos per cápita. Los altos índices de masculini-
dad con siete de las nueve comunas superando un índice de 
masculinidad de 100 están asociados a la matriz productiva 
centrada en la explotación primaria, lo que puede aumentar la 
violencia de género.
La población migrante ha aumentado de 8,798 personas en 
2017 a 19,526 en 2021. Muchas de estas personas llegaron en 
condiciones precarias y están sujetas a protección internacio-
nal debido a la situación en sus países de origen. La magnitud 
de esta población ha sobrecargado las redes de apoyo institu-
cionales, exacerbando su vulnerabilidad durante crisis como la 
pandemia de COVID-19.
El Índice de Calidad de Vida Urbana (ICVU) sitúa a Copiapó y 
Vallenar en niveles medio bajo y bajo respectivamente. Copia-
pó obtuvo un puntaje de 47.09 y Vallenar de 42.87, lo que refle-
ja desafíos significativos en términos de provisión de bienes y 
servicios.
El Índice de Desarrollo Humano (IDH) de Chile retrocedió a ni-
veles de 2016 en los últimos años, afectando especialmente 
a los grupos vulnerables. En Atacama, la pobreza disminuyó 
levemente a un 8.2% en 2022 después de haber aumentado 
durante la pandemia. La cantidad de niños, niñas y adolescen-
tes en situación de pobreza llegó al 15.6% entre 2017 y 2020, y 
el ingreso real de las mujeres disminuyó en un 2.7% en 2020, 
mientras que los ingresos de los hombres aumentaron, am-
pliando la brecha salarial. El número de campamentos tam-
bién aumentó, alcanzando los 138 en 2022.
El Plan de Emergencia Habitacional (PEH) del Ministerio de   
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Iglesia Nuestra Señora de Loreto, Tierra Amarilla, Región de Atacama.
Foto: Sernatur.

Vivienda y Urbanismo tiene como objetivo construir 7,517
viviendas. En 2022, el Registro Nacional de Discapacidad re-
portó 8,106 personas con discapacidad en la región de Ataca-
ma, representando el 2.8% de la población regional. Las comu-
nas con el porcentaje más alto de personas con discapacidad 
son Chañaral, Caldera y Freirina, y la mayoría se encuentra en 
el tramo etario de 18 a 59 años.
Alto del Carmen y Huasco tienen un alto índice de envejeci-
miento con un 26.3% y un 21.1% de adultos mayores respecti-
vamente. La brecha laboral de género se ha estrechado entre 
2021 y 2022, aunque aún supera los diez puntos. La vulnera-
ción de derechos de niños, niñas y adolescentes es preocu-
pante, con un 60.9% viviendo en hogares con problemas de 
consumo de drogas o violencia, y un 18.6% en hogares afecta-
dos por problemas de contaminación ambiental.
La violencia intrafamiliar y de género es otro problema grave, 
con un aumento en la violencia psicológica en mujeres jóve-
nes y violencia en espacios públicos, laborales y educaciona-
les. Entre 2015 y 2021, hubo al menos un femicidio por año en 
la región, afectando principalmente a mujeres jóvenes.
La población indígena representa el 2.17% de la población re-
gional, con mayor presencia en Alto del Carmen, Tierra Amari-
lla y Vallenar. Entre las brechas identificadas para las comuni-
dades indígenas se encuentran los conflictos ambientales en 
sus territorios, la falta de iniciativas de desarrollo intercultural y 
la falta de protección y difusión del patrimonio indígena.

En Chile, una de cada cinco personas tiene algún tipo de dis-
capacidad. A nivel regional, las regiones de Ñuble, Araucanía, 
Los Ríos y Bío Bío tienen los porcentajes más altos de personas 
adultas con discapacidad, entre un 20% y 23% de la población. 
En 2015, la prevalencia de la discapacidad en la población de 
2 años y más en Atacama era del 19.2%, una de las más altas 
junto con Arica y Parinacota (23.4%), O’Higgins (19.9%) y Los 
Ríos (19.5%). La prevalencia de la discapacidad en la pobla-
ción adulta de 18 años y más en la región fue de 23.2%, con un 
11.3% de discapacidad severa y un 11.9% de discapacidad leve 
o moderada.
Los niños, niñas y adolescentes representan un cuarto de la 
población regional y enfrentan problemas de supervivencia 
como el hacinamiento y la falta de acceso a servicios básicos. 
La región también cuenta con un vasto patrimonio cultural y 
natural, incluyendo dos patrimonios reconocidos por la UNES-
CO: los Bailes Chinos y el Sistema Vial Andino Qhapaq Ñan. Sin 
embargo, la región necesita avanzar en la protección y difusión 
de su patrimonio y robustecer su institucionalidad en materia 
de patrimonio y pueblos originarios. En cuanto a su patrimonio 
natural, además de contar con importantes cumbres, salares y 
el fenómeno del desierto florido, Atacama es rica en recursos 
paleontológicos, con numerosas localidades fosilíferas y áreas 
destacadas investigadas por el Centro de Investigación en An-
tropología y Paleontología (CIAHN).

Fuente: Diagnóstico Sociocultural, Etapa 2.
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Muelle terminal pesquero, Caldera, Región de Atacama.
Foto: Sernatur.
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Sector 3:
Económico, 
Productivo

La región de Atacama tiene una economía mixta, marcada por 
la minería, seguido de la agricultura, y en la actualidad, con un 
fuerte crecimiento de la generación de energía. Las activida-
des secundarias y terciarias completan y dinamizan la activi-
dad económica regional. 1

La participación de Atacama en el PIB regionalizado nacional 
no se aparta en demasía del 2,4% que se tenía en el año 1997 y 
es muy similar al del año 1985, esto indica que el PIB Regional, 
en general desde los años 80, se ha mantenido en una propor-
ción similar.

AÑO PIB Chile  PIB Región 
de Atacama

Participación 
Atacama en 
PIB nacional

2008 85.888 1.942 2,26%

2009 85.200 1.909 2,24%

2010 89.558 2.213 2,47%

2011 94.550 2.452 2,59%

2012 99.591 2.680 2,69%

2013 137.876 3.736 2,71%

2014 140.312 3.460 2,47%

2015 143.545 3.446 2,40%

2016 146.001 3.562 2,44%

 2017 147.730 3.434 2,32%

Promedio 
2008-2017

117.025 2.883 2,46%

Tabla 1. PIB en Miles de Millones de pesos chilenos (MM$)

Fuente: Elaboración propia basada en datos del Banco Cen-
tral de Chile.

La minería es la actividad económica más relevante en la re-
gión de Atacama. Entre los años 2013 y 2021, la minería repre-
sentó aproximadamente un tercio del PIB regional, variando 
entre un 33% y un 41%. 
En lo que se refiere a las exportaciones regionales, estas au-
mentaron en un 20,91% en el periodo 2017-2022 según datos 
de PROCHILE. Los principales productos exportados por Ata-

cama en ese periodo fueron el mineral de cobre y sus concen-
trados, cátodos y secciones de cátodos de cobre refinado.
En otro aspecto de la economía regional, en general, la región 
de Atacama ha experimentado un aumento significativo en 
las ventas anuales de todas las empresas en el período de 
2010 a 2021. Cabe señalar que el número de empresas con 
casa matriz en la región se incrementó en un 39% entre los 
años 2005 y 2020. Las pequeñas empresas son el grupo que 
experimentó el mayor aumento tanto en número de empresa 
como en ventas anuales. Las microempresas siguen siendo el 
grupo más grande en cantidad, pero no han tenido un gran 
impacto en el aumento total de las ventas en la región.  Acti-
vidades como el comercio y la agricultura constituyen más del 
50% de las empresas de la región, con un 30,5 y 21,7% respec-
tivamente según informó SII en el año 2021. 

Por su parte, el número de trabajadores dependientes en las 
empresas divididas por tamaño fue variando entre 2005 y 
2021. En los últimos 5 años informados, las personas depen-
dientes en empresas grandes aumentaron en un 21,3%, siendo 
este el único grupo de empresas que presentó un crecimiento 
en el periodo.  
La población ocupada en Atacama entre los años 2013 y 2022 
fue aumentando. No obstante, la tasa de ocupación de las 
mujeres en la mayoría de los trimestres es inferior a la de los 
hombres.
La tasa de desocupación, por su parte, ha tenido una tenden-
cia a crecer. El coeficiente de variación entre 2010 y 2022 para 
este indicador es de 24,4%. Aunque en el trimestre móvil di-
ciembre 2023 – febrero 2024 alcanzó el 10%.
Según la Superintendencia de Pensiones de Chile, en noviem-
bre 2022 los mayores ingresos fueron producto de las acti-
vidades de explotación de minas y canteras. Las actividades 
donde se generan menores ingreso son agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca. Los ingresos medios de hombres y mujeres 
totales ocupados entre los años 2013 y 2021 han variado. En 
el caso de los hombres pasan de $768.405 en 2013 a $725.272 
en 2021, mientras que las mujeres pasan de $497.080 en 2013 
a $531.224 en 2021.  

 Fuente: Diagnóstico sector económico productivo, Etapa 2.

1 Sector secundario se enfoca en la transformación de materias primas en productos manufacturados, incluye la industria fabricante, la construcción y la producción 
de energía. Sector terciario se centra en la prestación de servicios, incluye actividades como educación, salud, turismo, servicios financieros, tecnología de la informa-
ción, hotelería y comercio mayorista y minorista.
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Ingreso medio de las personas por sexo en Atacama, años 2013 2021

 Fuente: Elaboración propia según Instituto Nacional de Estadísticas, INE, 2023 (INE, 2023)

Valle del Tránsito Región de Atacama.
Foto: Sernatur.
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Sector 4:
Infraestructura de apoyo a los sectores 
económico y sociocultural

El sector de infraestructura en la región de Atacama busca 
alcanzar estándares internacionales para mejorar la conecti-
vidad y la calidad de vida hacia el 2034. Esto incluye la me-
jora de la infraestructura vial, la promoción de conectividad 
sostenible y la atención a las brechas específicas, apuntando 
a niveles crecientes de accesibilidad y equidad tanto interior 
como exterior, en áreas urbanas como interurbanas, fortale-
ciendo la logística de carga y promoviendo los mercados in-
ternos y el comercio exterior.

La red vial se organiza en torno a la Ruta 5, que conecta cuatro 
centros urbanos y productivos de norte a sur y hacia la costa 
e interior del territorio, apoyándose en ejes viales transversa-
les ubicados en los valles productivos. Estos ejes conforman 
la “Red Vial Regional Principal” conectándose además con el 
noroeste argentino a través de los pasos fronterizos San Fran-
cisco y Pircas Negras, impulsando el intercambio económico 
y sociocultural.

La infraestructura vial en la región muestra brechas signifi-
cativas como la baja cobertura de carreteras pavimentadas 
(15,3%), mientras que las soluciones básicas y la red vial no 
pavimentada son predominantes (48,1% y 36,6%), y las con-
diciones de carreteras varían de regulares a malas. De las tres 
provincias existentes, Copiapó lidera en caminos asfaltados, 
mientras que la provincia de Chañaral tiene una infraestruc-
tura muy limitada. De ella, se determina a través del plan na-
cional de censo de tránsito, que los tramos más congestiona-
dos se encuentran en la provincia de Copiapó, seguidos por 
Chañaral y Huasco, destacando los tramos de la Ruta C-33 y 
Ruta 30 en Copiapó, la Ruta 5 en Chañaral y los altos índice de 
tráfico en la Ruta C-46 de la provincia de Huasco.

Las iniciativas de inversión en conectividad ejecutadas han 
alcanzado cifras significativas principalmente en Copiapó y 
Huasco, quedando Chañaral con una menor participación. A 
pesar de ello, se demuestran los constantes esfuerzos que se 
realizan por asegurar la conectividad en los distintos sectores 
del territorio, ejecutando entre 2016 y 2021, un total de 255 
iniciativas en la región, de las cuales el 80% de fueron reali-
zadas por la Dirección de Vialidad, y el 20% restante por otras 
entidades. 

En el sector de infraestructura sanitaria, Atacama se enfrenta 
a desafíos significativos debido a su condición geográfica, así 
como a la creciente demanda de servicios básicos debido al 
crecimiento de la población y la escasez hídrica de la zona, 

requiriendo esfuerzos para garantizar el abastecimiento de 
agua potable, incluyendo en ellos, la construcción de plantas 
desaladoras como planta desalinizadora de agua de mar en 
Caldera, siendo la responsable de administrar las concesio-
nes de los servicios sanitarios la empresa Nueva Atacama, que 
proporciona agua potable a aproximadamente 257 mil habi-
tantes.

En el territorio rural se cuenta con 48 sistemas de Agua Po-
table Rural, de los cuales sólo en algunas localidades tienen 
disponibles redes de alcantarillado y la mayoría no dispone 
de sistemas públicos de saneamiento para tratar las aguas 
servidas. Al revisar los sistemas de saneamiento de las áreas 
rurales y las de áreas urbanas, se detecta que la mayoría de las 
aguas servidas tratadas se vierten en cuerpos de agua super-
ficiales, y sólo algunas de estas aguas se destinan al riego de 
áreas verdes o para uso productivo.

En el subsector de transporte, los servicios de pasajeros son 
brindados principalmente por empresas de buses interurba-
nos y taxis colectivos. Estos servicios son esenciales para la 
conectividad, ya que permiten a las personas desplazarse 
entre las localidades urbanas y rurales, así como acceder a 
servicios básicos y oportunidades económicas. Las brechas y 
desafíos que se pueden identificar en el ámbito del transporte 
y la infraestructura son:

• Infraestructura ferroviaria subutilizada y abandonada: podría 
ser una oportunidad para mejorar la conectividad, la intermo-
dalidad, la reducción de la congestión en carreteras, los cos-
tos operativos del transporte de mercancías y el desarrollo 
turístico.
• Traslado de terminales de buses obsoletos en centros urba-
nos.
• Necesidad de inversión en puertos: mejorar la capacidad de 
manejo de carga y facilitar la atención de contenedores en las 
exportaciones.
• Disparidades en la accesibilidad: algunas localidades ca-
recen de acceso eficiente a través de la infraestructura de 
transporte, lo que afecta la conectividad de las áreas rurales 
con los centros urbanos.

En agosto de 2022, la Seremi de Energía informa que, durante 
el periodo de enero a julio de ese año, se generaron 5.860,5 
GWh de energía eléctrica en la región (12% del total nacional). 
De este total, el 57% (3.345,7 GWh) fue producido por centra-
les que utilizan tecnologías renovables, mientras que el 43% 
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restante (2.514,8 GWh) corresponde a la generación de ener-
gía eléctrica por fuentes convencionales. En comparación con 
el mismo periodo en 2021, Atacama experimenta un aumento 
del 9% en la generación de energía eléctrica y un incremento 
significativo del 38% en la generación de energía renovable. 
Este último aumento se debió principalmente a la entrada en 
funcionamiento de nuevas centrales fotovoltaicas en las co-
munas de Copiapó, Tierra Amarilla y Diego de Almagro, las que 
sumaron 445 MWp y completando un total de 47 centrales 
generadoras 

Las principales fuentes de energía en Atacama son la fotovol-
taica, con una capacidad instalada de 2.156,4 MWp (47,9%), 
le sigue la energía eólica, con 942,0 MWp (20,9%), la energía 
basada en carbón cuenta con 763,6 MWp (16,9%), seguida por 
la generación a partir de petróleo diésel e IFO, con 639,1 MWp 
(14,2%) y una única central de tecnología minihidráulica de pa-
sada llamada Río Huasco, con el 0,1% de la matriz, cifras que 
demuestran el crecimiento de las energías renovables en la 
matriz energética regional.

Por otra parte, la infraestructura habitacional en la región ha 
generado una creciente demanda de viviendas adecuadas y 
accesibles, lo que ha llevado a la expansión de centros urba-
nos. Sin embargo, este rápido crecimiento ha exacerbado pro-
blemas como la escasez de suelo, la segregación socioespa-
cial, los asentamientos precarios y la falta de infraestructura 
y servicios básicos.

• Según el Censo de 2017, un 10,9% de la población correspon-
de a migrantes, con una tasa neta más alta en las comunas 
de Caldera y Freirina.
• El déficit habitacional es del 1,9% del requerimiento nacional 
y la falta de viviendas resilientes y sostenibles para enfrentar 
los eventos climáticos como aluviones, lluvias torrenciales u 
olas de calor, es una brecha crítica.
• La evolución de la inversión en vivienda pública en la región 
ha experimentado cambios a lo largo de los años, con un en-
foque en la calidad y la sustentabilidad.
• Algunas comunas, como Huasco, Alto del Carmen y Diego 
de Almagro, han registrado una menor inversión en vivienda 
pública en los últimos años.

El crecimiento urbano, los cambios demográficos y las diná-
micas socioeconómicas presentan desafíos y oportunidades 
para el desarrollo de espacios públicos inclusivos, seguros y de 
calidad, reconociendo que la sostenibilidad de las ciudades 
depende en gran medida de la inversión en infraestructura 
urbana y movilidad. En términos de inversión, el MINVU es el 
principal contribuyente, seguido por el Gobierno Regional y la 
Dirección de Obras Portuarias, dirigida principalmente a pro-
yectos de construcción y mejoramiento de espacios públicos, 
con Copiapó como la comuna con la mayor inversión y canti-
dad de iniciativas. Entre las principales brechas identificadas 
se encuentran:

• Déficit de áreas verdes: con un promedio alrededor de 1,99 
m por hab.

• Desigualdad en la distribución de espacios verdes: espacios 
a menudo están concentrados en áreas específicas y no están 
distribuidos equitativamente.

• Escasos datos e indicadores: la falta de datos e indicadores 
en comunas dificulta la evaluación integral de la calidad de 
vida en relación con los espacios públicos.

• Falta de participación de género y seguridad pública para 
garantizar un entorno seguro. Las mujeres tienen una peor 
percepción de aspectos clave de sus entornos urbanos, esto 
destaca una brecha en la consideración de las necesidades de 
género y en la planificación de espacios públicos.

Estas brechas subrayan la necesidad de abordar la disponi-
bilidad, accesibilidad y calidad de los espacios públicos para 
promover una mejor calidad de vida y una mayor integración 
social. La planificación y desarrollo de proyectos de espacios 
públicos y de infraestructura deben llevarse a cabo de manera 
integral, considerando las necesidades locales y garantizando 
la participación de la sociedad civil en todas las etapas del 
proceso.

Fuente: Diagnóstico Infraestructura económica social, Etapa 2.
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Sector 5:
Institucional

En Chile, la gestión de las instituciones del Estado para el 
desarrollo regional se enmarca en el cumplimiento de leyes y 
decretos, en los principios fundamentales globales a los que 
adhiere el país y las políticas nacionales de largo plazo. En-
tre estas políticas se incluyen la Política Nacional de Ordena-
miento Territorial (PNOT 2014), la Política Nacional de Desa-
rrollo Urbano (PNDU 2011) y la Política Regional de Desarrollo 
Rural (PNDR 2022). Estos instrumentos buscan equilibrar el 
desarrollo social, económico y ambiental en todas las regio-
nes del país. 

El Gobierno Regional juega un papel clave en la administra-
ción del desarrollo de la región, liderando la integración y coor-
dinación de todos los actores involucrados, incluidos el sector 
público, el sector privado y la sociedad civil, con el objetivo de 
mejorar sosteniblemente cada dimensión del desarrollo y el 
bienestar de la población.

La Estrategia Regional de Desarrollo (ERD) es el instrumen-
to rector que orienta y alinea los planes de desarrollo a nivel 
regional y local en diversas temáticas, ajustándose al presu-
puesto nacional. Este instrumento proporciona coherencia y 
unificación a todos los actores involucrados en el desarrollo 
regional. Según la Comisión de Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas (2012) y publicaciones del Banco Interame-
ricano de Desarrollo (BID), la dimensión institucional es fun-
damental para regular las acciones de la sociedad en busca 
del logro de objetivos estratégicos equilibrando las tres di-
mensiones del desarrollo. Para tener éxito en esta función es-
tratégica, la dimensión institucional debe considerar cuatro 
aspectos clave: alinear los instrumentos regionales de planifi-
cación con las estrategias y políticas globales y nacionales de 
desarrollo; incorporar estructuras de gobernanza adecuadas; 
contar con sistemas de gestión y rendición de cuentas para 
minimizar problemas o retrasos en la ejecución de proyectos 
estratégicos; y fortalecer las capacidades internas del líder 
del proceso.

El diagnóstico del sector institucional revela hallazgos signifi-
cativos en la gestión institucional para el desarrollo. 

En la competencia de ordenamiento territorial, de 60 instru-
mentos regionales vinculados a la ERD, un 33% están actua-
lizados, un 13% no han sido actualizados y un 53% aún no se 
han formulado. Áreas sin políticas regionales incluyen asenta-
mientos humanos, zonas rezagadas y gestión integral de re-

siduos sólidos. Además, no hay planes regionales formulados 
para el sector portuario y riesgo de desastres.

En la competencia de fomento de actividades productivas, 
solo el sector del turismo ha sido priorizado y adaptado a ni-
vel regional con la Política Regional de Turismo de la Región 
de Atacama aprobada en 2022 y los Planes de Desarrollo Tu-
rístico para las nueve comunas. Sin embargo, las prioridades 
estratégicas de fomento a las actividades productivas no se 
han definido claramente, esto incluye las áreas como minería, 
agroindustria, acuicultura, energías renovables, empleo, cien-
cia y tecnología. En el ámbito de la ciencia, tecnología e inno-
vación, aunque no se ha formulado una política regional es-
pecífica, se aprobó la Estrategia Regional de Innovación para 
el Desarrollo 2020-2025 y se encuentra en funcionamiento el 
Comité Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

En la competencia del desarrollo social y cultural, de 11 instru-
mentos regionales de planificación, solo un 18% están actua-
lizados en los ámbitos de deporte, recreación y cultura, mien-
tras que un 82% no se han formulado en áreas críticas como 
educación, salud, vivienda y acceso a servicios básicos, justi-
cia y seguridad pública, y grupos vulnerables. Es fundamental 
establecer prioridades para el desarrollo social, especialmente 
en la erradicación de la pobreza, para que el desarrollo llegue a 
todos y todas. Aunque se han formalizado convenios de pro-
gramación para vivienda y salud en la región, aún falta definir 
claramente qué sectores impulsarán el desarrollo social en la 
Estrategia Regional de Desarrollo (ERD).

La falta de planificación integral y de prioridades estratégicas 
tiene un impacto significativo en el equilibrio entre las tres 
competencias del GORE, lo que conduce a una gestión del 
desarrollo regional que no es sostenible a largo plazo. 
La ERD 2007-2017 logró un 55% de sus objetivos y metas en el 
año 2022, resultado que es crucial para distinguir el fortaleci-
miento de la gestión institucional y el seguimiento, como ejes 
esenciales para alcanzar los objetivos regionales. Sin embar-
go, hasta ahora las evaluaciones de las Estrategias Regionales 
han sido limitadas y poco visibles en las versiones de 1996 y 
2001. De los trece instrumentos rectores de planificación es-
tratégica regional formulados a la fecha solo tres han evalua-
do los logros de versiones anteriores. 

La gobernanza regional está liderada por el Gobernador Re-
gional, quien es la máxima autoridad y debe coordinarse con 
el Consejo Regional y diversos órganos consultivos. Estos in-
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cluyen la Comisión Regional de Ciudad, Vivienda y Territorio, 
el Comité Regional de Desarrollo Urbano, el Comité Regional 
para el Cambio Climático y la Comisión Regional de Uso del 
Borde Costero en la dimensión ambiental y de ordenamiento 
territorial, y el Comité regional de ciencia, tecnología, conoci-
miento e innovación para el Desarrollo y el Comité de Desa-
rrollo Productivo en la dimensión económica. Sin embargo, en 
la dimensión social y cultural no hay órganos consultivos que 
prioricen temas cruciales como la reducción de la pobreza o 
los derechos sociales, y en la dimensión institucional se crea 
el Consejo de la Sociedad Civil (COSOC) para fortalecer la par-
ticipación ciudadana. Aún es necesario robustecer la gober-
nanza para equilibrar las dimensiones del desarrollo y apuntar 
a un rol estratégico en el cumplimiento de los objetivos regio-
nales de largo plazo y la alineación con la inversión regional.

Es fundamental impulsar y fortalecer políticas de transparen-
cia, acceso a la información y rendición de cuentas para mejo-
rar los resultados de políticas, programas, planes y proyectos. 
Esto incluye la formulación e implementación de instrumen-
tos de planificación, el diseño de políticas basadas en eviden-
cia y la formulación presupuestaria por resultados. Existen sis-

temas de información disponibles, como el Banco Integrado 
de Proyectos (BIP), el Sistema Nacional de Inversiones (SIN), 
Chile Indica y el Sistema Nacional de Información Municipal 
(SINIM), que son cruciales para la toma de decisiones en la 
gestión de la inversión.

El desafío del Gobierno Regional (GORE) radica en coordinarse 
con los sectores clave para la inversión regional, que incluyen 
Educación, Obras Públicas, Trabajo y Previsión Social, Salud 
y MINVU. Sin embargo, las divisiones estratégicas y tácticas 
presentan un bajo número de profesionales alineados a la 
competencia requerida, siendo crucial fortalecer las capa-
cidades internas del líder del proceso. En suma, el fortaleci-
miento institucional y la coordinación efectiva entre actores 
son esenciales para un desarrollo regional equilibrado y sos-
tenible. La alineación de políticas, la gobernanza robusta y la 
rendición de cuentas son pilares fundamentales para alcanzar 
los objetivos estratégicos de la región de Atacama.

Llanos de Challe, Huasco, Región de Atacama.
Foto: Sernatur

Fuente: Diagnóstico Institucional. Etapa2
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Dunas, Copiapó, Región de Atacama.
Foto: Sernatur.



 Análisis 
Prospectivo

Bahía Inglesa, Caldera, Región de Atacama.
Foto: Sernatur.



El Análisis Prospectivo es un aporte fundamental para de-
sarrollar una estrategia que permita pronosticar o anticipar 
distintos posibles escenarios para la región de Atacama, con 
el propósito de plantear una planificación estratégica y pro-
mover acciones, objetivos y ejes estables. Esto busca contar 
con un instrumento de planificación menos vulnerable a los 
cambios de administración.
La estructura del análisis prospectivo tiene como objetivo la 
construcción de “escenarios de futuro”, articulando la etapa 
de diagnóstico territorial con la etapa de planificación estra-
tégica. Este proceso se organiza en tres fases:
1. Definición de las variables de la estructura regional a partir 
de los sistemas detectados en el diagnóstico.
2. Identificación de los factores claves de cambio en la región.
3. Redacción de los escenarios de futuro explorando el campo 
de evoluciones posibles de las variables detectadas.
Todo esto se realiza con el fin de constituir una base de cono-
cimiento suficiente para anticiparse a los escenarios futuros.
De esta manera, se lograron definir un total de 58 variables 
estratégicas para la región de Atacama. Entre ellas, las de 

mayor influencia fueron la afectación por desastres naturales 
y la inversión pública, mientras que las variables con mayor 
dependencia del resto del sistema fueron la calidad de vida 
en las capitales comunales y la accesibilidad y calidad de los 
servicios de salud y sociales. Este análisis prospectivo sinte-
tizó el sistema regional en ocho variables clave para la región 
de Atacama.
Con estas ocho variables clave, se exploró el campo de sus 
posibles evoluciones, así como las configuraciones o combi-
naciones que podrían presentarse en el futuro. Se redactaron 
28 hipótesis, con las cuales fue posible configurar un total de 
5.000 posibles escenarios distintos para la región, reducien-
do el universo de análisis a 50 escenarios al eliminar todas 
aquellas combinaciones de menor probabilidad. Entre estos, 
se identificaron tres escenarios como estratégicos para la re-
gión de Atacama, siendo estos los más representativos o di-
ferentes entre sí y los más alejados en la combinación de sus 
hipótesis.

Para abordar de manera efectiva el problema central y la vi-
sión definida para la región de Atacama, es crucial centrarse 
en mejorar “la inversión pública”, la “eficacia y la coherencia 
del sistema de planificación” y el “alineación y seguimiento 
de instrumentos de planificación”, variables sobre las cuales 
el sector público liderado por el Gobierno Regional tienen un 

mayor control. También no se deben pasar por alto los facto-
res relacionados con los “terrenos para vivienda pública” y el 
“desarrollo y mantenimiento de la infraestructura vial”, varia-
bles las cuales siendo de influencia directa deben ser aborda-
das en el corto plazo para lograr los resultados deseados en 
la planificación.

16

147
5
8

8

NÚMERO DE FACTORES DE CAMBIO

Infraestructura
económica y social

Económico productivo

Espacial, natural y
ambiental

Educativo y cultural
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IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES CLAVES

-Afectación por desastres naturales 
o antrópicos.

-Transformación y  actualización de 
los procesos mineros.

-Calidad de vida en capitales comu-
nales.
-Gestión sostenible de recursos hídri-
cos y ecosistemas naturales.
-Visitantes en turismo de intereses 
especiales.
-Accesibilidad y calidad d e servicios 
de salud y sociales.

VARIABLES CAUSALES VARIABLES DE RESULTADOS

REDACCIÓN ESCENARIOS DE FUTURO

1. Inversión pública.
2. Eficacia y coherencia del sistema de planificación regional.
3. Alineación y seguimiento de instrumentos de planificación.
4. Inversión privada.

5. Desarrollo y mantenimiento de la infraestructura vial.
6. Terrenos para vivienda pública.
7. Capacidad de innovación y adopción tecnológica.
8. Calidad educativa y pobreza multidimensional.

VARIABLES CLAVES PARA DEFINICIÓN DE HIPÓTESIS

-Desarrollo estancado y desafíos persistentes en Atacama 
desastres naturales (ESCENARIO DE RUPTURA O PESIMISTA)
La región enfrenta numerosos desafíos en áreas clave como 
la red pavimentada, la cual ha avanzado lentamente, con sólo 
un 18% debido a restricciones presupuestarias. La escasez de 
suelo y la alta demanda ha forzado proyectos de vivienda a 
áreas periféricas. La gestión del GORE es improvisada, con 
sólo el 10% de la inversión efectivamente planificada, enfo-
cándose en responder a emergencias y descuidando la plani-
ficación a largo plazo. La ciencia y la innovación no son priori-
dades y la educación enfrenta una crisis, con bajos resultados 
en pruebas y alta pobreza multidimensional, especialmente 
entre mujeres y niños. 
-Desafíos permanentes y oportunidades de mejora para 
Atacama (ESCENARIO TENDENCIAL)
Atacama vive un estancamiento en varias áreas clave, aunque 
la infraestructura vial ha mejorado con mantenimientos regu-
lares, la rápida urbanización y la escasez de suelos públicos 
han elevado los precios del suelo, afectando negativamente 
la producción de vivienda. La gestión de la inversión del GORE 
sigue siendo limitada, con sólo un 20% bajo su control. Aun-
que la ERDA ha ganado algo de legitimidad, la falta de coor-
dinación persiste y a pesar de algunos avances en la planifi-
cación, el ordenamiento territorial sigue siendo inadecuado, 
con instrumentos indicativos y planes reguladores obsoletos.

-Progreso moderado y cimientos para planificación soste-
nible de Atacama (ESCENARIO ANHELADO O OPTIMISTA)
La región muestra un desarrollo moderado, pero con avances 
importantes y estratégicos. El GORE ha mejorado en compe-
tencias y financiación, pero aún maneja el 20% del presupues-
to. La inversión privada se mantiene constante, impulsada por 
una estrategia de promoción y claridad pública. En ciencia y 
tecnología, se han establecido colaboraciones significativas, 
obteniendo buenos resultados del Fondo de Desarrollo Pro-
ductivo. La educación ha mejordo levemente, la pobreza de 
ingresos disminuye al 8% y la multidimensional al 18%, mien-
tras que la planificación regional avanzó un 75% la implemen-
tación de la ERDA.

Desarrollo y 
mantenimiento de 

la infra. vial

Descenso de la 
cobertura red 

vial.
15 %

Moderada 
cobertura de la 

red vial.
50 %

Desarrollo de  
cobertura de la 

red vial.
18 %

Cobertura de red 
vial afectada por 

catástrofe.
17 %

Terrenos para 
vivienda pública

Consumo rápido 
de suelo y baja 

reserva de suelos 
públicos.

40 %

Ocupación de 
suelo rápido y 
adquisición de 

suelos públicos.
20 %

Buena 
planificación y 

manejo de stock 
de suelo.

10 %

Planificación con 
la demanda de 

suelo.
30 %

Inversión pública

Bajo liderazgo 
del GORE en 
manejo de la 

inversión.
20 %

Mínimo liderazgo 
del GORE en 
manejo de la 

inversión.
55 %

Liderazgo 
efectivo del 

GORE en manejo 
de la inversión.

5 %

Liderazgo 
improvisado del 

GORE en manejo 
de la inversión.

20 %

Inversión privada

La inversión 
privada es 

conservadora y 
existe 

inseguridad.
20 %

La inversión 
privada no 

presenta baches 
ni fuertes alzas.

50 %

Inversión privada 
en alza y de 

futuro 
auspicioso.

20 %

La inversión 
privada se 

estancada, 
incerteza e 

inseguridad alta.
10 %

Capacidad de 
innovación y 

adopción 
tecnológica

La CTCI sigue sin 
ser una prioridad

60 %

La CTCI retoma 
relevancia y 
comienza a 

planificarse.
50 %

Existe un 
liderazgo y 

alianza a favor de 
CTCI y la 

tecnología.
15 %

Calidad educativa 
y pobreza 

multidimensional

Crisis en 
educación sin 

avance. Pobreza 
multidimensional en 

aumento.
60 %

Mejoras leves en 
educación. 

Ligero descenso 
en pobreza 

multidimensional. 
30 %

Educación 
controlada. 
Resultados 
buenos en 

pobreza 
multidimensional

10 %

Eficacia y 
coherencia de los 
instrumentos de 

planificación (IP).

Inversión pública 
poco vinculada 

con IP.
20 %

Inversión pública 
medianamente 

vinculada con IP.
35 %

Inversión pública 
fuertemente 

vinculada con IP.
45 %

Alineación y 
seguimiento de 

instrumentos de 
planificación 

territorial.

Avance 
insuficiente de 
ordenamiento 

territorial.
75 %

Avance 
suficiente de la 

planificación del 
Ord. Territorial.

20 %

Avance 
sistemático del 
ordenamiento 

territorial.
5 %

VARIABLES
H1 H2 H3 H4

HIPÓTESIS

RUPTURA O 
PESIMISTA

TENDENCIAL

ANHELADO U 
OPTIMISTA
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Secado de pasas, Copiapó, Región de Atacama.
Foto: ProChile



Internacionalización

En el contexto actual, marcado por la globalización y la cre-
ciente interconexión entre regiones y países, la Región de 
Atacama se enfrenta al desafío y a la vez a la oportunidad de 
trazar un camino hacia su internacionalización. Este proce-
so no solo es una ventana hacia el intercambio económico y 
cultural, sino también un pilar fundamental para el desarrollo 
sostenible e inclusivo de su comunidad. A partir del análisis en 
profundidad de la situación actual de Atacama, se plantean 
bases para una estrategia clave que permita a Atacama inser-
tarse en el panorama internacional.

La futura estrategia de internacionalización de la Región de 
Atacama subraya la necesidad de abordar varios aspectos 
fundamentales, alineados con las recomendaciones de la or-
ganismo para la cooperación y el desarrollo de atacama para 
mejorar su atractivo. Esto implica un enfoque innovador y 
multidimensional para evaluar el atractivo regional, basado en 
cuatro pilares de conexiones: infraestructura, humanas, cono-
cimiento y comerciales.
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Fuente: Repensar la atractividad regional, marco metodológico, 4 categorías de conexiones internacionales, OCDE, 2023.

Atacama enfrenta el desafío de integrar de manera efectiva 
la innovación, la educación, la infraestructura de calidad y las 
políticas inclusivas y sostenibles para atraer inversión y talen-
to, mejorando así la calidad de vida de sus habitantes. Para 
ello, es fundamental planificar, coordinar, promover y dirigir las 
acciones desarrolladas por los diferentes actores del territorio. 
Todo esto con el fin de posicionar a Atacama como un actor 
global, con un espacio propio en la construcción del proyecto 
de Chile, y de promover sus intereses, productos y servicios en 

el mundo. Para cumplir con ello, el Gobierno Regional, a través 
de su Unidad Regional de Asuntos Internacionales (URAI), ela-
borará los planes y programas necesarios, establecerá alian-
zas y convenios, estrechará lazos de amistad y otras acciones 
pertinentes en el exterior. Además, proyectará y representará 
a la región institucionalmente en las materias definidas en 
este instrumento de planificación regional.

Fuente: Repensar el atractivo regional en el nuevo entorno global, OCDE, 2023.

El objetivo de esta estrategia no es solo abordar los desafíos 
identificados, sino también aprovechar las oportunidades 
para fortalecer la presencia global de Atacama. Se busca 
proporcionar un marco de acción que guíe a la región hacia 
un futuro próspero, caracterizado por una economía dinámi-
ca, una sociedad inclusiva y un entorno sostenible. Con este 
enfoque, se invita a los actores clave de Atacama a conside-
rar estas recomendaciones como pasos concretos hacia la 

realización de su potencial internacional. Esto permitirá ofre-
cer una visión más cercana y práctica sobre cómo Atacama 
puede encaminarse hacia una internacionalización exitosa, 
resaltando la importancia de la acción coordinada, la innova-
ción y el compromiso con el desarrollo sostenible.

4 TIPOS DE 
CONEXIONES

INFRAESTRUCTURA HUMANAS

CONOCIMIENTOS COMERCIALES

Infraestructura física : aeropuertos, 
puertos y logísticas de redes.

Infraestructura digital : acceso a 
Internet , uso y velocidad.

Innovación: Investigadores 
extranjeros, colaboraciones  interna-
cionales en  materia  de patentes,  
otros.

Vinculos culturales. 

Extranjeros que v iajan o se  estable-
cen  en un  t erritorio,  en particular 

migrantes y visitantes. 

Intercambios comerciales y
 Consistentes en impor-

tantes, exportaciones  e  inversiones 
extranjeras directas.

INVERSIÓN

TALENTO

VISITANTES

Atractivo 
Regional

POLÍTICAS
REGIONALES

GOBERNANZA
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Aspectos 
Identificados
•Retraso en la Internacionalización y sus Implicaciones: Ata-
cama muestra un retraso significativo en su proceso de in-
ternacionalización, lo que afecta negativamente su compe-
titividad territorial y el bienestar de sus habitantes. La región 
necesita una estrategia efectiva para mejorar su presencia y 
participación en el escenario internacional.
•Importancia de la Estrategia de Internacionalización: El di-
seño propuesto busca mejorar la competitividad territorial de 
Atacama a través de la internacionalización, enfocándose en 
el desarrollo humano sostenible, inclusivo e integral. La OCDE 
se presenta como un referente clave para el desarrollo territo-
rial y la difusión de buenas prácticas.
•Desafíos Identificados: Entre los principales desafíos se en-
cuentran el desarrollo económico relativo, la necesidad de 
fortalecer la identidad regional, la institucionalidad adecuada, 
el capital humano suficiente y los sistemas de control y segui-
miento en relaciones bi o multilaterales.
•Vínculos Internacionales y Estrategias: Se identifican países 
y mercados prioritarios como EEUU, Canadá, México, Brasil, 
Argentina, China, España e Italia. La futura estrategia de in-
ternacionalización debiera abarcar ámbitos y dimensiones 
bajo el enfoque de atractividad, buscando diversificar la ma-
triz productiva y mejorar la calidad de vida de los habitantes.

Principales Recomendaciones:

•Fortalecimiento Institucional: Desarrollar e implementar es-
tructuras de gobernanza eficaces que coordinen las acciones 
de internacionalización, con especial atención en la Unidad 
Regional de Asuntos Internacionales (URAI) para elaborar pla-
nes y programas necesarios.
•Desarrollo de Capital Humano: Invertir en educación y capa-
citación para desarrollar un capital humano que responda a 
las necesidades de un mercado globalizado, fomentando la 
innovación y la competitividad.
•Promoción de la Identidad Regional: Utilizar el sello del “De-
sierto Vivo” para proyectar una imagen única de Atacama en 
el exterior, resaltando sus características distintivas y atracti-
vos para turistas, inversionistas y profesionales.
•Establecimiento de Vínculos Estratégicos: Priorizar la crea-
ción y el fortalecimiento de vínculos con países y mercados 
identificados como prioritarios, desarrollando alianzas, conve-
nios y promocionando los productos y servicios de la región.
•Inversión en Infraestructura: Mejorar la infraestructura crítica 
para la internacionalización, incluyendo puertos, aeropuertos 
y carreteras, para facilitar el comercio y la inversión extranjera.
•Fomento de la Innovación y la Tecnología: Incrementar la 
inversión en investigación y desarrollo (I+D), fomentando la 
adopción de nuevas tecnologías y la innovación como ejes 
para mejorar la competitividad territorial.
•Implementación de Sistemas de Seguimiento y Control: 
Establecer sistemas eficaces de seguimiento y control para 
evaluar el impacto de las acciones de internacionalización y 
realizar ajustes según sea necesario.

La internacionalización de la Región de Atacama no es solo 
una meta ambiciosa, sino una necesidad imperativa en el con-
texto global actual. La integración de la región en el escenario 
internacional requiere un enfoque coordinado y multidimen-
sional, que aborde tanto los desafíos como las oportunida-
des identificadas. La adopción de las recomendaciones de la 
OCDE proporciona una hoja de ruta clara y práctica para me-
jorar la atractividad y competitividad territorial de Atacama.
Para que Atacama se consolide como un actor global rele-
vante, es esencial fortalecer la gobernanza, invertir en capi-
tal humano, promover su identidad regional única y mejorar 
la infraestructura crítica. Además, la implementación de sis-
temas de seguimiento y control asegurará que las acciones 
emprendidas sean efectivas y adaptables a las necesidades 
cambiantes del entorno global.
La colaboración y el compromiso de todos los actores clave, 
desde el gobierno regional hasta los sectores privados y aca-
démicos, serán fundamentales para el éxito de esta estrate-
gia. Al avanzar con una visión clara y una planificación estraté-
gica, Atacama puede no solo mejorar su posición en el mundo, 
sino también proporcionar un modelo de desarrollo sostenible 
e inclusivo que beneficie a toda su comunidad.
Con estos pasos, Atacama está bien posicionada para apro-
vechar las oportunidades de la globalización y construir un fu-
turo próspero y resiliente para sus habitantes. La región puede 
y debe aspirar a ser un referente de internacionalización en 
Chile y más allá, demostrando que con planificación y acción 
coordinada, es posible alcanzar un desarrollo equilibrado y 
sostenible.
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Macrozona
Norte

El presente análisis se centra en examinar tanto el ámbito 
normativo como las acciones realizadas y en curso en la Ma-
crozona Norte, territorios cuyas problemáticas y potencialida-
des a menudo se encuentran dispersas y difíciles de visualizar 
en su conjunto. Las megatendencias actuales, como la digi-
talización, la automatización y otros cambios tecnológicos, 
los cambios demográficos (urbanización, envejecimiento y 
migración), y el cambio climático junto con la escasez de re-
cursos, están afectando y seguirán afectando el desarrollo de 
las regiones y sus territorios.
Para enfrentar estos desafíos, es crucial que las estructuras 
organizativas se fortalezcan y ajusten para eliminar redundan-
cias, fomentando así la colaboración y la organización. En este 
contexto, las estrategias de desarrollo regional ofrecen una 
oportunidad para no solo definir orientaciones, sino también 
priorizar en qué dimensiones es necesario enfocar los esfuer-
zos.
La Macrozona Norte posee varias oportunidades destacadas, 
reconocidas en el Ranking de Latin American States of the 
Future. La minería sigue siendo un motor esencial de las eco-
nomías regionales, con el litio emergiendo como una fuente 
de ingreso significativa con un alto potencial. Además, la re-
gión se beneficia de la mejor radiación solar a nivel nacional, 
lo cual facilita la generación de energía renovable y de bajo 
costo. Asimismo, la producción de hidrógeno verde presenta 
una oportunidad global, especialmente en territorios como 

Antofagasta, Magallanes, Atacama y Tarapacá, donde se es-
tán o se han emprendido acciones significativas.

La proximidad geográfica a la industria minera de países ve-
cinos también posiciona a la Macrozona Norte como un po-
tencial polo económico para desarrollar negocios y atraer em-
presas. La macrozona norte cuenta con universidades locales 
organizadas por macrozona, una infraestructura logística ro-
busta con aeropuertos y puertos, y cielos despejados que po-
tencian el desarrollo astronómico.

Sin embargo, estas fortalezas no han sido totalmente aprove-
chadas. Regiones como Arica y Parinacota, Tarapacá y Ataca-
ma han obtenido índices de competitividad bajos, reflejando 
una capacidad limitada para desarrollar y atraer talento. Esta 
situación subraya la necesidad de abordar las debilidades es-
tructurales y de capitalizar mejor las oportunidades existen-
tes para impulsar el desarrollo integral de la Macrozona Norte.

En resumen, la Macrozona Norte enfrenta desafíos signifi-
cativos, pero también cuenta con oportunidades notables. 
Fortalecer la organización, fomentar la colaboración y ajustar 
las estructuras existentes son pasos cruciales para responder 
eficazmente a los desafíos futuros y aprovechar plenamente 
las potencialidades.

Momunento a los mineros, Diego de Almagro, Región de Atacama.
Foto: Sernatur.
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Macrozona Norte Regiones que la componen
(Decreto Nº357; 26.03.23)

•Arica y Parinacota
•Tarapacá
•Antofagasta
•Atacama
•Coquimbo

Producción Minera: La Macrozona Norte es 
crucial para la producción de cobre, litio y otros 
minerales. Antofagasta y Atacama son las 
principales regiones mineras. (aporte al PIB).

Inversión Extranjera Directa (IED): La 
región atrae una considerable inversión 
extranjera, principalmente en el sector 
minero, pero también en energías 
renovables como la solar y eólica, 
aprovechando el alto potencial solar de la 
zona.

Turismo: Participación notable en el 
turismo, especialmente en destinos como 
San Pedro de Atacama, Valle del Elqui y las 
playas de Arica y Atacama.

Aporte del 95% 
capacidad (potencia 
ponderada) Macrozona 

Norte

La producción de 
Cu es mayor en la 
Macrozona Norte.

Exportaciones: Gran parte de las 
exportaciones mineras y agrícolas de Chile 
provienen de esta macrozona. El cobre y sus 
derivados son los principales productos 
exportados.

2020: MM$ 8.431 / 2021: MM$ 10.569
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EBCT: Empresas de base científica tecnológica.
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Principios y 
Tendencias Globales

En el contexto de la planificación y desarrollo regional, es 
crucial considerar una serie de principios y tendencias globa-
les que guíen nuestras acciones y decisiones. Los principios 
transversales del desarrollo, como la dignidad del ser huma-
no, la igualdad, la sostenibilidad, y la equidad territorial, esta-
blecen las bases para políticas inclusivas y sostenibles. Estos 
principios promueven la colaboración, la participación ciuda-
dana, la descentralización, y la transparencia, asegurando que 
todas las acciones sean complementarias y sinérgicas.
Simultáneamente, las tendencias globales emergentes con-

figuran el entorno en el que se desarrollan nuestras estrate-
gias. La globalización, el envejecimiento de la población, el 
avance tecnológico, la urbanización, y el cambio climático son 
factores que deben ser integrados en nuestra planificación. 
Estas tendencias exigen una gestión eficiente de recursos, la 
promoción de la innovación, y una respuesta adaptativa a los 
desafíos ambientales y sociales. Al considerar estos principios 
y tendencias, buscamos construir un desarrollo regional inclu-
sivo, sostenible y resiliente.

 Iglesia Santa Rosa de Lima, Freirina, Región de Atacama.
Foto: Sernatur.
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Principios transversales a las dimensiones del desarrollo
Los conceptos de principios transversales a las tres dimensiones del desarrollo que se proponen son los que se validan en los 
tres pilares de la acción del Estado:

DIGNIDAD DEL SER HUMA-
NO Y LA FAMILIA

La noción de vida digna se asocia a la existencia que puede llevar una persona cuando logra satisfacer 
sus necesidades básicas. 
La vida digna se vincula a la posibilidad de dormir bajo techo, alimentarse todos los días, tener acceso a 
la educación y a los servicios de salud, entre otros aspectos que se consideran imprescindibles para que 
un ser humano pueda subsistir y desarrollarse. 

IGUALDAD Y NO DISCRIMI-
NACIÓN

Se garantizará que las personas sean tratadas de manera igual en igualdad de circunstancias y, por tan-
to, toda distinción estatal debe estar basada en motivos objetivos y razonables. 

Se reconoce a todas las personas sin discriminación alguna. El progreso debe darse independientemen-
te del nivel de ingreso, o de la presencia de exclusiones duras que suelen estar ligadas, aunque no exclu-
sivamente, a la condición étnica o racial, el color de piel, la orientación y la identidad sexual, el género, la 
situación de discapacidades física o mental, la religión, la nacionalidad y la condición de migrante, entre 
otros elementos. Se fomentará la protección especial y prioritaria a grupos en situación de vulnerabili-
dad ayudando a su inclusión. 

SOSTENIBILIDAD

Sostiene un enfoque del territorio de carácter sistémico, que contribuya al desarrollo integrado y equili-
brado de las dimensiones social, económica, cultural y ambiental en el tiempo. 

El sistema incluirá y fomentará el respeto al medio ambiente natural y construido, la buena relación y el 
uso racional de los recursos naturales y su sostenibilidad, como expresión concreta de la solidaridad con 
las actuales y futuras generaciones.

Se considera que el concepto de sostenibilidad incluye la sustentabilidad. La primera concibe la interac-
ción de las tres dimensiones más una cuarta dimensión institucional que es crítica para el logro de las 
otras tres. La segunda concibe la interacción de la dimensión económica y ambiental.

DIVERSIDAD TERRITORIAL
Reconoce que la identidad territorial, natural, étnica, cultural y productiva del territorio, son atributos 
relevantes que conforman y se articulan en la región

EQUIDAD TERRITORIAL
Propicia condiciones territoriales que favorezcan a todos y cada uno de los integrantes de la comunidad, 
el acceso a los beneficios del desarrollo y la generación de oportunidades que permitan un desarrollo 
integral.

INTEGRALIDAD
Fomenta la articulación de actores entre todos los sectores de la sociedad, ya sean públicos, privados 
o de la sociedad civil.

PARTICIPACIÓN CIUDA-
DANA

Considera a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional y los grupos intermedios de la so-
ciedad (sociedad civil), en todos sus niveles y escalas, dotándolos de un rol activo en el desarrollo del 
territorio.

DESCENTRALIZACIÓN

Considera una gobernanza que distinga las diversas escalas del territorio y las decisiones asociadas, 
propiciando un fortalecimiento de las capacidades y atribuciones locales y regionales en la gestión del 
territorio, así como la articulación institucional del Estado y de éste con el sector privado productivo y 
la sociedad civil organizada.

GRADUALIDAD
Considera una materialización del proyecto de largo plazo que se vaya desarrollando en el tiempo y por 
etapas, permitiendo realizar los ajustes institucionales, normativos e instrumentales necesarios para su 
ejecución

COHERENCIA
Los instrumentos de gestión deben ser complementarios y congruentes para potenciar sinergias y evitar 
contradicciones, con el fin de generar una mayor efectividad en el avance hacia el desarrollo.

TRANSPARENCIA

Es deber del Estado facilitar el acceso oportuno y adecuado a la información, fomentando la difusión 
reduciendo las asimetrías de información. 
El Estado debe promover la producción de información relevante que dé cuenta de sus acciones, per-
mitir el acceso a esta información por parte de la población y desplegar estrategias para su adecuada 
difusión (IPPDH, 2014: 83). Además de disponer y producir información, es fundamental que se encuentre 
debidamente sistematizada. En este sentido, es necesaria la instrumentación de sistemas de informa-
ción (IPPDH, 2014: 84)”

PRINCIPIOS                                                                          DESCRIPCIÓN
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Tendencias globales
Las tendencias globales a mediano y largo plazo son grandes 
direccionadores de cambio que impactan transversalmente a 
diversos actores y sistemas. En primer lugar, la globalización 
e internacionalización continúan integrando y haciendo inter-
dependientes a las naciones mediante flujos internacionales 
de capital, bienes y personas. Esta dinámica facilita la difusión 
de conocimiento, tecnologías y nuevas prácticas comerciales, 
impulsando la innovación y la productividad económica a lar-
go plazo.

Paralelamente, la demografía y el envejecimiento de la pobla-
ción representan una tendencia sostenida debido al aumento 
de la esperanza de vida y la reducción de la natalidad. Se esti-
ma que para 2050 habrá 1.500 millones de personas mayores 
de 65 años, lo que plantea importantes desafíos para los sis-
temas de protección social y la productividad laboral, espe-
cialmente en contextos de elevada informalidad.

El avance tecnológico y la digitalización también están trans-
formando significativamente la economía y la sociedad. La 
Cuarta Revolución Industrial, caracterizada por la aplicación 
de Big Data, Internet de las Cosas, y la Inteligencia Artificial, 
está dando paso a una Quinta Revolución centrada en el per-
feccionamiento humano y la digitalización avanzada.

La urbanización y el desarrollo de las ciudades son otras ten-
dencias cruciales. Para 2030, se espera que más del 80% de la 
población mundial viva en áreas urbanas, con América Latina 
alcanzando una urbanización del 90%. Las grandes ciudades 

GLOBALIZACIÓN Y LA INTERNACIONA-
LIZACIÓN DE LOS TERRITORIOS

DEMOGRAFÍA Y 
ENVEJECIMIENTO

EL ACELERADO AVANCE TECNOLÓGICO 
Y LA ERA DE LA DIGITALIZACIÓN

URBANIZACIÓN Y 
LA CIUDAD DEL FUTURO

UN CAMBIO CLIMÁTICO MÁS RÁPIDO Y 
DEGRADACIÓN AMBIENTAL

ESCASEZ DE RECURSOS NATURALES

EMPODERAMIENTO CIUDADANO Y 
TRANSFORMACIÓN DE LOS GOBIERNOS

enfrentan desafíos como la congestión, desigualdad y plani-
ficación ineficiente, requiriendo intervenciones gubernamen-
tales para mejorar su competitividad y sostenibilidad.

El cambio climático y la degradación ambiental son proble-
mas cada vez más acuciantes. El aumento de las emisiones 
de CO2 está generando climas extremos, pérdida de biodiver-
sidad y recursos naturales. Se proyecta que las emisiones de 
gases de efecto invernadero continuarán aumentando, exa-
cerbando estos problemas.

La escasez de recursos naturales, impulsada por el crecimien-
to demográfico y económico, plantea una demanda creciente 
de energía, agua y alimentos. Especialmente en países en de-
sarrollo, la competencia por estos recursos será intensa, im-
pulsando a su vez la adopción de energías renovables y el uso 
eficiente de materias primas.

Finalmente, el empoderamiento ciudadano y la transforma-
ción de los gobiernos son tendencias cruciales. Las tecnolo-
gías de comunicación e información están transformando la 
democracia y la gestión gubernamental, demandando mayor 
transparencia y participación ciudadana. 

Estas tendencias reflejan desafíos y oportunidades que re-
quieren adaptaciones a las estrategias, políticas, planes y 
programas para asegurar un desarrollo sostenible y equitativo 
a regional y/o local.

Fuente: Las tendenclas mundiales y el futuro de América 
Latina. CEPAL- Serie Gestión Publica N’ 78, 2014, Sergio Bitar. 
Megatendencias 2050. grandes retos e implicancias, 2022. 
Dirección Nacional de Prospectiva y Estudios Estratégicos, 
CEPLAN.

44 / Estrategia Regional de Desarrollo Atacama 



Chimeneas de Labrar, Freirina, Región de Atacama.
Foto: Sernatur.

Análisis FODA 
y Estratégico

El análisis estratégico realizado destaca diversos aspectos 
críticos que conforman el entorno actual y futuro de la re-
gión. Este estudio ha permitido identificar con precisión los 
desafíos, potencialidades, limitaciones y riesgos que enfrenta, 
ofreciendo así una base sólida para la formulación de estra-
tegias dirigidas al desarrollo sostenible y al fortalecimiento 
regional. A continuación, se presentan las conclusiones prin-
cipales extraídas de este análisis, las cuales deberían guiar las 
futuras acciones estratégicas.
Los desafíos identificados, especialmente la necesidad de un 
capital humano más especializado y la creación de ciudades 
más atractivas, subrayan la importancia crítica de invertir en 
educación y formación profesional. Asimismo, resaltan la ne-
cesidad de desarrollar infraestructuras resilientes que puedan 
soportar los embates de desastres naturales, garantizando 
así la seguridad y el bienestar de la población. Estas acciones 
no solo abordan las debilidades inmediatas, sino que también 
preparan el terreno para un crecimiento sostenido a largo pla-
zo.
Por otro lado, las potencialidades de la región, como su ri-
queza en recursos naturales, su potencial para la innovación 
en minería y energía, y su oferta única de turismo y conser-
vación, presentan oportunidades inigualables para diversificar 
la economía. La explotación sostenible de estos recursos y la 
promoción de una economía basada en el conocimiento y la 
tecnología pueden posicionar a la región como líder en desa-

rrollo sostenible e innovación a nivel nacional e internacional.
Sin embargo, la región también enfrenta limitaciones signifi-
cativas, incluyendo la gestión de recursos naturales y capa-
cidades institucionales limitadas, que podrían obstaculizar la 
implementación efectiva de estrategias de desarrollo. Estas 
limitaciones requieren un enfoque coordinado y colaborativo 
entre todos los actores regionales para establecer marcos de 
gobernanza sólidos y mecanismos de gestión eficientes.
Finalmente, los riesgos identificados, como la competencia 
regional, la insuficiente innovación y los efectos del cambio 
climático, representan amenazas serias para la sostenibilidad 
y el progreso de la región. Es imperativo desarrollar estrate-
gias proactivas que no solo mitiguen estos riesgos, sino que 
también conviertan los desafíos en oportunidades de creci-
miento y desarrollo.
En suma, el futuro de la región depende de su capacidad para 
abordar estos desafíos de manera estratégica, aprovechando 
sus potencialidades únicas mientras se enfrenta a sus limi-
taciones y riesgos con resiliencia e innovación. La implemen-
tación de estrategias integrales que fomenten la educación, 
la diversificación económica, la sostenibilidad ambiental y la 
colaboración intersectorial será fundamental para garantizar 
un desarrollo regional equitativo y sostenible. Este enfoque no 
solo asegurará el bienestar de las generaciones actuales, sino 
que también posibilitará un futuro mejor a las generaciones 
futuras.
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FORTALEZAS 
(INTERNAS que afectan positivamente el objetivo)

Dimensión Económica:
-Empresas Mineras: Contribuyen con 1/3 del PIB regional y tienen 
alta especialización tecnológica.
-Exportaciones 2023: Cobre y hierro (91.3%), otras actividades mine-
ras (7.5%), industria, pesca, alimentos y frutícola (1.2%).
-Sello de Origen: Aceite de oliva del valle del Huasco y esencia de 
Huasco Alto (Pajarete); productos de 8 agricultores familiares (nue-
ces, miel, trigo, aceite de oliva, frutos).
Dimensión Social:
-Patrimonio Histórico y Natural: Patrimonio minero, paleontológico y 
natural; sitios como Los Dedos y Cerro Ballena.
-Declaratorias UNESCO: Bailes Chinos (norte chico y zona central), 
ruta del Inca (2014), y el desierto florido (aspirante).
Dimensión Ambiental:
-Parques Nacionales y Biodiversidad: Cuatro parques nacionales y 
varios santuarios de la naturaleza, incluyendo humedales costeros y 
el río Copiapó.
-Recursos Naturales: Playas, montañas, valles y el volcán Ojos del 
Salado.
-Clima y Energía Solar: Clima soleado con alta radiación solar.
-Recursos Hídricos: Embalse Santa Juana (55.5% de capacidad en 
julio 2023) y una desaladora pública modular (actualmente 150 lts/
seg).
 -Cambio Climático: Comité Regional de Cambio Climático.
Dimensión Institucional:
-Acuerdos Internacionales: Comité de Integración ATACALAR (1996) 
y ZICOSUR (1997).
-Funcionamiento Regional: CRUBC y área de Ordenamiento Territo-
rial.

DEBILIDADES 
(INTERNAS que afectan negativamente el objetivo)

Dimensión Económica:
-Dependencia Minera: El PIB regional depende en gran medida de 
la minería (1/3). No hay sectores económicos alternativos desarro-
llados.
-Baja Oferta de Bienes y Servicios: Escasez de bienes y servicios con 
alto valor agregado.
-Baja Asociatividad Empresarial: Falta de colaboración entre empre-
sarios.
Dimensión Social:
-Concentración Urbana: Mayoría de la población en Copiapó y Valle-
nar; baja densidad rural.
-Bajo Nivel Educativo: Alto porcentaje de población con baja califi-
cación.
-Falta de Capital Humano Especializado: Escasez de especialistas 
en áreas clave para el desarrollo.
Dimensión Ambiental:
-Infraestructura Vulnerable: No preparada para desastres naturales 
(aluviones de 2015 y 2017).
-Baja Habitabilidad Urbana: Ciudades poco atractivas para la vida 
familiar.
-Déficit Hídrico: Embalse Lautaro en Copiapó casi seco (3% en no-
viembre de 2023).
-Zonas Contaminadas: Presencia de zonas de sacrificio por conta-
minación antropogénica.
Dimensión Institucional:
-Visión Cortoplacista: Proyectos a largo plazo no legitimados.
-Falta de Liderazgo: Débil empoderamiento de líderes regionales en 
sectores público y privado.
-Baja Participación Ciudadana: Pocas asociaciones de interés públi-
co para fomentar la participación en asuntos públicos.

OPORTUNIDADES 
(EXTERNAS que afectan positivamente pero no son controlables)

Dimensión Económica:
-Nuevos Productos y Mercados: Alta demanda.
- Interés en Litio y H2V: Crecimiento global.
-Turismo Experiencial: Aumento en viajes culturales, de bienestar y 
negocios placer.
-Energías Limpias: Creciente interés y eficiencia.
-Seguridad Alimentaria: Enfoque global y nacional; cambios en el 
código de aguas.
-Avance Tecnológico: Rápido progreso en IoT, IA, automatización y 
más.
 Dimensión Social:
-Educación y Tecnología: Impacto de la cuarta revolución industrial; 
digitalización y uso de IA en aulas.
 Dimensión Ambiental:
-Conectividad: Expansión del aeropuerto y Ruta 5 doble vía.
-Cambio Climático: Ley Marco de 2022.
-Seguridad ante Aluviones: Proyectos prioritarios.
-Gestión Sostenible: Nuevo pacto global.
 Dimensión Institucional:
-Integración Internacional: Replanteo para resiliencia ante crisis.
-Gobernanza: Modelo colaborativo entre Estado, sector privado, ciu-
dadanía y academia.

AMENAZAS 
(EXTERNAS que afectan negativamente al cumplimiento del obje-
tivo)

Dimensión Económica:
-Competencia Regional: Creciente competencia de regiones veci-
nas.
-Exigencias de Calidad: Aumento en las demandas de calidad y con-
diciones de entrega de productos y servicios.
-Infraestructura Energética: Falta de un sistema de transmisión ade-
cuado (SIC) para satisfacer las demandas de proyectos.
Dimensión Ambiental:
-Cambio Climático: Escasez hídrica afecta la seguridad alimentaria y 
aumenta la frecuencia de desastres naturales.
Dimensión Institucional:
-Centralismo: Decisiones públicas excesivamente centralizadas.
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Estrategia Principal

Diversificación Económica 

Existen oportunidades para diversificar la economía re-
gional más allá de la minería, explotando fortalezas es-
pecialmente en los ámbitos del turismo, agricultura, y 
energía.

Innovación en Minería 

Al poseer las mayores reservas mundiales de Cu y litio 
Chile, existe un potencial considerable para la innovación 
y el desarrollo tecnológico en la minería metálica, no me-
tálica y tierras raras, que debe ser aprovechada por la re-
gión reconociendo el liderazgo de la minería.

Turismo y Conservación 

Las fortalezas naturales patrimoniales, culturales con es-
pecial énfasis en la paleontología presentan una oportu-
nidad significativa para el desarrollo del turismo sosteni-
ble y la conservación de la biodiversidad. 

Energías Renovables

La región debe reconocer su potencial de ser un líder en 
energías renovables y proyectos como el hidrógeno verde 
y actuar deliberadamente en ese sentido.

Agricultura, Pesca y acuicultura 
Revalorar la agricultura y la agroindustria en los valles de 
Copiapó y Huasco, así como la pesca y la acuicultura, po-
tenciando su producción tradicional y diversificada para 
producir alimentos saludables a mayor escala. Garantizar 
la disponibilidad de agua en cantidad y calidad suficien-
tes y fortalecer la seguridad alimentaria para asegurar el 
acceso a una alimentación suficiente, segura y nutritiva.

Innovación tecnológica aplicada

Avances en Investigación e Innovación y su aplicación en 
mejora de los resultados de los sectores productivos y en 
las problemáticas sociales regionales donde los recursos 
son menores.

Conectividad estratégica e integradora

Mejorar la oferta de conectividad multimodal de acceso 
de las personas a destinos turísticos en la región de Ata-
cama y a las capitales provinciales. Además, potenciar el 
comercio internacional subrayando la importancia de los 
corredores bioceánicos para fortalecer el desarrollo pro-
ductivo y la competitividad regional.

Desarrollar nuevos proyectos 
sostenibles 

Con visión integradora en áreas productivas consolidadas 
como la minería, y de áreas potenciales de mayor desa-
rrollo como turismo, agricultura, pesca y acuicultura a fin 
de disminuir los conflictos sociales y asegurar los recursos 
naturales para futuras generaciones

Impulsar y comprender el perfil inter-
nacional de la región  

“Colocar a Atacama en el mapa del mundo” a través de la 
integración y las alianzas  internacionales que entreguen 
mayor redito a la región en su conjunto: inversión, reten-
ción de talento, aumento de visitantes, intercambio de 
información, bienes, servicios, capitales y personas.

Avanzar hacia alianzas público - priva-
das

Considerando la experiencia exitosa de Gobernanza de la 
CRUBC que reúne actores públicos, privados y del sector 
de la pesca (acuícola, pescadores) caracterizándose por 
el componente técnico y de recursos.
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Vocación
Territorial

Embalse Santa Juana, Vallenar , Región de Atacama.
Foto: Sernatur.



La vocación territorial resumida y los atributos por dimensión 
están alineados con las aspiraciones regionales derivadas de 
las ventajas y problemáticas identificadas en los diagnósticos 
cuantitativos y cualitativos, los cuales incorporan la partici-
pación ciudadana a través de talleres comunales y multiac-
tor, garantizando que la estrategia de desarrollo sea inclusiva 
y refleje las necesidades y aspiraciones de la comunidad. Las 
vocaciones se desglosan en:

Vocación Territorial :
La Región de Atacama, donde la tradición minera y la natura-
leza se encuentran, es un mosaico cultural que refleja la sin-
gularidad de Copiapó, la vitalidad de Chañaral y la fertilidad 
de Huasco. Este paisaje, esculpido por el desierto florido, las 
dunas, las claras aguas costeras y la imponencia del Ojos del 
Salado, celebra un patrimonio único en cada rincón de su te-
rritorio.

Nuestra región sitúa a las personas y su conocimiento en el 
centro del desarrollo sostenible, competitivo e innovador, 
arraigado en su identidad cultural, ancestral y diversa. Pro-
movemos el respeto de los derechos ciudadanos y el cum-
plimiento responsable de sus deberes, orientado al bienestar 
inclusivo en un entorno seguro. Impulsamos un desarrollo hu-
mano y territorial a través de la modernización y diversifica-
ción económica, con énfasis en la formación del capital hu-
mano, la integración de la ciencia, la innovación tecnológica y 
el acceso al trabajo digno. Asimismo, fomentamos la conser-
vación y uso sustentable de nuestros recursos naturales, así 
como la seguridad hídrica del territorio, además del desarro-
llo de infraestructura sostenible y resiliente frente al cambio 
climático. Nuestra institucionalidad inspira confianza y es el 
pilar para una gobernanza efectiva, transparente y descentra-
lizada, abierta al mundo y con fuerte participación ciudadana. 
Promovemos, además, un espíritu de colaboración entre los 
diversos actores regionales y locales, fundamentado en un 
proyecto regional de largo plazo que se convierte en nues-
tro horizonte común haciendo de Atacama un lugar atractivo 
para vivir, trabajar y prosperar.

DIMENSIÓN ECONÓMICA
Buscamos ser una región que promueve la modernización de 
las actividades económicas existentes y que evoluciona hacia 
una matriz productiva diversificada, competitiva y sostenible 
que atraiga nuevas oportunidades de inversión para los sec-
tores prioritarios: con el turismo sustentable como agente 
impulsor del desarrollo que exalte su patrimonio natural y cul-
tural; con una minería sustentable que siendo la principal ac-
tividad económica regional cree y desencadene valor compar-
tido en los territorios donde se desarrolle; con la revitalización 
de la agricultura y agroindustria para impulsar la seguridad 
alimentaria con la identidad de nuestros valles y el fomento a 
la actividad pesquera, acuícola y portuaria de nuestra amplia 
zona costera; y las energías renovables con su aporte a la tran-
sición energética del país y el mundo impulsadas por nuestro 
sol; así como también impulsar sectores emergentes como la 
industria creativa y el conocimiento apoyados en su conjunto 
por la ciencia, la digitalización, la investigación e innovación 

constante alineada con la vocación productiva de nuestros 
territorios. Promovemos espacios inclusivos de formación y 
empleo local para la mejora continua de la cualificación del 
capital humano, ofreciendo oportunidades de empleo digno y 
bien remunerado que potencie a nuestros habitantes a la vez 
que atraigan y retengan talento a la región.

DIMENSIÓN SOCIAL
Nuestra mayor riqueza son las personas, que se reconocen 
como parte de una identidad regional con base en lo ances-
tral, la cultura local, el patrimonio y la diversidad del territorio. 
Las personas constituyen en el centro del desarrollo regional 
sostenible e inclusivo que impulsamos, donde buscamos for-
talecer la cohesión social beneficiando a todas las personas 
a través del empoderamiento y la participación de toda la 
sociedad en donde se cumplan los deberes ciudadanos fun-
damentales y se garantice el respeto, la protección y la pro-
moción de una vida saludable y de derechos sociales, econó-
micos, culturales y de seguridad, donde todos sus habitantes 
tengan igual acceso a las oportunidades que mejoren su cali-
dad de vida, revalorizando el orgullo regional, potenciando las 
vocaciones locales y fomentando desarrollos habitacionales 
inclusivos y sostenibles para vivir, trabajar y prosperar 

 
DIMENSIÓN AMBIENTAL
Nuestra región fundamenta su desarrollo en la armonización 
entre el impulso de una actividad económica diversificada, 
innovadora y competitiva, con la conservación del medio am-
biente y el uso sustentable de sus recursos naturales. Vela-
mos por el mejoramiento del bienestar y calidad de vida de las 
personas en ambientes sanos y seguros, fomentando una in-
fraestructura sostenible y resiliente ante los efectos del cam-
bio climático y el crecimiento demográfico. Promovemos la 
seguridad hídrica, la eficiencia energética y el uso de energías 
renovables, potenciando las vocaciones locales y promovien-
do ciudades inclusivas para vivir en familia y trabajar. Además, 
maximizamos las oportunidades y minimizamos los impactos 
negativos en los diversos ecosistemas, buscando disminuir las 
desigualdades entre las zonas urbanas y rurales.

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL
El proyecto de largo plazo que guiará el desarrollo regional, 
contará con una institucionalidad capaz de unificar y fortale-
cer las capacidades y conocimiento territorial, a través de una 
gobernanza regional democrática, efectiva y descentralizada, 
que fortalezca la transparencia, el acceso oportuno y amplia-
mente accesible a la información disponible, con un sistema 
de rendición de cuentas que promueva la participación ciuda-
dana y la colaboración entre los actores regionales, Nuestra 
institucionalidad inspira confianza para alcanzar una asociati-
vidad público-privada junto a la sociedad civil y la academia a 
nivel regional, de la macrozona norte, el país y el mundo, bus-
cando alianzas que aceleren el desarrollo regional.
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“Atacama, donde florecen el 
desierto y las oportunidades.’’

Desierto Florido, Región de Atacama.
Foto: Gobierno Regional



Dimensiones, ejes, 
objetivos, metas y 
orientaciones estratégicas.

Faro Monumental, Huasco, Región de Atacama.
Foto: Sernatur.

Enfoque 
Estratégico

Dimensión
Económica

Dimensión
Social

Dimensión
Ambiental

Dimensión
Institucional
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La planificación estratégica es una herramienta fundamental 
para el desarrollo sostenible de las regiones. En este contex-
to, la Estrategia Regional de Desarrollo 2024-2034 se presen-
ta como un instrumento clave para orientar y coordinar las 
acciones de diversos actores en la región de Atacama. Esta 
estrategia no solo aborda las dimensiones tradicionales del 
desarrollo, sino que también integra una visión holística y sos-
tenible, considerando factores económicos, sociales, ambien-
tales e institucionales.

A continuación, se presentan infografías detalladas que ilus-
tran las dimensiones del desarrollo sostenible, los ejes estra-
tégicos que guían nuestra vocación territorial, las orientacio-
nes estratégicas que establecen el camino a seguir, así como 
los objetivos estratégicos y específicos que nos permitirán 
alcanzar las metas proyectadas al año 2034. Las dimensiones 
del desarrollo sostenible representan los pilares fundamen-
tales sobre los cuales se basa nuestra estrategia, abarcando 

aspectos económicos, sociales, ambientales e instituciona-
les. Los ejes estratégicos dirigen las acciones y políticas re-
gionales, asegurando un enfoque integral y coordinado hacia 
el desarrollo sostenible. Las orientaciones y/o lineamientos 
estratégicos definen las prioridades y acciones específicas 
necesarias para cumplir con los objetivos planteados en los 
ejes estratégicos. Los objetivos estratégicos  - representados 
a nivel de variable - establecen las metas a largo plazo, mien-
tras que los objetivos específicos delinean las acciones con-
cretas a implementar para alcanzar dichas metas. Finalmente, 
las metas proyectadas al 2034 representan los logros espera-
dos como resultado de la implementación de esta estrategia, 
reflejando un compromiso firme con el desarrollo sostenible y 
el bienestar de la región de Atacama.

Este enfoque permitirá una comprensión clara y visual del 
plan, facilitando su comunicación y aplicación efectiva por 

parte de todos los actores involucrados.

DIMENSIONES / EJES ESTRATÉGICOS

Fuente: Elaboración propia

EJE 10 Gobernanza

04

INSTITUCIONAL

EJE 9

EJE 7

EJE 8

Infraestructura 
Habilitante y resiliente

Desarrollo integral de los 
asentamientos humanos

03

AMBIENTAL

EJE 6 Conservación del medio 
ambiente

 

EJE 2
Aplicación de Ciencia I+D+i en 

mejoramiento para la innovación 
para la competitividad de los 

procesos productivos y 
problemáticas sociales

01

ECONOMÍA

EJE 1 Competitividad de la 
matriz productiva

EJE 4

EJE 5

Acceso equitativo a los derechos 
humanos-sociales, económicos y 

culturales

02

SOCIAL

EJE 3 Pobreza, desigualdad e 
inclusión

Culturas, Artes y 
Patrimonio
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EJE 01

EJE 02

EJE 03

EJE 04

EJE 03

EJE 05

Competitividad de la 
Crecimiento actividad económica 
existente y ampliar la base económica
Contribuir al trabajo y aumento de los 
ingresos

Desarrollo  y aplicación 
de ciencia, I+D+i en 

fomento productivo y 
social

Desarrollo  y aplicación de ciencia, I+D+i 
en fomento productivo y social.

Culturas, Artes y 
Patrimonio

Culturas y Artes
Patrimonio.

Pobreza, desigualdad e 
inclusión

Pobreza
Grupos vulnerables

Acceso equitativo a los 
derechos 

humanos-sociales, 
económicos y culturales

Educación
Salud
Vivienda
Deporte
Seguridad Social
Seguridad Pública
Justicia

matriz productiva
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EJE 06

EJE 07

EJE 08

EJE 09

EJE 10

Conservación 
del medio ambiente

Natural

Infraestructura 
Habilitante y resiliente

Medio ambiente construído

Gobernanza

Desarrollo integral de los 
asentamientos humanos

Centros poblados / espacios 
públicos

Medio ambiente construído

Naturaleza 
(conservación biodiversidad y patrimonio 
ambiental)
Contaminación y gestión de residuos
Gestión recursos  (agua, aire y suelo)
Adaptación al cambio climático - Reducir 
los efectos adversos del cambio climático 
en la población por aumento de la 
temperatura ambiental

Integración y Conectividad
Seguridad Hídrica
Seguridad Energética
Seguridad y protección del territorio y las 
personas
Apoyo al fortalecimiento cultural y social.
Apoyo al desarrollo productivo.

Liderazgo
Gobernanzas adecuadas
Transparencia y Rendición de cuentas
Participación capital social
Asociatividad y colaboración público y/o 
privada

Desarrollo Urbano
Desarrollo rural y de zonas  aisladas
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1. Dimensión Económica 2 Ejes estratégicos, 3 Objetivos estratégicos, 9 Objetivos específicos, 
9 metas.

Eje Estratégico 1: Competitividad de la matriz productiva

Objetivo Estratégico 1: Fomentar un crecimiento económico competitivo, sostenible y diversificado, 
promoviendo la modernización de las actividades económicas existentes y la ampliación de la base 
económica para evolucionar hacia una matriz productiva diversificada apoyando sectores emer-
gentes a través de la innovación, la inclusión y la sustentabilidad.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico1: Ampliar y di-
versificar la base económica de la 
región de Atacama mediante el im-
pulso de sectores emergentes y el 
apoyo a la diversificación productiva, 
priorizando aquellos que sean más 
compatibles con los recursos natu-
rales y las capacidades locales.

Desarrollar sectores emer-
gentes                                   Man-
tener o Aumentar un 
5-10% el número de em-
presas exportadoras.

1. Promover inversiones y mercados para productos regionales: Se busca 
atraer nuevas inversiones y abrir mercados para los productos locales.

2. Estimular la economía y diversificar la oferta: Se busca generar más de-
manda y oferta de bienes y servicios, reduciendo la dependencia de recur-
sos tradicionales y fomentando la innovación.

3. Armonizar desarrollo económico y conservación ambiental: Se busca im-
pulsar actividades económicas mientras se protege el medio ambiente y 
se fomentan las capacidades locales. En minería,  acelerar acciones para 
aprovechar la oportunidad de explotar minerales distintos al cobre y el hie-
rro mediante la extracción y procesamiento de litio y otros minerales estra-
tégicos para la industria de alta tecnología.

4. Explorar oportunidades de exportación: Se busca identificar nuevos pro-
ductos y servicios para exportar, especializándose y diferenciándose en el 
mercado internacional

Objetivo Específico2: Ampliar las 
capacidades de la minería sosteni-
ble, principal sector productivo re-
gional,  y su efecto multiplicador en 
la economía, creando valor compar-
tido en los territorios en que se de-
sarrolla.     

Aumentar el aporte de la 
minería al PIB.

1. Definir una política regional de fomento productivo y prioridades estratégi-
cas con enfoque sostenible.

2. Modernizar las actividades económicas existentes mediante tecnologías 
innovadoras y prácticas sostenibles para mejorar la productividad y com-
petitividad, contribuyendo al crecimiento económico regional y al bienes-
tar de la población.

3. Promover el encadenamiento entre grandes inversores y pequeñas y me-
dianas empresas locales, especialmente en el sector de servicios a la mi-
nería.

4. Fomentar la asociatividad entre organizaciones de productores locales y 
regiones vecinas, impulsando la innovación y el desarrollo tecnológico para 
mejorar la gestión, productividad y sustentabilidad.

5. Apoyar la inversión pública en sectores productivos para multiplicar su im-
pacto en los territorios.

Objetivo Específico3: Consolidar y 
posicionar al sector Turismo sosteni-
ble como eje impulsor de la diversifi-
cación económica regional que exal-
te su patrimonio natural y cultural.

Aumentar el aporte del tu-
rismo al PIB.

Objetivo Específico4: Revitalizar y 
potenciar las capacidades de las ac-
tividades económicas como la agrí-
cola/agroindustria, pesquera acuí-
cola y portuaria para la seguridad 
alimentaria.

Aumentar el aporte de la 
pesca – acuicultura y agri-
cultura al PIB.

Objetivo Específico5: Potenciar las 
capacidades de los sectores econó-
micos relacionadas a las actividades 
prioritarias como las energías reno-
vables como base para la transición 
energética, la eficiencia hídrica, la 
manufactura, servicios y comercio, 
construcción, entre otros.  

Aumentar la contribución 
del PIB de los sectores 
económicos relacionados 
a las actividades producti-
vas prioritarias.     
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Objetivo Estratégico 2: Aumentar la participación laboral y los ingresos de manera equitativa y sos-
tenible, promoviendo el empleo digno y mejorando el nivel de calificación de los trabajadores para 
fortalecer la competitividad y la inclusión social en todos los sectores.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico6: Contribuir a 
la creación de trabajo decente en el 
desarrollo del fomento de las acti-
vidades productivas, priorizando la 
reducción de la tasa de desempleo 
en las actividades prioritarias del de-
sarrollo regional mediante políticas 
activas de empleo, programas de 
formación y fortalecimiento del em-
prendimiento.

Aumentar la creación de 
empleo decente por sec-
tor sobre la tasa nacional.

1. Promover empleos productivos y trabajo decente para todas y todos, en-
focándose en las nuevas formas de trabajo y remuneración, la no-discri-
minación y el cumplimiento normativo.

2. Mejorar las competencias laborales de personas desempleadas y apoyar 
en la búsqueda de empleo.

3. Crear alianzas público-privadas para aumentar las tasas de empleo según 
perfiles laborales solicitados por las empresas y estrategias de contrata-
ción local.

4. Fortalecer los mecanismos de control del cumplimiento de las leyes labo-
rales y de seguridad social.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico7: Garantizar 
una distribución justa y equitativa 
de los ingresos, basada en el princi-
pio de igualdad de oportunidades y 
la valoración del mérito y el nivel de 
calificación del trabajador, sin discri-
minación de género u otro tipo, en 
conformidad con los estándares in-
ternacionales de derechos humanos 
y laborales.

Mantener y/o aumentar el 
ingreso medio real de la 
población activa por sobre 
el promedio país.

1. Promover programas de educación y formación profesional adaptados a 
las necesidades del mercado laboral para mejorar la cualificación y em-
pleabilidad de los trabajadores, contribuyendo a la competitividad empre-
sarial y al crecimiento económico.

2. Garantizar un ingreso justo proporcional a la calificación del trabajador y 
reducir las desigualdades salariales entre sectores de baja y alta produc-
tividad.

3. Realizar estudios de mercado laboral para identificar las ocupaciones más 
demandadas y los niveles de calificación requeridos, enlazando con siste-
mas educativos para adecuarlos a las necesidades regionales.

4. Mejorar la calificación de emprendedores y apoyar a trabajadores por 
cuenta propia, fomentando su crecimiento y capacidad de ingresos.

Eje Estratégico 2: Aplicación de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación (CTCI) en proce-
sos productivos y problemáticas sociales.

Objetivo Estratégico 3: Posicionar a la ciencia, tecnología, conocimiento e innovación (CTCI) como 
pilares fundamentales para el crecimiento económico y social, impulsando la competitividad y la 
diversificación productiva alineada a la vocación productiva de los territorios.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento

Objetivo Específico8: Contribuir al 
aumento de la productividad de la 
CTCI en las universidades y centros 
de investigación cuyo foco sea las 
problemáticas de la región de Ata-
cama, fomentando las alianzas con 
instituciones nacionales o interna-
cionales asegurando mejoras en las 
capacidades instaladas en la región.

Aumentar el número de 
patentes e investigaciones 
de Universidades y 
Centros de investigación 
vinculadas a resolver 
problemáticas regionales.     

1. Definir una Política Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación que prio-
rice la innovación y la investigación en áreas de interés regional. El líder 
del desarrollo regional debe coordinar acciones públicas para aprovechar 
ventajas comparativas en agricultura, minería, energía solar, biotecnolo-
gía, comunicaciones, computación, nanotecnología, medio ambiente, sa-
lud y educación. La Estrategia Regional de Innovación (ERI) identificó tres 
áreas potenciales: turismo, energía solar y agroindustria.

2. Desarrollar estudios, prototipos y productos mínimos viables en áreas de 
desarrollo prioritarias mediante el fortalecimiento de capacidades de alta 
calificación.

3. Fomentar alianzas entre universidades, centros de investigación, empre-
sas privadas, el gobierno regional y los gobiernos locales.

4. Fortalecer el rol del Comité Regional de Ciencia, Tecnología, Conocimien-
to e Innovación en su rol estratégico en la coordinación de actores y la 
materialización de orientaciones estratégicas.

5. Fomentar el trabajo multidisciplinario a nivel local, nacional e internacio-
nal.

6. Fomentar la innovación Científico-Tecnológica en etapas previas a la co-
mercialización de productos, procesos o servicios.
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Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico9: Fomentar 
la transferencia efectiva de resul-
tados de la CTCI hacia el sector 
productivo y social, promoviendo 
la innovación y el emprendimiento 
como motores clave para la gene-
ración de valor agregado y el creci-
miento económico.

A lo menos una adopción de 
transferencia tecnológica y de 
conocimientos por parte del 
beneficiario final por sector pro-
ductivo prioritario.

1. Promover la difusión, transferencia y absorción de tecnología y cono-
cimientos científico-tecnológico, fomentando la colaboración entre 
instituciones de investigación, empresas y emprendedores, en línea 
con las mejores prácticas internacionales y las políticas de innovación 
promoviendo la generación de nuevas empresas regionales en secto-
res prioritarios y emergentes. 

2. Impulsar la comercialización y la innovación facilitando redes comer-
ciales y ecosistemas de emprendimiento, escalando resultados de la 
I+D+i aplicada, contribuyendo así al desarrollo económico y a la com-
petitividad en mercados internacionales  

2. Dimensión Social 3 Ejes estratégicos, 11 Objetivos estratégicos, 33 Objetivos específicos, 
33 metas.

Eje Estratégico1: Pobreza, desigualdad e inclusión.

Objetivo Estratégico 1: Incrementar el número de personas que superan la pobreza extrema, la po-
breza por ingresos y la pobreza multidimensional.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico1: Reducir la 
pobreza extrema por ingresos, me-
nos familias viviendo en campa-
mentos.

Disminuir de acuerdo con el Plan 
de emergencia habitacional 
(PEH) el número de familias 
viviendo en campamentos.

1. Fomentar el diseño de instrumentos para focalizar el gasto público 
hacia los grupos y territorios con mayores índices de indigencia y po-
breza extrema.                          

2. Identificar las causas estructurales de la persistencia de la pobreza 
extrema, y el crecimiento del número de familias que viven en cam-
pamentos.      

Objetivo Específico2: Reducir la 
población en situación de pobreza 
por ingresos

Disminuir la proporción de 
personas en situación de 
pobreza por ingresos a lo menos 
al promedio nacional.

1. Fortalecer la articulación e integración de las instituciones y los pro-
gramas y acciones que se desarrollan en la región mediante un pro-
grama único integrado.

Objetivo Específico3: Reducir po-
blación en situación de pobreza 
multidimensional

Reducir la proporción de 
personas en situación de 
pobreza multidimensional.

1. Fomentar la colaboración entre servicios públicos y privados en las 
cinco dimensiones: Salud, Educación, Vivienda, Trabajo y Seguridad 
Social, Redes y Cohesión Social, para atender a esta población ob-
jetivo.                                                            

2. Priorizar el desarrollo en los territorios con mayores porcentajes de 
población en situación de pobreza multidimensional.

Objetivo Estratégico 2: Fomentar la inclusión y el desarrollo integral de grupos vulnerables en la 
sociedad.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico4: Disminuir o 
eliminar desigualdades existentes 
por género, en específico de las 
mujeres (Participación laboral, bre-
cha salarial).

Aumentar la tasa de participa-
ción laboral femenina regional 
reduciendo la brecha salarial en-
tre géneros.

1. Fomentar alianzas público-privadas para reducir la desocupación fe-
menina y acercarla al promedio nacional.

2. Promover medidas que incrementen la representación de mujeres en 
los directorios de empresas regionales eliminando las barreras que di-
ficultan el ascenso de mujeres dentro de las organizaciones.

3. Implementar acciones para reducir la disparidad salarial entre géne-
ros.

4. Fomentar un cambio cultural que equilibre las horas dedicadas a la-
bores domésticas y de cuidado entre hombres y mujeres.

5. Fomentar la corresponsabilidad en las tareas de cuidado entre hom-
bres y mujeres, promover medidas y programas que faciliten el acceso 
a servicios de cuidado infantil y de personas mayores.
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Objetivo Específico5: Disminuir o 
eliminar desigualdades que afec-
tan a los adultos mayores (pen-
siones, trabajo flexible, atención 
básica de salud y cuidados para la 
autonomía).

Aumentar la proporción de adul-
tos mayores beneficiados por 
programas sociales: pensiones, 
salud, vivienda y de cuidados 
para la autonomía.

1. Reducir las desigualdades en el acceso a derechos para el grupo eta-
rio de adultos mayores promoviendo su plena inclusión, integración y 
participación en la sociedad.

2. Ampliar la cobertura de programas de salud básica para adultos ma-
yores y evaluar procesos y resultados sanitarios de manera regular.

3. Ofrecer oportunidades de trabajo flexible a adultos mayores autova-
lentes considerando el aumento de la expectativa de vida en la provi-
sión de servicios sociales.

4. Implementar medidas para mejorar el sistema de cuidados de adultos 
mayores vulnerables y dependientes. Fomentar medidas y acciones 
para mejorar el sistema de cuidados a largo plazo de los adultos ma-
yores vulnerables y dependientes.

Objetivo Específico6: Disminuir o 
erradicar desigualdades que afec-
ten a Niños, niñas y adolescentes 
(NNA) (Violencia, explotación se-
xual).

Disminuir la proporción de niños, 
niñas y adolescentes, NNA, víc-
timas de explotación sexual co-
mercial infantil.

1. Implementar un Piso de Protección Social que garantice in-
gresos mínimos y acceso a servicios sociales de calidad para 
niños(as) en situación de pobreza y vulnerabilidad. En espe-
cial, garantizar que todos los niños(as) independientemente 
de sus circunstancias, tengan acceso a una educación de cali-
dad.                                                                                                                                                 

2. Fortalecer el marco institucional para proteger integralmente los de-
rechos de la infancia y mejorar la protección social de los niños más 
desfavorecidos.

Objetivo Específico7: Disminuir o 
eliminar desigualdades que afec-
tan a las personas en situación de 
Discapacidad (accesibilidad uni-
versal e inclusión).

Aumentar la proporción de per-
sonas en situación de discapaci-
dad beneficiadas por programas 
de inclusión: trabajo y accesibili-
dad universal.

1. Promover la conciencia social para que nos pongamos en la piel del 
otro desarrollando una actitud solidaria que permita el libre acceso 
de los ciudadanos a todos los servicios y oportunidades de nuestra 
sociedad.

2. Impulsar medidas para mejorar la accesibilidad en el entorno urbano.
3. Desarrollar catastros e identificar deficiencias en infraestructura como 

veredas, paraderos, cruces peatonales y medianas.
4. Priorizar inversiones focalizadas en sectores con necesidades de ac-

cesibilidad.

Objetivo Específico8: Disminuir o 
eliminar desigualdades que afec-
tan a los pueblos originarios y pro-
mover la integración activa en el 
desarrollo regional (Pobreza, bajos 
ingresos, educación, violencia).

Aumentar la proporción de per-
sonas pertenecientes a pueblos 
originarios beneficiadas progra-
mas de inclusión: educación, 
formación y empleo.

1. Priorizar acciones que promuevan la igualdad de oportunidades y el 
respeto a sus derechos trabajando en la mejora de las condiciones 
sociales de las comunidades indígenas, de acuerdo con las políticas 
fijadas por el Estado de Chile.

2. Desarrollar programas de salud que incorporen tratamientos perti-
nentes a los pueblos originarios considerando las cosmovisiones in-
dígenas y establecer relaciones terapéuticas respetuosas e inclusivas.

3. Mejorar los sistemas de consultas a los pueblos originarios integrando 
sus necesidades de desarrollo en las políticas y programas.

4. Reforzar la comunicación con instancias locales, organizaciones indí-
genas y de la sociedad civil para atender de manera ágil las situacio-
nes de conflicto ambiental.

Objetivo Específico9: Promover la 
migración segura, ordenada y regu-
lar, y apoyar la contribución de las 
personas migrantes al desarrollo 
regional sostenible (ordenada y re-
gular).

Aumentar la proporción de mi-
gración ordenada, segura y re-
gular que aporte al desarrollo 
regional.

1. Fomentar acciones y medidas para enfrentar las migraciones motiva-
das por desastres naturales, crisis económicas e inestabilidad política 
de manera que sea segura, ordenada y regular promoviendo la convi-
vencia en igualdad, respetando los derechos humanos y desterrando 
la discriminación.                                                                                                            

2. Facilitar un proceso efectivo de reconocimiento y revalidación de títu-
los y grados para los migrantes para que puedan ejercer su profesión, 
y contribuir a reducir el déficit de profesionales en áreas críticas como 
salud, educación y tecnologías de la información.

3. Reconocer y valorar el aporte de las poblaciones migrantes al desa-
rrollo sostenible.

4. Promover la realización de campañas de sensibilización que desta-
quen las contribuciones positivas de la migración cambiando la per-
cepción existente mediante un nuevo relato sobre la migración en el 
discurso público y los medios de comunicación.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
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Eje Estratégico 2: Acceso equitativo a los Derechos humanos - sociales, económicos y culturales.  

Objetivo Estratégico 3: Ampliar el acceso a una educación y formación de alta calidad entregando a 
las personas la oportunidad de influir en su bienestar presente y futuro.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico10: Asegurar 
acceso y calidad en la trayectoria 
educativa escolar obligatoria, me-
jorando los resultados de los estu-
diantes en las pruebas que miden 
la calidad de la educación.

Disminuir la brecha resultados 
SIMCE entre los establecimien-
tos de nivel socioeconómicos 
alto y bajo.

1. Garantizar la calidad de la educación parvularia, básica y media para re-
ducir desigualdades en el acceso a la educación superior. Alinear accio-
nes con la Estrategia Nacional de Educación Pública.

2. Prevenir la deserción escolar y reforzar el desarrollo socioemocional de 
los estudiantes.

3. Generar nuevas culturas de trabajo enfocadas en la mejora de la calidad 
educativa implementando una gestión pedagógica de calidad y un lide-
razgo efectivo en las instituciones.

4. Aumentar la disponibilidad de profesionales altamente cualificados en 
las instituciones educativas.

5. Mejorar la infraestructura y equipamiento para lograr un ambiente de 
aprendizaje de calidad, incorporando transformaciones tecnológicas de 
manera universal y equitativa.

Objetivo Específico11: Disminuir 
las desigualdades en el acceso a 
la educación terciaria, mejorando 
los resultados de los estudiantes 
en Prueba de Acceso a la Educa-
ción Superior.

Disminuir la brecha resultados 
Prueba de acceso a la Educa-
ción Superior entre los estable-
cimientos de nivel socioeconó-
micos alto y bajo.

1. Implementar medidas para reducir las desigualdades en el acceso a una 
educación de calidad mejorando los resultados de los estudiantes en las 
pruebas de acceso a la educación superior. 

2. Abordar con urgencia la falta de competencias básicas en lectura, es-
critura y matemáticas, ya que esto afecta la capacidad de las personas 
para obtener habilidades técnicas y competir en el mercado laboral, así 
como para comprender aspectos de la vida cotidiana y participar en 
cuestiones sociales y comerciales.

Objetivo Específico12: Mejorar la 
calidad y pertinencia de la edu-
cación terciaria disminuyendo las 
desigualdades en el acceso al tra-
bajo y sus beneficios económicos 
mejorando las oportunidades de 
movilidad social

Aumentar las instituciones y 
programas de educación ter-
ciaria acreditadas, en especial, 
en las instituciones públicas.

1. Mejorar la calidad de la enseñanza superior y la tasa de titulación para 
elevar la productividad y aprovechar el dividendo demográfico. Foca-
lizando acciones en la formación técnica con pertinencia laboral para 
asegurar el futuro de los egresados.

2. Realizar el seguimiento de titulados para evaluar su aporte al desarrollo 
regional, identificando su ingreso al mercado laboral en esta u otras re-
giones para tener evidencia de la proporción de retención de profesio-
nales o fuga de talentos.

3. Fomentar medidas y acciones para apoyar y garantizar los niveles de 
calidad y excelencia en las instituciones de educación terciaria tanto en 
la mejora en la diversificación y pertinencia de programas de pregrado, 
postítulo y postgrado, así como en su servicio integral.

4. Apoyar el desarrollo de una efectiva vinculación de las instituciones de 
educación superior con el medio regional, para contribuir al desarrollo 
regional.

5. Fortalecer el desarrollo y la retención de capital humano avanzado, 
promoviendo la formación de profesionales altamente cualificados y la 
atracción de talento especializado.

Objetivo Específico13: Generar 
formación y capacitación per-
manente certificada para incre-
mentar las oportunidades de em-
pleabilidad, trabajo decente y el 
emprendimiento de las personas 
que no acceden a educación su-
perior.

Aumentar la oferta de progra-
mas de formación pertinente 
alineada a las exigencias de 
capital humano del sector pro-
ductivo, mediante programas 
SENCE y otros.

1. Potenciar la capacitación laboral certificada, priorizando a jóvenes egre-
sados de enseñanza media y adultos sin acceso a educación terciaria, 
grupos vulnerables en el mercado del trabajo ya que carecen de com-
petencias, experiencia laboral y recursos financieros para encontrar tra-
bajo.

2. Desarrollar estudios del mercado laboral: Detectar requerimientos loca-
les y desarrollar capacitación certificada que se ajuste a las necesidades 
laborales. Transitar hacia el desarrollo de competencias para empleos 
verdes.

3. Construir trayectorias laborales alineadas con expectativas de jóvenes y 
el mercado fomentando la orientación vocacional.

Objetivo Específico14: Contribuir 
a asegurar una transición fluida 
en el sistema de formación para 
el trabajo para todas y todos de 
acuerdo con sus capacidades y 
esfuerzo articulando el mundo 
de la educación TP, la educación 
académica y el mercado laboral 
regional.

Aumentar la eficiencia de las 
trayectorias educativas y labo-
rales vía articulación curricu-
lar de las carreras técnicas de 
enseñanza media con la edu-
cación superior y el mercado 
laboral.

1. Fortalecer la relación entre instituciones de educación media técni-
co-profesional (EM TP), instituciones de educación superior (ES) y el 
mercado laboral. Esto se alinea con el “Acuerdo Nacional de Articula-
ción” que busca mejorar la empleabilidad, productividad y crecimiento 
del empleo.

2. Identificar a través de estudios las ocupaciones más demandadas y los 
niveles de calificación necesarios para la mano de obra calificada, se-
mi-cualificada, personal técnico y administrativo.

3. Desarrollar programas articulados que ofrezcan cualificaciones al final 
de cada nivel y permitan la continuidad hacia la siguiente cualificación, 
evitando la repetición de cursos y reconociendo estudios previos. Arti-
cular programas para contar con personal capacitado en nuevas tecno-
logías según las demandas de los sectores productivos.
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Objetivo Estratégico 4: Incrementar el acceso a servicios de salud de alta calidad.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico15: Mejorar 
la disponibilidad y accesibilidad 
de servicios médicos en atención 
primaria, asegurando que las co-
munidades tengan un acceso más 
fácil y frecuente a la atención mé-
dica inicial.

Aumentar el número de mé-
dicos en atención primaria de 
salud (APS) por cada 10 mil 
habitantes.

1. Ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios a través de 
agendamiento digitalizado, horarios extendidos y dispositivos más cer-
canos priorizando la dignidad de los pacientes.                                                                                                                      

2. Mejorar la resolutividad en la atención primaria mediante acciones de 
prevención y diagnóstico.       

Objetivo Específico16: Mejorar el 
acceso a servicios médicos espe-
cializados, asegurando que la po-
blación reciba una atención mé-
dica de amplia gama de servicios 
de salud en tiempos adecuados y 
oportunos.

Aumentar el número de médi-
cos especialistas y la propor-
ción de profesionales no mé-
dicos y técnicos requeridos 
como equipo médico para 
disminuir los tiempos de es-
pera en la atención de salud.

1. Promover un acceso oportuno y atención de calidad mediante una pla-
nificación sanitaria adecuada, buscar mejoras en el sistema de salud y 
eficiencia según la capacidad disponible.                                                                                                               

2. Garantizar acceso a atención especializada mediante estrategias de vin-
culación en la macrozona.

3. Priorizar la reducción de listas de espera en especialidades demandadas 
garantizando el acceso a atención especializada mediante estrategias 
de vinculación en la macrozona y el país a través del uso de tecnologías 
digitales. 

4. Elevar competencias según el Plan de Ingreso, Formación y Retención 
de Especialistas

Objetivo Específico17: Disminuir 
la prevalencia de enfermedades 
crónicas no transmisibles asocia-
das a condiciones de vida y de 
trabajo, hábitos de salud y facto-
res psicosociales y biológicos para 
contener la futura demanda del 
sistema de salud pública.

Disminuir la tasa de mortali-
dad por enfermedad cardio-
vascular, diabetes y otras de 
carácter crónico a lo menos al 
promedio nacional.

1. Avanzar hacia la construcción de comunidades y entornos saludables in-
vestigando la prevalencia de problemas de salud relacionados con facto-
res intermedios (materiales, conductuales, biológicos y psicosociales) en 
la sociedad de Atacama para prever futuras demandas.

2. Colaborar con otros servicios públicos como deporte, educación y medio 
ambiente para mejorar indicadores que reduzcan la futura demanda del 
sistema de salud. Enfoque en control de malnutrición, perfil metabólico 
y condición física en población con riesgo de diabetes y enfermedades 
cardiovasculares.

Objetivo Específico18: Disminuir 
las desigualdades en el acceso a la 
salud oportuna y resolutiva debido 
al aislamiento geográfico.

Aumentar cobertura de dis-
positivos móviles de atención 
de salud en buen estado para 
zonas aisladas.

5. Disminuir las inequidades por aislamiento geográfico fomentando me-
didas y acciones de prevención y diagnóstico de patologías en el marco 
del mejoramiento de la resolutividad en la atención primaria de salud, 
acercando los servicios a las comunidades rurales y aisladas. 

Objetivo Específico19: Mejorar la 
eficiencia y calidad del servicio de 
salud mediante la integración de 
sistemas electrónicos de trazabili-
dad de pacientes.

Trazabilidad del usuario de sa-
lud en línea en los tres niveles 
del sistema público.

1. Asegurar la calidad integral en la atención de salud.                                                                
2. Contar con un sistema de información digital integrado que permita se-

guir la historia clínica y la trazabilidad del paciente.

Objetivo Estratégico 5: Ampliar el acceso a vivienda adecuada y a servicios básicos esenciales.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico20: Mayor ac-
ceso a vivienda adecuada y servi-
cios básicos (cobertura).

Aumentar la proporción de fa-
milias de grupos vulnerables 
beneficiadas con una vivienda 
adecuada de acuerdo con el 
Plan de emergencia habita-
cional (PEH) contribuyendo a 
disminuir el déficit crítico de 
vivienda.

1. Aumento de las ofertas de vivienda para permitir a las familias elegir una 
solución habitacional al alcance de sus ingresos; disminuyendo el déficit 
gradualmente.          

Objetivo Específico21: Mejorar 
estándar de calidad de vivienda 
social adecuada incorporando in-
novación para aprovechar las ca-
racterísticas del territorio.

Disminuir la proporción de 
personas que vive en hogares 
con determinadas deficien-
cias en la vivienda.   

1. Fomentar las alternativas de solución para disminuir la proporción de fa-
milias que viven en viviendas en condiciones inadecuadas.
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Objetivo Estratégico 6: Incrementar el acceso a actividades deportivas, tanto recreativas, formati-
vas,  competitivas y de alto rendimiento.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico22: Contribuir 
a disminuir los niveles de seden-
tarismo y a un mayor desarrollo 
de hábitos de vida saludable de la 
población en sus distintos rangos 
etarios.

Aumentar la proporción de 
personas que ha incremen-
tado la práctica de la acti-
vidad física y deportiva de 
forma recreativa.

1. Fomentar acciones y medidas para diversificar la actividad física efec-
tuadas en el tiempo libre, con exigencias de alcance de toda persona, de 
acuerdo a su estado físico y edad, y practicadas según reglas de espe-
cialidades deportivas o establecidas de común acuerdo por los partici-
pantes, con el fin de propender a mejorar la calidad de vida y salud de la 
población, así como fomentar la convivencia  familiar y social; cohesión 
social).                                                                                               

2. Focalizar acciones en grupos etarios que ayuden a disminuir el aumento 
de las enfermedades crónicas no transmisibles, como la obesidad, dia-
betes, etc, contribuyendo a un envejecimiento activo. (asociado a obje-
tivos estratégicos salud)            

Objetivo Específico23: Contribuir 
a aumentar la formación perma-
nente para el deporte entre niños, 
jóvenes y adultos.

Aumentar la proporción de 
personas que práctica en 
forma sistemática activi-
dad física y deportiva según 
rango etario: niños, jóvenes 
y adultos.

1. Fomentar acciones para desarrollar en las personas aptitudes, habilida-
des y destrezas necesarias para la práctica de los distintos deportes; el 
conocimiento de los fundamentos éticos, técnicos y reglamentarios de 
las especialidades deportivas, y la práctica sistemática y permanente 
de actividades deportivas para niños, jóvenes y adultos. Por ejemplo a 
través de escuelas deportivas integrales;  Incrementar la participación 
en los Juegos Deportivos Escolares y eventos deportivos nacionales e 
internacionales.

Objetivo Específico24: Contribuir 
a un mayor desarrollo del deporte 
de alto rendimiento obteniendo 
mejores resultados deportivos en 
competencias nacionales e inter-
nacionales  

Aumentar la proporción de 
deportistas que han obte-
nido resultados destacados 
en competencias naciona-
les e internacionales

1. Fomentar acciones, medidas y procesos para aumentar las prácticas 
sistemáticas de especialidades deportivas, sujetas a normas y con pro-
gramación y calendarios de competencias y eventos. Así como también 
la práctica sistemática de alta exigencia en la respectiva especialidad 
deportiva. Desarrollar habilidades y talentos deportivos a través de pro-
gramas integrales de formación y competición, destinados a identificar 
y potenciar el rendimiento deportivo desde niveles formativos hasta el 
alto rendimiento.

Objetivo Estratégico 7: Ampliar el acceso a la seguridad social para más personas.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico25: Aumentar 
la cobertura universal de afiliación 
o cotización a los sistemas de sa-
lud y de pensiones de las perso-
nas ocupadas.

Aumentar la proporción de per-
sonas ocupadas de los quintiles 
de menores ingresos que coti-
zan en el sistema de salud y de 
pensiones.

1. Promoción de iniciativas dirigidas a la mitigación de la precarización del 
empleo.                                                                                                                          

2. Fomentar acciones para aumentar el empleo decente donde la afilia-
ción o cotización a los sistemas de salud y de pensiones de las personas 
ocupadas sea hacia una cobertura universal, sistémica y fiscalmente 
sostenible, en especial en los trabajadores de ingresos más bajos, aque-
llos que viven en zonas rurales y grupos objetivos como mujeres.                                                                                                             

3. Fomentar medidas para generar bases institucionales fuertes para el 
trabajo decente universal.

Objetivo Específico26: Reducir el 
empleo informal (más protección 
social para el trabajador y su fa-
milia).

Disminuir la tasa de ocupación 
informal a lo menos al promedio 
nacional.
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Objetivo Estratégico 8: Fortalecer la seguridad pública mediante políticas integrales que promue-
van la prevención del delito, la protección ciudadana y la respuesta eficaz de las instituciones.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico27: Mejorar 
la seguridad pública mediante la 
reducción de delitos graves, el 
aumento de la presencia policial 
y la prevención de accidentes de 
tránsito mortales, para crear un 
entorno más seguro y protegido 
para todos los habitantes.

Disminuir los Delitos de mayor 
connotación social.

1. Promover acciones que aborden la amplitud del fenómeno de la insegu-
ridad apuntando a los factores que generan mayor riesgo de ser víctimas 
de delitos, desde el diseño urbano, la política social y el consumo proble-
mático de alcohol y drogas; hasta la política de atención a las víctimas y 
los sistemas de reinserción y rehabilitación de quienes han participado 
en la actividad delictual. El enfoque en estos factores de riesgo, donde el 
nivel local a través de los municipios cumple un rol fundamental para su 
puesta en práctica, se complementa con el deber del Estado de perse-
guir y sancionar a quienes son autores de delitos, especialmente en los 
casos más graves como el terrorismo, el tráfico de drogas, los robos y los 
abusos sexuales.Objetivo Específico28: Mejorar la 

seguridad ciudadana mediante la 
reducción de la victimización en la 
incidencia de delitos leves contra 
las personas y la propiedad, así 
como la violencia doméstica in-
trafamiliar, promoviendo una ma-
yor sensación de seguridad en las 
calles.

Disminuir tasa de incivilidades 
y la percepción de inseguridad 
ciudadana

Objetivo Estratégico 9: Facilitar el acceso a la justicia para todos contribuyendo al sistema de jus-
ticia penal fomentando la rehabilitación y reinserción social de infractores, y ampliando la calidad 
y cobertura de las instalaciones penitenciarias. 

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico29: Aumentar 
las posibilidades de reinserción y 
reeducación de los infractores de 
Ley disminuyendo las probabilida-
des de reincidencia.

Aumentar la proporción de in-
fractores de ley juvenil que se 
reinsertan y reeducan disminu-
yendo las tasas de reinciden-
cia.

1. La reinserción es el proceso de integración social y psicológica en el 
entorno social, por medio de medidas orientadas a la reeducación y pro-
gramas de intervención social que eviten que quienes estén en conflicto 
con la ley vuelvan a delinquir.

2. En el marco del proceso de modernización y mejoramiento del Sistema 
Penitenciario que resguarda los derechos de los reclusos y la entrada 
en vigencia de la Reforma Procesal Penal, se hace necesario ejecutar 
medidas tendientes a superar el déficit de infraestructura penitenciaria 
y reformular los estándares de los recintos penitenciarios.

Objetivo Específico30: Ampliar 
cobertura y calidad de los recintos 
penitenciarios.

Aumentar la capacidad regio-
nal penitenciaria y realizar me-
joramientos y/o conservacio-
nes a los recintos evitando los 
delitos desde las cárceles.

Eje Estratégico 3: Culturas, Artes y Patrimonio.  

Objetivo Estratégico 10: Ampliar el acceso para participar de las culturas, y las artes.
Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento

Objetivo Específico31: Consolidar 
el ecosistema cultural - artístico 
regional para ampliar el acceso y 
la participación de las personas a 
las culturas, y las artes.

Aumentar la proporción de per-
sonas que acceden a espectá-
culos de artes escénicas, musi-
cales,  muestras artesanales y 
exhibiciones artísticas.

1. Fomentar el desarrollo de iniciativas artísticas, culturales, patrimoniales 
y de participación ciudadana en los diversos territorios urbanos y rurales 
de la región.

2. Fomentar el trabajo asociativo y la participación entre los distintos 
agentes de la cultura, las artes y el patrimonio para el desarrollo de pro-
gramación sostenida con participación de artistas locales y nacionales.

3. Fomentar el desarrollo de la educación artística y patrimonial en alianza 
con los sectores asociados, en espacios formales y no formales. Con-
solidar acciones para una mayor difusión de la oferta artístico-cultural 
para avanzar en la formación de públicos. Contar con una agenda cultu-
ral anual consolidada con un mínimo de eventos gratuitos y de eventos 
pagados con el objeto de cubrir brecha de oportunidades de acceso y 
participación de la ciudadanía cultural debido a barreras geográficas, 
económicas y simbólicas que se instalan en la región.                                                                                           

4. Relevar la excelencia y calidad de nuestras artesanías según los pará-
metros del reconocimiento de Excelencia de la Unesco para productos 
artesanales del Mercosur: excelencia, autenticidad, innovación, respeto 
por el medio ambiente y potencial comercializable.
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Objetivo Estratégico 11: Protección y Puesta en valor del patrimonio cultural en toda su diversidad y 
pluralidad reconociendo y respetando a sus pueblos originarios.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico32: Fomentar 
la recuperación y/o revalorización 
de la puesta en valor del patrimo-
nio material e inmaterial y natural.

Aumentar la proporción de per-
sonas que acceden a museos, 
valorizando los elementos patri-
moniales inmateriales regionales, 
y a monumentos nacionales

1. Fomentar el registro, protección y difusión del patrimonio material e 
inmaterial de Atacama puesta en valor de la memoria colectiva de te-
rritorios y comunidades chilenas y migrantes.

2. Puesta en valor del patrimonio natural y su vinculación con manifesta-
ciones y expresiones locales.                                                                                                                                              

3. Fomentar con una visión integral la planificación de la conservación del 
patrimonio en materia de infraestructura pública.

Objetivo Específico33: Fortale-
cer la puesta en valor de identi-
dades y culturas de los pueblos 
originarios reconocidos oficial-
mente.

A lo menos un elemento patrimo-
nial reconocido de cada uno de 
los pueblos originarios reconoci-
dos por Ley.

1. Promover acciones para reconocer y valorar las identidades y el patri-
monio cultural de los pueblos originarios.                                                                                                           

2. Abordar los riesgos asociados la pérdida de prácticas tradicionales 
como la medicina ancestral de los pueblos originarios, basada en el 
conocimiento herbolario del desierto semiárido.

3. Dimensión Ambiental 3 Ejes estratégicos, 12 Objetivos estratégicos, 38 Objetivos especí-
ficos, 38 metas.

Eje Estratégico 1: Conservación del Medioambiente (natural).

Objetivo Estratégico 1: Promover la conservación, revalorización y protección del patrimonio natural 
y ambiental, fomentando la biodiversidad y la participación de las comunidades en la gestión soste-
nible de los recursos naturales.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico1: Conserva-
ción de la biodiversidad,  y espe-
cies nativas.

Aumentar el número de planes 
de conservación de especies 
protegidas de flora y fauna.      

1. Fomentar medidas para preservar la diversidad de especies y genética, 
asegurando un uso sostenible de los ecosistemas según la Ley SBAP.

2. Coordinar acciones de gestión, protección y educación para preservar 
los humedales urbanos y rurales en la Región de Atacama, promover 
medidas para la conservación de humedales, incluyendo investigación 
aplicada y planificación específica.

3. Mejorar la gestión de datos sobre biodiversidad y priorizar soluciones 
basadas en la naturaleza como activos regionales.

4. Fomentar el desarrollo del conocimiento, la formación de alianzas e 
incentivos para favorecer el uso sostenible de especies nativas.

5. Fomentar la protección y la conservación de sus hábitats de especies 
nativas y mitigar los efectos perjudiciales de las especies exóticas in-
vasoras como de la fragmentación de sus hábitats.

Objetivo Específico2: Conserva-
ción, Protección y manejo susten-
table de humedales.

Generar planes de gestión  po-
tenciales humedales para desig-
naciones de Sitio Ramsar, Hume-
dal Urbano, Sitios Prioritarios y 
Áreas Protegidas.      

1.  Promover la integración de la planificación ecológica en la elaboración 
y actualización de instrumentos de ordenamiento territorial; Ley SBAP 
21.600.

2. Fomentar programas de regulación ambiental.
3. Propiciar el involucramiento a privados, comunidades y organizaciones 

civiles en iniciativas para la conservación y uso sustentable de hume-
dales.
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Objetivo Específico3: Conserva-
ción del patrimonio ambiental.

Incrementar la proporción de te-
rritorios dentro del SNAP que han 
sido puestos en valor.

1. Fomentar el uso racional y sostenible de los componentes ambientales 
únicos o representativos de la región para asegurar su conservación.

2. Implementar acciones de la Ley 21.600.
3. Prevenir problemas ambientales y garantizar que los responsables 

compensen por los daños.
4. Compatibilizar la conservación ambiental con actividades sustenta-

bles en áreas marinas protegidas de múltiples usos, como pesca, turis-
mo, investigación y educación.

5. Fortalecer la gestión y gobernanza para la conservación y uso sosteni-
ble de la biodiversidad marina costera de importancia mundial.

6. Conservar y poner en valor las áreas que forman parte del Sistema Na-
cional de Áreas Protegidas (SNAP), promoviendo su gestión sostenible 
y el reconocimiento de su importancia ambiental.

7. Conservar y gestionar de manera sostenible las áreas marinas protegi-
das, asegurando su caracterización y protección efectiva.

8. Implementar programas de educación y sensibilización ambiental para 
fortalecer el reconocimiento y la participación comunitaria en la con-
servación de áreas protegidas.

Objetivo Estratégico 2: Optimizar la gestión de residuos y revitalizar zonas degradadas para minimi-
zar la huella ambiental.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico4: Impulsar la 
descontaminación y restauración 
de territorios ambientalmente 
vulnerables.

Aumentar los planes de restau-
ración ejecutados en Territorios 
ambientalmente vulnerables.

1. Fomentar el desarrollo de estudios de la presencia en el ambiente de 
sustancias, elementos, energía o combinación de ellos, en concentra-
ciones y permanencia superiores o inferiores, según corresponda, a las 
establecidas en la legislación vigente y que pueda constituir un riesgo 
a la salud de las personas, a la calidad de vida de la población, a la 
preservación de la naturaleza o a la conservación del patrimonio am-
biental.                                  

2. Definir regulaciones y sanciones sobre valores umbrales (máximos) de 
daño biológico, químico y/o físico, con los cuales se está dispuesto a 
convivir, alineado con el derecho a vivir en un ambiente libre de con-
taminación.

3. Fomentar la educación ambiental en la región para aumentar la con-
ciencia y participación de la comunidad en la conservación del patri-
monio natural.

Objetivo Específico5: Control y 
manejo adecuado de residuos re-
ducir el impacto ambiental nega-
tivo per cápita de las ciudades en 
la gestión de los residuos munici-
pales y peligrosos.

Las 9 comunas de la región de 
Atacama dispongan sus residuos 
en rellenos sanitarios bajo la nor-
mativa vigente.      

1. Fortalecer la infraestructura del reciclaje, reduciendo los desechos 
domiciliarios promoviendo una gestión sustentable de los residuos y 
aplicando los principios de la economía circular y la jerarquía en el ma-
nejo de residuos: Prevenir - Reutilizar - Reciclar - Valorizar y, finalmente 
eliminar y/o revitalizar zonas degradadas para minimizar la huella am-
biental.

2. Fomentar acciones y medidas para promover la valorización de resi-
duos orgánicos, desviándolos de los rellenos; acelerar la aplicación de 
nuevos regímenes de responsabilidad extendida del productor; reforzar 
el uso de impuestos sobre los vertidos.                                                                                                                

3. Promover el mejoramiento de la gestión de pasivos ambientales favo-
reciendo el desarrollo de la economía circular en sectores altamente 
contaminantes en específico, promover acciones para resolver el pro-
blema de los depósitos de relaves abandonados, como el reprocesa-
miento y reutilización de los relaves.

4. Fomentar transferencia de capacidades para la gestión de residuos a 
través de economía circular en la educación formal y no formal.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento

64 / Estrategia Regional de Desarrollo Atacama 



Objetivo Estratégico 3: Optimizar la gestión integral de los recursos renovables agua, aire, suelo 
basada en la evidencia para orientar la acción y la toma de decisiones para garantizar su disponibi-
lidad y calidad a largo plazo.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico6: Garantizar la 
seguridad hídrica a través del moni-
toreo permanente (cantidad y cali-
dad) para una gestión sustentable y 
eficiente del recurso hídrico.

Modernizar la Red hidro-
métrica con información 
en tiempo real y disponible 
online para los usuarios.

1. Implementar acciones para gestionar y evaluar el balance y riesgo hídrico 
de aguas superficiales y subterráneas.

2. Establecer una gobernanza para regular y proteger los recursos hídricos, y 
coordinar la gestión del agua con planes estratégicos de cuencas, como 
el Huasco.

3. Promover el uso multipropósito de infraestructuras para optimizar benefi-
cios y minimizar impactos ambientales.

4. Mejorar el monitoreo en tiempo real del recurso hídrico con una red moder-
na de estaciones que evalúe cantidad y calidad del agua.

5. Reforzar el control y la fiscalización de captaciones hídricas mediante un 
sistema de información centralizado.

6. Aplicar los principios de gobernanza del agua de la OCDE para diseñar po-
líticas hídricas eficaces y cooperativas.

Objetivo Específico7: Asegurar la 
gestión sostenible del suelo pro-
moviendo prácticas de uso respon-
sable y conservación.

Reducir Suelos con Poten-
cial Presencia de Contami-
nantes y en prioridad alta 
de riesgo ambiental .

1. Planificación del uso del suelo para garantizar habitabilidad y crecimiento 
urbano sostenible mediante la coordinación entre vivienda e infraestruc-
tura.

2. Regulación y fiscalización según leyes vigentes.
3. Controlar la calidad del suelo mediante gestión preventiva de contaminan-

tes.
4. Protección del suelo contra la desertificación.

Objetivo Específico8: Asegurar la 
calidad del aire mediante la imple-
mentación de medidas efectivas 
de reducción de contaminantes at-
mosféricos.

Disminuir la exposición me-
dia de las personas a con-
taminantes atmosféricos.

1. Implementar acciones para reducir emisiones de contaminantes y proteger 
la salud de la población.

2. Mejorar el monitoreo de la calidad del aire para facilitar planes de descon-
taminación eficaces.

3. Promover políticas preventivas orientadas a la reducción de emisiones.

Objetivo Estratégico 4: Reducir los efectos adversos del cambio climático en la población por au-
mento de la temperatura ambiental.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico9: Reducir la 
vulnerabilidad de la población y 
los ecosistemas ante el grave ries-
go del aumento en la frecuencia e 
intensidad de olas de calor por au-
mento de las temperaturas.  

Reducir la proporción de 
personas, flora y fauna 
afectadas por las olas de 
calor.

1. Implementar acciones de adaptación al cambio climático para mitigar sus 
efectos en sistemas humanos y naturales.

2. Incorporar en el ámbito público y privado el uso de materiales urbanos 
permeables, menos reflectivos y vegetación en zonas áridas. Desarrollar 
infraestructura sostenible que reduzca emisiones de carbono y temperatu-
ras, como proyectos de infraestructura verde y azul.

3. Fomentar la reforestación urbana y la creación de espacios verdes para 
mejorar la resiliencia ante olas de calor.

4. Promover la educación y concientización sobre medidas para enfrentar las 
olas de calor.

5. Establecer sistemas de alerta temprana y planes de contingencia para pro-
teger a la población vulnerable al cambio climático.

Objetivo Específico10: Alcanzar la 
neutralidad de carbono en la región 
para 2050, minimizando las emisio-
nes de gases de efecto invernadero 
y maximizando la absorción de car-
bono.

Disminuir las emisiones de 
gases efecto invernadero.

1. Establecer sinergias y prioridades entre sectores para abordar el cambio 
climático de manera transversal, encontrando soluciones de forma trans-
parente y responsable.

2. Implementar acciones para reducir las emisiones de gases de efecto inver-
nadero y otros factores climáticos, promoviendo la restricción de su uso y 
avanzando en la medición sectorial de la contribución regional a la Contri-
bución Determinada Nacional (NDC).

3. Promover la transición hacia energías renovables y tecnologías limpias en 
todos los sectores.

4. Fomentar la reforestación y conservación de ecosistemas naturales para 
aumentar la absorción de carbono.

5. Incentivar prácticas sostenibles en la agricultura y ganadería para reducir 
emisiones.

6. Desarrollar programas de educación y concientización sobre la importan-
cia de la neutralidad de carbono y cómo alcanzarla.

65Estrategia Regional de Desarrollo Atacama / 



Eje Estratégico2: Infraestructura habilitante y resiliente para el desarrollo  (medioambiente cons
truido).

Objetivo Estratégico 5: Desarrollar y fortalecer la infraestructura estratégica clave para mejorar la 
integración, conectividad estratégica multimodal y movilidad a nivel regional, nacional e interna-
cional, facilitando así el acceso y el intercambio sostenible.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico11: Potenciar 
la integración regional, nacional 
e internacional, modernizando la 
conectividad aérea, incluyendo la 
expansión y mejora de infraestruc-
tura de la red primaria y secun-
daria para promover y facilitar el 
intercambio comercial y turístico.

Contar con red aérea principal 
con estándar de aeropuerto 
y con red aérea secundaria 
habilitada de acuerdo con las 
potencialidades de desarrollo 
productivos.

1. Fortalecer la planificación de infraestructura multimodal a largo plazo y 
formular políticas para el desarrollo regional, priorizando sistemas estra-
tégicos de alta calidad y eficiencia en autopistas, puertos y aeropuertos, 
motores clave para la competitividad y la integración regional.

2. Satisfacer las necesidades logísticas de los sectores exportadores clave 
de Atacama, aprovechando las oportunidades de los corredores bioceá-
nicos que conectan con Argentina y el sur de Brasil.

3. Desarrollar mecanismos para una planificación de infraestructura inter-
sectorial y sistémica, integrando estrategias sectoriales y mejorando la 
coordinación entre sectores.

4. Combinar inversiones en infraestructuras físicas con inversiones en in-
fraestructuras naturales y ecológicas, promoviendo una mejor gestión de 
recursos como el agua y la eficiencia energética

Objetivo Específico12: Mejorar el 
estándar de calidad de la red vial 
regional en caminos nacionales de 
carácter internacional y longitudi-
nal para conectar la región con 
mercados internacionales (corre-
dores bioceánicos), facilitando el 
intercambio comercial y turístico.

100% de los corredores bio-
ceánicos transversales habi-
litados y 100% del corredor 
longitudinal, Ruta 5, en dobles 
calzadas de alto estándar ha-
bilitada desde el límite de la 
región de Coquimbo al límite 
de la región de Antofagasta .  

Objetivo Específico13: Desarrollar 
y modernizar el sistema ferrovia-
rio para mejorar el transporte de 
carga y pasajeros, contribuyendo 
a una red de transporte más sos-
tenible.

Estudio por línea férrea y acti-
vación/priorización iniciativas 
del Diagnóstico del S.T.U de la 
ciudad de Copiapó, II Etapa.

1. Promover el desarrollo de sistemas de transportes eficientes, seguros y 
sustentables, que vayan acordes al desarrollo urbano y económico de la 
región y el país, con el fin de facilitar la integración territorial y mejorar la 
calidad de vida de los usuarios y de la población en general.

2. Promover la planificación y un conjunto de análisis técnicos para el siste-
ma de transporte urbano de las ciudades, considerando la actualización 
de un Plan Maestro de Transporte Urbano, que define una cartera de pro-
yectos de infraestructura vial urbana y establece las orientaciones para 
el desarrollo futuro de la infraestructura vial del sistema de transporte. (El 
último Plan Maestro en la ciudad de Copiapó corresponde al año 2014).

Objetivo Específico14: Moderni-
zar y expandir la red portuaria para 
aumentar la competitividad y ca-
pacidad de los puertos marítimos 
de la región.

Estudio de demanda para de-
terminar las reales potenciali-
dades para la región de contar 
con un puerto multipropósito.

1. Desarrollar un Plan Maestro Portuario que adapte la infraestructura y el 
equipamiento portuario a las nuevas exigencias del cambio climático.

2. Aprovechar la oportunidad de los corredores bioceánicos para mejorar la 
competitividad y potenciar el desarrollo económico local, según la CEPAL.

3. Implementar tecnologías avanzadas para optimizar la eficiencia operativa 
y la sostenibilidad en los puertos marítimos.

4. Fortalecer la colaboración público-privada para financiar y gestionar pro-
yectos de expansión y modernización portuaria.

Objetivo Específico15: Fortale-
cer el mejoramiento del acceso a 
movilidad sostenible optimizando 
y expandiendo la red de transpor-
te público urbano e interurbano, 
priorizando la eficiencia, accesi-
bilidad y sustentable ambiental, 
para mejorar la calidad de vida 
de los ciudadanos y promover un 
desarrollo urbano equitativo y sos-
tenible.

1. Incrementar la inversión en transporte público sostenible, mejorando el 
estándar de servicio e infraestructura para transporte urbano e interurba-
no, promoviendo un transporte limpio y armónico.

2. Desarrollar una planificación integrada del transporte que incluya medios 
no motorizados y la intermodalidad, reconociendo que una infraestructu-
ra y transporte sostenible puede intensificar el crecimiento económico y 
mejorar el acceso a centros poblados.

3. Realizar estudios para fomentar la movilidad sustentable en las comunas, 
mejorando la eficiencia en los desplazamientos, con énfasis en peatones, 
ciclistas y usuarios del transporte público, promoviendo modos de trans-
porte sostenibles y una distribución equitativa del espacio público.

4. Implementar sistemas inteligentes de gestión del tráfico para optimizar 
los flujos de transporte y reducir las emisiones contaminantes.

5. Desarrollar proyectos de ampliación y mejora de vías urbanas en comu-
nas congestionadas como Copiapó y Vallenar, incluyendo la creación de 
corredores exclusivos para transporte público y la optimización de rutas 
para descongestionar las vías estrechas.

Aumentar la proporción de 
transporte limpio, cero emi-
siones, del total del parque 
de buses y taxis de transporte 
urbano público y privado.
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Objetivo Específico16: Fortalecer 
la infraestructura de conectividad 
digital, incluyendo la expansión 
de redes de fibra óptica y acceso 
a Internet de alta velocidad, para 
garantizar un acceso equitativo y 
de calidad a los servicios digitales 
en la región, impulsando así la in-
clusión digital y el desarrollo eco-
nómico.

1. Reducir la brecha digital en servicios de telecomunicaciones en toda la 
región, enfocándose en proporcionar igualdad de oportunidades y mejo-
rando la conectividad en áreas turísticas.

2. Mejorar la calidad del servicio de Internet y telecomunicaciones para apo-
yar el desarrollo productivo y económico de los territorios.

3. Promover la inversión pública y privada en la expansión de redes de fibra 
óptica y tecnología de última generación para asegurar un acceso confia-
ble y de alta velocidad a Internet en todas las comunas.

4. Implementar programas de capacitación y educación digital para fomen-
tar el uso de las tecnologías de la información y comunicación, impulsan-
do la inclusión digital en comunidades vulnerables y rurales.

Objetivo Estratégico 6: Potenciar la infraestructura hídrica para garantizar la seguridad y sostenibi-
lidad del agua, promoviendo la eficiencia en su gestión y la resiliencia ante variabilidades climáticas.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico17: Mejorar la 
infraestructura de acumulación de 
agua para enfrentar la escasez hí-
drica.

Contar con infraestructura de 
acumulación de agua en el 
Valle de Copiapó y Huasco.

1. Desarrollar embalses multipropósito u otras alternativas de acumulación 
de agua adecuadas a los bajos caudales de los ríos y las lluvias intensas 
en períodos cortos, garantizando la continuidad del suministro para múl-
tiples usos.

2. Implementar infraestructura verde y medidas de gestión innovadoras 
para fortalecer los servicios ecosistémicos que regulan el ciclo hidroló-
gico, incluyendo la recarga de acuíferos y la restauración de ecosistemas.

3. Promover proyectos de captación y almacenamiento de agua de lluvia, 
así como el uso eficiente y sostenible de los recursos hídricos en todas 
las actividades productivas.

4. Fomentar la colaboración entre sectores públicos y privados para finan-
ciar y gestionar soluciones integrales de acumulación y gestión del agua, 
asegurando su disponibilidad a largo plazo.

Objetivo Específico18: Desarro-
llar nuevas alternativas de acceso 
a fuentes de agua, disponibilidad 
y aseguramiento, considerando 
la promoción del reúso del recur-
so hídrico y la implementación de 
tecnologías innovadoras para la 
captación y tratamiento del agua.

Aumentar la infraestructura 
que provea agua de múltiples 
fuentes para los requerimien-
tos del desarrollo regional

1. Establecer un marco jurídico y regulatorio claro para la recolección, re-
utilización y eliminación de aguas grises, asegurando su control y uso 
eficiente.

2. Reforzar la regulación y monitoreo de proyectos de desalinización, eva-
luando su impacto ambiental para garantizar su sostenibilidad a mediano 
y largo plazo.

3. Fomentar la implementación de tecnologías innovadoras para la capta-
ción y tratamiento del agua, promoviendo su uso en sectores productivos 
y urbanos.

4. Promover proyectos de reúso de aguas residuales tratadas, integrando 
estas prácticas en la gestión hídrica regional para aumentar la disponi-
bilidad de agua.

Objetivo Estratégico 7: Fortalecer la infraestructura energética para garantizar la seguridad y di-
versificación del suministro, incorporando tecnologías y promoviendo la eficiencia y sostenibilidad 
energética.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico19: Identifi-
car y proyectar requerimientos de 
energía para cubrir el crecimiento 
de las actividades residenciales, 
industriales y comerciales, privile-
giando las Energías Renovables y 
de Bajo Carbono (ERCB), así como 
el desarrollo de sistemas de alma-
cenamiento energético.

Aumentar al 83% la centrales 
ERCN. Avanzar hacia el cierre 
de la única central alimentada 
con carbón de la región tenien-
do presente el concepto de 
transición justa.

1. Implementar de forma integral y oportuna la Ley Marco de Cambio Cli-
mático, articulando planes sectoriales y regionales con políticas cohe-
rentes.

2. Acelerar la integración de fuentes de energía renovable en la red eléctri-
ca, promoviendo acciones y medidas específicas.

3. Fomentar la eficiencia y el ahorro energético en todos los sectores me-
diante medidas, acciones y procesos adecuados.

4. Establecer objetivos climáticos más estrictos para el transporte y la 
construcción, promoviendo inversiones en transporte público sostenible, 
la electrificación de vehículos y sistemas de calefacción, y la construc-
ción de edificios energéticamente eficientes.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Aumentar la proporción de 
personas  que acceden  a co-
bertura 5G y 4G, priorizando 
las zonas de interés turístico 
y condiciones de  aislamiento.
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Objetivo Específico20: Mejorar la 
capacidad de transmisión energé-
tica para garantizar una distribu-
ción eficiente y segura de la ener-
gía eléctrica, así como fomentar la 
integración de sistemas de alma-
cenamiento y la interoperabilidad 
de redes en el sistema interconec-
tado.

Aumentar la capacidad de 
almacenamiento de energía.

1. Promover acciones y medidas para mejorar el acceso, suministro y efi-
ciencia energética.

2. Desarrollar y expandir líneas de transmisión para fortalecer la capacidad 
de distribución eléctrica.

3. Fomentar la integración de sistemas de almacenamiento energético 
para asegurar la estabilidad y disponibilidad de la energía.

4. Mejorar la interoperabilidad de redes en el sistema interconectado, ase-
gurando una gestión eficiente y segura de la energía eléctrica.

Objetivo Estratégico 8: Promover la infraestructura para la seguridad y protección del territorio y las 
personas

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico21: Fortalecer 
la infraestructura para los servicios 
de seguridad pública y ciudadana 
(carabineros-PDI, Pasos fronteri-
zos).

Habilitar y reponer 7 recintos de 
seguridad pública con estándar 
a las exigencias actuales, prio-
rizando la  seguridad fronteriza.

1. Generar, mejorar y ampliar la infraestructura y condiciones de funciona-
miento de las dependencias destinadas a controles migratorios, adua-
neros, Fito zoosanitarios y de seguridad, además de mejorar la gestión y 
coordinación administrativa de los Complejos Fronterizos.

2. Mejorar las condiciones viales de acceso a los Complejos Fronterizos, 
así como las condiciones de acceso aéreo y la conectividad digital.

3. Promover acciones para enfrentar la prevención, control e investigación 
del delito, fortaleciendo a las policías con una institucionalidad robusta, 
infraestructura adecuada, equipamiento moderno y equipos capacita-
dos para enfrentar los nuevos desafíos del crimen organizado, la trata 
de personas, el tráfico de armas, el lavado de activos, el narcotráfico, el 
terrorismo y el cibercrimen.

4. Implementar sistemas avanzados de vigilancia y monitoreo en los pa-
sos fronterizos y áreas de alta vulnerabilidad, utilizando tecnologías de 
última generación para mejorar la respuesta y eficiencia en la seguridad 
pública.

Objetivo Específico22: Desarro-
llar Infraestructura para la mitiga-
ción y seguridad de las personas 
y los territorios con foco en la re-
siliencia frente a los efectos del 
cambio climático.

Disminuir la proporción de per-
sonas y territorios afectados a 
riesgos por remoción en masa

1. Fomentar el desarrollo de infraestructura que mejore la mitigación y 
adaptación al cambio climático, incorporando la gestión del riesgo de 
desastres para garantizar la seguridad de las comunidades.

2. Implementar acciones para enfrentar y prepararse ante desastres natu-
rales y fenómenos extremos relacionados con el calentamiento global, 
reduciendo la exposición y vulnerabilidad de la población.

3. Resguardar y/o relocalizar a la población e infraestructura crítica esta-
blecida en zonas de riesgo, asegurando su seguridad frente a eventos 
climáticos adversos.

4. Reforzar la coordinación entre distintos niveles administrativos y desa-
rrollar capacidades en el marco de la Ley 21.364 para aplicar eficazmen-
te las medidas de adaptación.

5. Desarrollar acciones de gestión de inundaciones para mitigar los efec-
tos del cambio climático. Estas acciones deben evaluar la construcción 
de infraestructura de drenaje eficiente, la restauración y conservación 
de humedales naturales, el desarrollo de sistemas de alerta temprana y 
la inclusión de medidas de adaptación al cambio climático en la planifi-
cación urbana para aumentar la resiliencia frente a inundaciones.

Objetivo Específico23: Fortale-
cer la preparación ante las emer-
gencias para lograr una respuesta 
eficaz, incrementando las capaci-
dades y creando sinergias con los 
diferentes niveles.

Red Sistemas de alerta tempra-
na funcionando por comuna y 
Sistema de detección con foco 
en aumentar cobertura.

1. Establecer condiciones que permitan a las personas sentirse seguras y 
preparadas para enfrentar riesgos naturales, implementando sistemas 
de alerta temprana efectivos que reduzcan los daños económicos y so-
ciales, incluyendo la pérdida de vidas humanas.

2. Consolidar proyectos que resguarden y/o reubiquen infraestructuracrí-
tica esencial para los servicios, asegurando su operatividad durante y 
después de un desastre.

3. Promover la concientización y educación sobre reducción riesgo ante 
desastres en los distintos actores del territorio regional.

4. Incentivar programas colaborativos para implementación de señaléti-
cas.

5. Desarrollar programas de capacitación y simulacros regulares para las 
comunidades y personal de emergencia, mejorando la capacidad de 
respuesta y coordinación en todos los niveles administrativos.

6. Fomentar la colaboración interinstitucional y con el sector privado para 
crear sinergias en la gestión de emergencias, optimizando recursos y 
estrategias para una respuesta más eficiente.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
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Objetivo Estratégico 9: Desarrollar infraestructura de apoyo para el fortalecimiento social y cultural.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico24: Mejorar la 
infraestructura de apoyo a la pres-
tación de servicios sociales esen-
ciales: Educación.

Aumentar la proporción de 
establecimientos educacio-
nales que cumplen con los 
nuevos estándares.

1. Desarrollar y renovar instalaciones educativas para garantizar espacios de 
aprendizaje seguros, accesibles y bien equipados, adaptados a las necesi-
dades de estudiantes y docentes en todos los niveles educativos.

2. Integrar tecnologías avanzadas en las infraestructuras educativas, in-
cluyendo aulas digitales, laboratorios de última generación y acceso a 
internet de alta velocidad, para mejorar la calidad de la enseñanza y el 
aprendizaje.

3. Construir y adaptar infraestructuras educativas para ser inclusivas y ac-
cesibles, asegurando que estudiantes con discapacidades y necesidades 
especiales tengan acceso equitativo a una educación de calidad.

Objetivo Específico25: Mejorar la 
infraestructura de apoyo a la pres-
tación de servicios sociales esen-
ciales: Salud.

Aumentar la proporción de 
establecimientos de salud 
que cumplen con los nuevos 
estándares

1. Renovar y ampliar instalaciones de salud para garantizar espacios segu-
ros, accesibles y bien equipados, mejorando la capacidad de atención en 
hospitales, y centros de salud comunitarios.

2. Implementar tecnologías avanzadas en infraestructuras de salud, como 
equipos de diagnóstico de última generación, sistemas electrónicos de 
registros médicos y telemedicina, para mejorar la calidad y eficiencia de 
los servicios de salud.

3. Desarrollar y equipar centros de atención primaria y servicios de salud 
comunitarios, asegurando que todas las comunidades tengan acceso a 
cuidados básicos de salud y promoviendo la prevención y el tratamiento 
temprano de enfermedades.

Objetivo Específico26: Mejorar la 
infraestructura de apoyo a la pres-
tación de servicios sociales esen-
ciales: Vivienda.

Aumentar la proporción de 
soluciones habitacionales 
bajo nuevos estándares.

1. Promover la construcción de viviendas sostenibles y asequibles: Fomentar 
prácticas de construcción ecoeficientes, establecer programas de finan-
ciamiento y subsidios, e incentivar asociaciones público-privadas para 
garantizar accesibilidad a largo plazo.

2. Desarrollar planes urbanos integrales y participativos: Crear planes que 
aseguren la distribución equitativa de viviendas y servicios, implementar 
políticas de densificación urbana, e involucrar activamente a las comuni-
dades en la planificación.

3. Garantizar servicios básicos de alta calidad en zonas residenciales: Ase-
gurar la provisión de agua, saneamiento, electricidad y transporte, renovar 
y mantener infraestructuras existentes, y desarrollar infraestructuras co-
munitarias esenciales.

4. Fomentar la coordinación y colaboración institucional: Establecer marcos 
de colaboración público-privada, desarrollar capacidades institucionales 
para gestionar estas colaboraciones, e implementar sistemas de monito-
reo y evaluación robustos.

Objetivo Específico27: Reducir 
las desigualdades de acceso a 
servicios básicos en zonas urba-
nas, promoviendo el acceso al 
agua potable, saneamiento y elec-
trificación.

Ampliar la cobertura y calidad 
de los servicios de agua po-
table urbana, saneamiento y 
electrificación gestionados 
de forma segura de acuerdo 
con los nuevos estándares.

1. Implementar medidas para mejorar la gestión de la demanda de agua 
potable, asegurando un uso eficiente y sostenible del recurso hídrico en 
áreas urbanas y reduciendo los riesgos presentes y futuros asociados al 
cambio climático.

2. Desarrollar acciones para reducir las fugas y pérdidas de agua en el sis-
tema de abastecimiento urbano, mejorando la infraestructura de sanea-
miento y aumentando la resiliencia frente a los efectos del cambio climá-
tico.

3. Promover la construcción y renovación de viviendas con tecnologías 
y materiales sostenibles, mejorando la eficiencia energética y el uso de 
recursos, y asegurando viviendas seguras y resilientes frente a desastres 
naturales.

4. Asegurar que todas las viviendas dispongan de acceso a servicios esen-
ciales como agua potable, saneamiento y energía, mejorando la calidad 
de vida y promoviendo la equidad en el acceso a recursos básicos.

Objetivo Específico28: Disminuir 
las desigualdades de accesos a 
servicios básicos esenciales en 
zonas rurales y aisladas promo-
viendo el acceso al agua potable, 
saneamiento y electrificación

Ampliar la cobertura y cali-
dad de los servicios de agua 
potable rural, saneamiento y 
electrificación, gestionados 
de forma segura de acuerdo 
con los nuevos estándares.

1. Promover la implementación de la Ley de Servicios Sanitarios Rurales para 
desarrollar la capacidad técnica y financiera en la prestación de servicios 
de agua y saneamiento, mejorando la eficiencia de las inversiones y am-
pliando el acceso en áreas rurales.

2. Implementar proyectos para ampliar la cobertura de alcantarillado y tra-
tamiento de aguas residuales en zonas rurales, abordando uno de los pro-
blemas más importantes de estas áreas.

3. Fomentar la adopción de tecnologías avanzadas para la gestión eficiente 
y sostenible del agua potable, incluyendo sistemas de monitoreo inteli-
gente, tratamiento innovador y soluciones de distribución resilientes, ase-
gurando el acceso continuo y de calidad en zonas rurales.

4. Desarrollar estrategias para gestionar la presión de la urbanización sobre 
infraestructuras esenciales, reducir las disparidades regionales en el acce-
so a servicios básicos, prepararse ante desastres naturales, y garantizar el 
acceso sostenible al agua potable en entornos rurales y urbanos.
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Objetivo Específico29: Mejorar 
la infraestructura de apoyo a la 
prestación de servicios de cultura 
y patrimonio.

Aumentar la proporción de 
establecimientos culturales 
que cumplen con los nuevos 
estándares de puesta en valor 
del patrimonio.

1. Promover la construcción y renovación de centros culturales, bibliotecas, 
museos y espacios para la creación y formación artística, proporcionando 
instalaciones modernas y accesibles para la comunidad.

2. Desarrollar recintos culturales multifuncionales que faciliten la participa-
ción de la comunidad en actividades culturales, incluyendo espacios para 
espectáculos, talleres y eventos comunitarios.

3. Construir y equipar instalaciones dedicadas a la educación artística en to-
dos los niveles, desde la primera infancia hasta la juventud, integrando el 
arte en el entorno educativo con espacios adecuados para el aprendizaje 
y la práctica artística.

Objetivo Específico30: Mejorar la 
infraestructura de apoyo a la pres-
tación de servicios públicos.

Aumentar la proporción de 
edificación pública certifica-
da como edificio sustentable 
(CES).

1. Promover la construcción y renovación de edificios públicos utilizando 
prácticas y materiales sostenibles, asegurando el cumplimiento de los es-
tándares de certificación de edificios sustentables (CES).

2. Implementar programas de capacitación para el personal de construcción 
y administración pública sobre los beneficios y requisitos de los edificios 
sustentables, fomentando una cultura de sostenibilidad en todas las eta-
pas de desarrollo de la infraestructura pública.

3. Establecer incentivos y mecanismos de financiamiento para proyectos 
de infraestructura pública que busquen la certificación CES, facilitando la 
adopción de prácticas sostenibles y asegurando la viabilidad económica 
de estos proyectos.

Objetivo Estratégico 10: Desarrollar infraestructura de apoyo al crecimiento productivo, integrando 
servicios públicos y privados para fomentar soluciones integradas.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico31: Fortalecer 
la infraestructura habilitante para 
la diversificación y el desarrollo de 
la minería considerando sus po-
tencialidades y su factor multipli-
cador en la economía.

Aumentar la proporción de 
caminos intervenidos en el 
circuito del litio.

1. Desarrollar la conectividad estratégica aérea, vial y marítima para impulsar 
el desarrollo acelerado de las potencialidades productivas como la inves-
tigación y explotación del litio para la región.                                                                                           

2. Fomentar la adopción de prácticas responsables en la industria minera, 
considerando el impacto ambiental y social.                                                                                                       

3. Invertir en infraestructura de transporte, energía y comunicaciones para 
facilitar la explotación en áreas remotas.                                                                                                    

4. Apoyar la investigación geológica y tecnológica para identificar y procesar 
nuevos minerales de manera eficiente.                                                                                                     

5. Colaborar con empresas mineras y organismos estatales para impulsar la 
exploración y explotación en zonas aisladas fomentando la creación de 
clústeres mineros que promuevan la colaboración, la innovación y la com-
petitividad en la industria.

Objetivo Específico32: Fortalecer 
la infraestructura habilitante para 
el desarrollo del Turismo soste-
nible y el desarrollo de ciudades 
atractivas en el borde costero, eje 
impulsor de la diversificación pro-
ductiva regional.

Aumentar la Infraestructura 
habilitante para consolidar 
el turismo sostenible de cos-
ta, valle y montaña como eje 
impulsor de la diversificación 
económica en los territorios.

1. Fomentar acciones para mejorar el atractivo turístico y la accesibilidad 
de los bordes costeros que potencien los destinos turísticos de cada una 
de las tres provincias de Atacama acorde al Proyecto de Zonificación del 
Borde Costero.

2. Promover la sostenibilidad en el sector turístico, a través de la educación 
ambiental, la protección del medio ambiente y otras prácticas de desa-
rrollo sostenible.

3. Fomentar acciones para “desestacionalizar” el uso de las playas poten-
ciando el turismo todo el año.

4. Potenciar a la alta cumbre como Ojos del Salado de Atacama (6.893msnm) 
como un destino turístico en un entorno donde se suman lagunas natura-
les únicas (L. Santa Rosa,  L. Verde, y L. Negro Francisco, salares (Pederna-
les y Maricunga) y el complejo fronterizo San Francisco.

5. Contribuir y mejorar el turismo de alta montaña, aventura y naturaleza sus-
tentable en el contexto de la Ruta de los seismil.

Objetivo Específico33: Fortalecer 
la infraestructura habilitante para 
el desarrollo de la seguridad ali-
mentaria en los sectores de pesca, 
acuicultura y agricultura/agroin-
dustria.

Aumentar la Infraestructura 
habilitante sostenible reque-
rida para avanzar hacia la 
seguridad alimentaria en los 
territorios.

1. Modernizar la infraestructura de la pesca artesanal para fortalecer el de-
sarrollo socioeconómico de la región, mejorando las condiciones de ope-
ración y generando empleo en el marco del Plan de Caletas Pesqueras.

2. Fomentar la construcción y mejora de infraestructura portuaria básica, 
tanto terrestre como marítima, para la pesca artesanal, mejorando las 
condiciones de operación, higiene, sanitarias y de seguridad, y mitigando 
daños a las embarcaciones, al mismo tiempo que se genera valor agrega-
do a los productos pesqueros.

3. Mejorar la eficiencia de las obras de acumulación, conducción y distri-
bución del agua para la agricultura, asegurando un suministro adecuado 
y sostenido que apoye la seguridad alimentaria y complementando las 
medidas de infraestructura de acumulación existentes.

4. Desarrollar y modernizar la infraestructura acuícola para aumentar la pro-
ducción sostenible y mejorar la competitividad del sector, asegurando 
prácticas responsables y sostenibles.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
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Eje Estratégico3: Desarrollo integral de los Asentamientos humanos (centros poblados) y espacios 
públicos (medio ambiente construido)

Objetivo Estratégico11: Fomentar la calidad de vida urbana con un desarrollo integrador de ciuda-
des más amigables para vivir que promueva la inclusión social y la resiliencia.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico34: Fortalecer 
la planificación urbana para pro-
mover la inclusión social, la inte-
gración de servicios y la sostenibi-
lidad ambiental.

Aumentar la proporción de 
la superficie edificada de las 
ciudades que se dedica a pla-
zas y parques urbanos incor-
porando nuevos estándares.

1. Desarrollar ciudades y centros poblados con un enfoque holístico del 
desarrollo urbano que priorice el bienestar de sus habitantes, mejorando 
continuamente la calidad de vida en comparación con otras regiones del 
país.

2. Fomentar proyectos que proporcionen espacios accesibles y seguros 
para todos los segmentos de la sociedad, potenciando ciudades con es-
pacios públicos inclusivos donde los ciudadanos puedan llevar adelante 
su proyecto de vida.

3. Implementar iniciativas para revitalizar áreas urbanas deterioradas, como 
los centros históricos, creando entornos que mejoren la calidad de vida de 
los transeúntes y residentes, y fomenten la actividad económica y social.

4. Promover acciones y medidas para desarrollar mecanismos que enfren-
ten el cambio climático, integrando la sostenibilidad ambiental y la inclu-
sión social en la planificación urbana para construir ciudades resilientes 
y sostenibles.

Objetivo Específico35: Potenciar 
la mejora en el acceso a servicios 
y equipamientos públicos básicos 
como facilitador de la integración 
social buscando ciudades inclusi-
vas y resilientes.

Aumentar la proporción de 
personas beneficiadas que 
acceden a servicios y equi-
pamiento bajo estándar de 
distancia.

1. Crear ciudades equilibradas, sostenibles e inclusivas donde los espacios 
públicos sean adecuados y accesibles para todos, concibiendo la ciudad 
como un proyecto de bien común que mejora la calidad de vida de sus 
habitantes.

2. Implementar programas de renovación y mejoramiento integral de ba-
rrios, enfocándose en la infraestructura, servicios públicos y espacios co-
munitarios para promover la integración social y la cohesión comunitaria.

3. Adoptar principios y métodos de crecimiento verde en el desarrollo ur-
bano, promoviendo prácticas sostenibles que integren la eficiencia ener-
gética, la gestión responsable de recursos y la conservación ambiental.

4. Implementar el concepto de ciudades inteligentes con una visión inte-
gral, utilizando tecnologías avanzadas para mejorar la calidad de vida de 
las personas, aumentar la eficiencia de los servicios públicos y mejorar la 
productividad urbana.

Objetivo Estratégico 12: Fomentar la calidad de vida y aumentar las oportunidades de la población 
que habita en territorios no urbanos, prioritariamente en zonas rurales y aisladas, mediante estra-
tegias de planificación integrada que reconoce la existencia de una gran diversidad de espacios 
intermedios, y que mitiguen la migración hacia áreas urbanas.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico36: Fortalecer 
la planificación rural para dinami-
zar el desarrollo de las localidades 
rurales, valorizando los activos lo-
cales, y favoreciendo una crecien-
te interacción con los espacios 
urbanos.

Mejorar la regulación de uso 
de suelos inclusivos utiliza-
dos para proveer actividades 
de transformación y servicios, 
residencial y áreas protegidas 
para proveer servicios ecosis-
témicos como fuente de valor 
económico para las zonas no 
urbanas

1. Implementar políticas de regularización y erradicación de asentamientos 
informales, promoviendo un turismo sostenible y responsable que respete 
los derechos de las comunidades locales y proteja los recursos naturales.

2. Promover la interacción entre espacios urbanos y rurales, valorizando 
recursos locales y naturales, fomentando emprendimientos multisec-
toriales y la creación de clústeres en sectores como el agroalimentario, 
biotecnología, economía verde y bioeconomía, innovando en sectores 
emergentes y potenciando áreas ricas en recursos naturales.

3. Fomentar medidas que apoyen opciones de vida pacífica en zonas rura-
les, con desplazamientos fáciles, entornos menos contaminados, acceso 
a servicios útiles, y que promuevan la agricultura autónoma y diversifica-
da, así como el desarrollo de energías limpias y renovables.

4. Redefinir las políticas de desarrollo rural basadas en una perspectiva re-
gional y local, integrando actividades productivas y marcos regulatorios 
locales, nacionales e internacionales, para enfrentar el cambio climático y 
promover un desarrollo rural inclusivo y sostenible.
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Objetivo Específico37: Disminuir 
el aislamiento y las disparidades 
territoriales de las zonas rurales 
potenciando su desarrollo econó-
mico para disminuir la migración a 
las capitales provinciales.

Contar con a lo menos con 
dos territorios declarados 
como “en desarrollo”.

1. Fomentar la diversificación de las economías rurales mediante activida-
des agrícolas y no agrícolas, promoviendo la innovación inclusiva con un 
enfoque especial en jóvenes y mujeres rurales para asegurar un desarrollo 
sostenible.

2. Implementar políticas y proyectos para disminuir las desigualdades en 
territorios aislados y con alta pobreza multidimensional, fortaleciendo los 
encadenamientos productivos y creando oportunidades para el escala-
miento económico.

3. Mejorar la infraestructura y el acceso a servicios básicos en zonas rurales, 
incluyendo transporte, educación, salud y conectividad digital, para in-
tegrar estas áreas a la economía regional y reducir la migración hacia las 
capitales provinciales.

Objetivo Específico38: Normali-
zar y erradicar los asentamientos 
informales en la zona costera para 
promover un turismo sostenible y 
responsable, respetando los dere-
chos de las comunidades locales 
y protegiendo los recursos natu-
rales.

Erradicar los asentamientos 
irregulares de segunda vivien-
da en la zona costera.

1. Implementar una gestión de suelos fiscales que cumpla con los requisi-
tos de habitabilidad y respete las normativas vigentes, asegurando que la 
utilización del territorio esté en armonía con la sostenibilidad productiva 
y ambiental.

2. Fomentar medidas para asegurar que los asentamientos informales no se 
localicen en áreas de riesgo, de protección o con declaratoria de utilidad 
pública, promoviendo la reubicación hacia zonas seguras y adecuadas 
para la habitabilidad.

3. Desarrollar programas de vivienda sostenible que ofrezcan alternativas 
habitacionales seguras y adecuadas para las comunidades reubicadas, 
promoviendo la integración social y el acceso a servicios básicos.

4. Dimensión Institucional 2 Ejes estratégicos, 7 Objetivos estratégicos, 11 Objetivos específi-
cos.

Eje Estratégico 1: Planificación y evaluación de largo plazo.

Objetivo Estratégico 1: Fortalecer la formulación de los instrumentos de planificación regional.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico1: Fortalecer 
la formulación de los instrumentos 
estratégicos, base de la planifica-
ción regional.

ERDA, Macrozonificación uso 
borde costero y, PROT ac-
tualizados y alineados con 
instrumentos de planificación 
nacional.

1. Planificación a largo plazo: Legitimar los instrumentos rectores para ajus-
tar la inversión regional considerando sectores económicos, como el tu-
rismo, y tendencias como la urbanización y el cambio climático. Armonizar 
decisiones con los ciclos políticos de corto plazo.

2. Estudios prospectivos: Desarrollar estudios públicos que respalden la 
toma de decisiones, colaborando con universidades e investigando desa-
fíos estratégicos a largo plazo.

3. Actualización de instrumentos estratégicos: Adaptarlos a cambios nor-
mativos, acuerdos y políticas nacionales.

Objetivo Específico2: Asegurar la 
alineación de metas de la planifi-
cación regional y comunal.

9 Instrumentos de planifica-
ción comunal alineados en 
sus metas a lo menos en un 
80% con la ERDA.

1. Establecer mecanismos de colaboración entre el gobierno regional y los 
gobiernos locales y regionales para asegurar que los objetivos y priorida-
des estén alineados.

2. Integrar los enfoques, vinculando los planes comunales con la Estrategia 
Regional de Desarrollo de Atacama considerando las vocaciones territo-
riales y potenciando temáticas comunes como el turismo, la urbanización 
y el cambio climático.

3. Involucrar a la comunidad en la elaboración y seguimiento de los planes, 
asegurando que reflejen sus necesidades y aspiraciones.

4. Evaluar periódicamente los planes comunales y ajustarlos según los cam-
bios en políticas y contextos locales.

Objetivo Estratégico2: Mejorar la evaluación y monitoreo de planes.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico3: Aumentar 
el conocimiento de los actores en 
el sistema de planificación regio-
nal.

100% de actores de sectores 
prioritarios para el desarrollo 
sensibilizados y claros en su 
contribución a las metas. De 
otros sectores a lo menos el 
70%.

1. Sensibilizar y capacitar a los actores regionales sobre la importancia del 
sistema de planificación regional para el logro del desarrollo, así como 
la importancia de la contribución de cada sector al cumplimiento de las 
metas de la planificación.                                                                    

2. Compartir experiencias y conocimientos es fundamental, propiciar alian-
zas con los GORES mejor evaluados para replicar las mejores prácticas.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
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Objetivo Específico4: Evaluación 
y monitoreo de ERDA /PROT /po-
líticas, planes y programas gene-
rando alertas y acciones de me-
jora.

75% avance al 2034 con apo-
yo de un sistema digital.

1. Institucionalizar procesos de monitoreo de ERDA /PROT /políticas, pla-
nes y programas generando alertas y acciones de mejora para cumplir los 
avances comprometidos.                                                                                                                             

2. Integrar mejor los procesos de evaluación, priorización y selección de pro-
yectos el impacto de las sinergias que resultan de las inversiones comple-
mentarias, así como de la infraestructura de múltiple uso.

Objetivo Específico5: Mejorar la 
interfaz de la Planificación, presu-
puesto e inversión regional.

Prioridades regionales alinea-
das en un 90% con planifica-
ción, presupuesto e inversión.

1. Fomentar la evaluación de las políticas planes y programas para determi-
nar si la inversión pública se ajusta a la planificación regional y genera los 
impactos deseados en las comunidades.

2. Desarrollar el uso de instrumentos de programación de la inversión plu-
rianual como convenios de programación, convenios territoriales y conve-
nios mandato para focalizar en áreas prioritarias de interés regional.

Eje Estratégico2: Gobernanza.

Objetivo Estratégico3: Fortalecer el liderazgo regional mediante el desarrollo de capacidades insti-
tucionales y la promoción de una colaboración efectiva entre sectores para la ejecución exitosa de 
proyectos de largo plazo.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico6: Optimizar 
las competencias, eficiencia y efi-
cacia operativa del Gobierno Re-
gional para potenciar su respuesta 
y gestión institucional.

Contar con dotación ade-
cuada división estratégica y 
operativa con formación aca-
démica alineada a la compe-
tencia.

1. Impulsar acciones, institucionalidad y medidas para dotar al gobierno re-
gional de la capacidad de análisis estratégico de la realidad regional y ar-
ticulación con universidades y otros centros de estudios, a fin de formular 
políticas regionales basadas en evidencia. 

2. Fomentar el pensamiento estratégico en el Consejo Regional, los con-
sejos consultivos y las divisiones estratégicas y tácticas, más allá de las 
contingencias de corto plazo.

3. Facilitar acciones y medidas para que las divisiones estratégicas y opera-
tivas generen una masa crítica para liderar la administración del desarro-
llo a largo plazo, coordinando para hacer cumplir los acuerdos, evitando 
conflictos sociales.

4. Garantizar que los profesionales cuenten con sólidos conocimientos téc-
nicos y formación académica alineada a la competencia y al desarrollo 
sostenible.

5. Sensibilizar a los profesionales de las divisiones estratégicas y operativas 
sobre el uso y funcionamiento del sistema de planificación regional.

Objetivo Específico7: Establecer 
mecanismos eficaces de colabo-
ración y comunicación entre sec-
tores para integrar la planificación 
regional y la ejecución de iniciati-
vas de inversión a largo plazo, ase-
gurando la cohesión y alineación 
estratégica en niveles.

A lo menos una reunión anual 
de análisis de planificación 
de inversión por comuna con 
participación intersectorial. 
Mirada integral del desarrollo 
comunal alineado al proyecto 
regional de largo plazo.

1. Fomentar la Confianza y la Coordinación Multisectorial: Liderar y coordi-
nar de manera horizontal a los sectores públicos y privados, incluyendo 
empresas y organizaciones de la sociedad civil y academia, para trabajar 
hacia un proyecto común.

2. Promover Proyectos de Infraestructura Sostenible: Planificar, diseñar, 
construir, operar y, eventualmente, dar por concluidos proyectos de in-
fraestructura, garantizando su sostenibilidad económica, financiera, so-
cial, medioambiental e institucional durante todo su ciclo de vida.

3. Desarrollar Plataformas para la Preparación de Proyectos: Crear estructu-
ras que permitan una mejor planificación y estructuración de proyectos, 
facilitando la obtención de apoyo financiero en sus etapas iniciales.

4. Optimizar Estructuras de Financiamiento Público-Privado: Fomentar la 
movilización y el uso de recursos financieros a largo plazo mediante el 
desarrollo de estructuras que aseguren la sostenibilidad. En este contex-
to, las finanzas verdes juegan un papel cada vez más importante.

Objetivo Estratégico 4: Desarrollar y fortalecer estructuras de gobernanza que fomenten la eficien-
cia administrativa.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico8: Desarrollar 
una estructura de gobernanza ro-
busta que garantice un equilibrio 
efectivo entre desarrollo económi-
co, protección ambiental y bienes-
tar social a largo plazo.

Contar con gobernanza mul-
tinivel para seguimiento es-
tratégico del proyecto largo 
plazo.

1. Fortalecer la institucionalidad, promoviendo un cambio sistémico con 
estructuras de Gobernanza que respondan a su rol estratégico de mo-
nitoreo de objetivos de desarrollo y consejos consultivos por dimensión 
que contribuyan a garantizar a las personas el avance no regresivo en el 
desarrollo regional.                                                                                                                                     

2. Reforzar la capacidad de planificación y gestión de la inversión en los go-
biernos regionales y municipales para identificar, priorizar y responder a 
las necesidades locales, que impulsan el desarrollo.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
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Objetivo Estratégico 5: Garantizar la transparencia y la rendición de cuentas mediante la implemen-
tación de sistemas integrales de información y comunicación, y asegurando la accesibilidad a datos.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico8: Rendir 
cuenta pública integrada en base 
a proyecto de largo plazo y dis-
poner de información actualizada 
para los interesados.

Cuentas públicas regional y 
comunal relacionadas con el 
marco normativo respecto 
del proyecto de largo plazo 
(estrategias, planes, políticas, 
planes, programas y proyec-
tos)

1. Fomentar acciones y medidas que institucionalicen los canales par-
ticipativos que complementen los procedimientos de la demo-
cracia participativa reforzando acciones hacia la descentraliza-
ción.                                                                                                                                     

2. Fomentar formas más proactivas y participativas de interacción y parti-
cipación con las partes interesadas, para mejorar el conocimiento de las 
necesidades de la comunidad desarrollando soluciones adecuadas.                                                                                           

3. Establecer métricas claras para evaluar el desempeño y la transparencia 
en la gestión pública. Estos indicadores permiten medir el cumplimiento 
de los objetivos y la eficiencia en el uso de los fondos asignados.

4. Promover la educación ciudadana y la capacitación de la comunidad en 
el uso de herramientas digitales para la participación y la supervisión de 
la gestión pública.

5. Establecer plataformas digitales accesibles y fáciles de usar para la pu-
blicación de información relevante sobre la gestión pública, incluyendo 
presupuestos, proyectos y resultados.

Objetivo Estratégico 6: Fortalecer la participación de las asociaciones de ciudadanos en los asuntos 
públicos para expandir las capacidades de los actores locales (capital social).

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico9: Fomentar 
la participación de asociaciones 
de ciudadanos de interés público 
en las tres dimensiones del desa-
rrollo.

Fortalecimiento de COSOCs 
mediante asociaciones de 
ciudadanos de interés públi-
co en materia de derechos 
ciudadanos, asistencia social, 
educación, salud, medio am-
biente, o cualquiera otra de 
bien común.

1. Fortalecimiento de la sociedad civil: Apoyar a organizaciones que contri-
buyan al desarrollo sostenible en áreas sociales, económicas, ambientales 
e institucionales, como derechos ciudadanos, asistencia social, educación 
y salud.

2. Participación pública activa: Fomentar técnicas interactivas, como au-
diencias públicas, seminarios en línea y talleres, para involucrar a la comu-
nidad en la toma de decisiones.

Objetivo Estratégico 7: Asociatividad y colaboración público y/o privada en la macrozona norte, a 
nivel nacional e internacional.

Objetivos Específicos Meta al 2034 Orientación estratégica / Lineamiento
Objetivo Específico10:  Fomentar 
la creación de alianzas estratégi-
cas a nivel regional, macrozonal 
norte y nacional para abordar de 
manera colaborativa y efectiva 
las problemáticas compartidas y 
promover el desarrollo integral y 
sostenible de la macrozona norte.   

Aumentar las posibilidades 
de la región para aprovechar 
oportunidades en la definición 
de inversiones para el desa-
rrollo del fomento productivo, 
social y de ordenamiento te-
rritorial.

1. Fomentar medidas y procesos para identificar brechas comunes a las re-
giones que integran la macro zona norte, y de esta manera focalizar ac-
ciones para el desarrollo socioeconómico y productivo integrado favore-
ciendo alianzas regionales e internacionales.

Objetivo Específico11:  Poten-
ciar la internacionalización de la 
región “colocar a Atacama en el 
mapa del mundo”.

Definir un enfoque y mecanis-
mo para realizar una Estrate-
gia de internacionalización de 
la región de Atacama.

1. Construir un rol para la conformación de una masa crítica que piense a la 
región más allá de sus fronteras a través de la Integración y las alianzas 
internacionales que entreguen mayor redito a la región en su conjunto. 

2. Aumentar la cooperación internacional para facilitar el acceso a la inves-
tigación y la tecnología relativas a la energía limpia, incluidas las fuentes 
renovables, la eficiencia energética y las tecnologías avanzadas y menos 
contaminantes de combustibles fósiles, y promover la inversión en in-
fraestructura energética y tecnologías limpias.

3. Asociar a la Universidad de Atacama y a otras instituciones de educación 
superior a la estrategia de internacionalización de la región.

4. Constituir alianzas eficaces en las esferas pública, público-privada y de la 
sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención 
de recursos de las alianzas.
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Gobernanza 
Multinivel 

Gobierno Regional, Copiapó, Región de Atacama.
Foto: Estudio ERDA.
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El objetivo de esta institucionalidad o gobernanza, además de 
la llamada accountability, o responsabilidad institucional con 
la comunidad, cumplirá una función clave en la gestión de los 
acuerdos para el desarrollo, el cual dependerá del consenso y 
la participación de las entidades, proponiendo un Modelo de 
Gobernanza Multinivel. 

Este modelo de Gobernanza Multinivel deberá adoptar un en-
foque sistémico y multidimensional para evitar construir una 
estructura política desequilibrada. Las municipalidades y re-
giones serán parte del mismo sistema de gobernanza multini-
vel, por lo que los pilares regionales y municipales del proceso 
de descentralización deberían estar estrechamente conecta-
dos.

1. Equipo Ejecutivo – Nivel Estratégico de la 
Gobernanza
 El equipo ejecutivo, que constituirá el nivel estratégico en la 
gobernanza, estará conformado por el Gobernador Regional y 
el Consejo Regional.
 

2. Órgano consultivo – Nivel Operativo de la 
Gobernanza
 El equipo consultivo-consejo multiactor, que constituirá el 
nivel operativo en la gobernanza, estará conformado por ac-
tores públicos, privados, miembros de la sociedad civil y la 
academia quienes a su vez, podrán conformar grupos de
trabajo o comités especializados para abordar aspectos es-
pecíficos de la estrategia, pudiendo en estas instancias,
convocar a quienes sea necesario. En particular se sugiere, a 
futuro, conformar comisiones provinciales. 

3. Equipo técnico – Nivel Gestión de la 
Gobernanza
El trabajo del equipo técnico será permanente y constituirá el 
nivel de gestión en la gobernanza, estando conformado por 
profesionales de la División de Planificación y Desarrollo del 
Gobierno Regional.  
Este modelo de gobernanza busca asegurar la participación 
inclusiva, la coordinación eficiente y la transparencia en la im-
plementación de la estrategia regional de desarrollo en la re-
gión de Atacama. Al facilitar la colaboración entre los diferen-
tes actores y garantizar la representación de los intereses de 
la sociedad civil, se busca promover un desarrollo equitativo, 
sostenible y centrado en las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad local.

Fuente: Elaboración propia

GOBERNANZA MULTINIVEL

Equipo ejecutivo

NIVEL ESTRATÉGICO

Públicos

Privados

Academia

Sociedad Civil

Equipo consultivo

NIVEL OPERATIVO

Equipo Técnico

NIVEL DE GESTIÓN 

DIPLADE

Comisión Provincia 
Copiapó

Comisión Provincia 
Huasco

Comisión Provincia 
Chañaral

Gobernador

Consejo Regional
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Sistema de Planificación 
Regional
Para establecer a la Estrategia Regional 2024-2034, como un 
instrumento de planificación transversal a las comunas y pro-
vincias, es fundamental que exista un compromiso por parte 
de los representantes de las distintas instituciones públicas 
respecto de velar por la coherencia de sus instrumentos de 
planificación con la Estrategia, dado que estos proporciona-
rán las orientaciones para la formulación de políticas, planes y 
programas que impactarán en los territorios de la región.

El sistema de planificación regional contiene una estructura 
en niveles de instrumentos de planificación (Estrategia / Polí-
tica / Plan / Programa / Proyectos) donde se articulan vertical 
y horizontalmente los esfuerzos de las instituciones regiona-
les, provinciales y locales que se alinean en torno al cumpli-
miento del instrumento rector.

Las políticas públicas, son usualmente implementadas bajo 
la forma de programas, planes y proyectos que requieren 
compromisos plurianuales de inversión que deben gestio-
narse territorial y sectorialmente en base a la priorización y 
orientaciones o lineamientos estratégicos. Es así, que inserto 
en el Sistema Regional de Planificación, se encuentra la Pro-

gramación Plurianual Multinivel de Inversiones, que consiste 
fundamentalmente en un proceso de gestión presupuestaria 
orientado a “materializar los objetivos definidos por las políti-
cas regionales” mediante el establecimiento de instrumentos 
de coordinación de inversiones que son usados por parte del 
Gobierno Regional para la operativizar la inversión son los con-
venios de programación, los convenios territoriales y los con-
venio de mandato. Este proceso de gestión se realiza con los 
ministerios y servicios públicos y/o municipalidades, pudiendo 
involucrar, además, a lo/as actores privados y de la sociedad 
civil.

La Estrategia Regional de Desarrollo de Atacama, en adelan-
te, ERDA, es un instrumento de planificación de largo plazo 
que expresa los grandes objetivos y prioridades regionales en 
lo que respecta a las iniciativas públicas y privadas necesarias 
para alcanzar tales objetivos, estableciendo una imagen ob-
jetivo del territorio.

La ERDA constituye el instrumento rector del Sistema de Pla-
nificación Regional, por cuanto debe orientar a las políticas 
públicas, planes y programas regionales.

El mecanismo de seguimiento de la estrategia esta alineado 
con el modelo de gestión y que define los niveles de estruc-
tura (equipo ejecutivo, estratégico y técnico), los enfoques 
de sostenibilidad aplicados, sus principios y las directrices 
del proceso, estableciendo al seguimiento del instrumento 
como el accountability, cuentas públicas en base a cumpli-
miento de objetivos regionales, acorde con la ejecución de 
recursos y, la transparencia.

La estrategia regional está constituida por 4 dimensiones, 10 
ejes, 33 objetivos estratégicos, 91 objetivos específicos y las 

91 metas, las cuales cada una de ellas tiene definido un indi-
cador correspondiente al cual se le debe hacer seguimiento. 
El seguimiento de estos indicadores implica una actualización 
continua de los registros, con una evaluación semestral que 
permitirá monitorear de cerca el avance de la Estrategia. El 
resultado de este seguimiento se consolidará en el “Informe 
Anual de Avance”, el cual se presenta inicialmente al Comité 
encargado de supervisar la implementación de la estrategia, 
y posteriormente al Consejo Regional (CORE) para su revisión 
y consideración.

Modelo de Gestión ERDA

Fuente: Elaboración Gore/Uda
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El desarrollo sostenible y equitativo de una región requiere de 
un plan de gestión y de infraestructura bien estructurado, que 
incluya un conjunto de acciones detonantes. La OCDE subra-
ya la importancia de priorizar una lista reducida de proyectos 
estratégicos, lo que permite enfocar los esfuerzos y recursos 
en aquellos que generarán los mayores beneficios económi-
cos y sociales. La selección de estos proyectos debe basar-
se en una evaluación objetiva de las brechas en la capacidad 
económica, las necesidades de infraestructura y las priorida-
des sectoriales y sociales, asegurando así una inversión efi-
ciente y de alto impacto.

La clave para impulsar el desarrollo regional radica en identi-
ficar los sectores donde la inversión puede generar el mayor 
aumento de productividad, permitiendo así que el territorio 
alcance un nuevo nivel de ingreso per cápita con foco en el 
bienestar de las personas. Sin embargo, aumentar la inversión 
en un sector específico puede resultar ineficaz si no se com-
plementa con inversiones en otros sectores relacionados. El 
desafío principal es determinar cuáles brechas representan 
las mayores limitaciones en el momento actual para el desa-
rrollo regional. 

Asimismo, la transparencia y la competencia en la contrata-
ción pública son esenciales para garantizar la eficiencia y la 
integridad en la ejecución de los proyectos de infraestructura. 
Seguir estos principios no solo ayuda a prevenir la corrupción, 
sino que también asegura que los proyectos se completen a 
tiempo y dentro del presupuesto, mejorando la calidad de las 
obras y aumentando la confianza del público en las institucio-
nes gubernamentales.

Un marco legal y normativo sólido es fundamental para la im-
plementación y supervisión de los proyectos de infraestruc-
tura. La existencia de leyes y regulaciones claras asegura que 
los proyectos se realicen con altos estándares de integridad 
y eficiencia, permitiendo enfrentar los riesgos asociados con 
la adquisición de grandes proyectos de infraestructura, como 
la ineficiencia y la corrupción, y promoviendo una gestión más 
efectiva y transparente.

En este contexto, la región de Atacama ha priorizado 162 
acciones detonantes de un total de 188 identificadas, des-
glosadas en 76 para infraestructura y 86 para gestión. Estas 
acciones incluyen políticas, planes, proyectos y programas 
estratégicos con el potencial de generar un impacto signifi-
cativo en el desarrollo regional. Su contextualización dentro 
de un Plan de Infraestructura y Gestión no solo mejorará la 
infraestructura física, sino que también creará oportunidades 
económicas, fomentará la inclusión social y contribuirá a la 
sostenibilidad ambiental.

En resumen, un plan de gestión y de infraestructura que prio-
rice acciones detonantes, seleccionadas mediante listas cor-
tas de proyectos, es crucial para el desarrollo sostenible de 
una región. Este plan debe basarse en una implementación 
sistemática, gradual y objetiva de las necesidades, seguir 
principios de transparencia y competencia, y estar respalda-
do por un marco legal y normativo sólido. En el proceso de 
implementación, será necesaria una segunda priorización de 
acciones. Esto garantizará que las inversiones en infraestruc-
tura y gestión tengan un impacto positivo y duradero en la 
economía, la sociedad y el medio ambiente.

Plan de Acción de
Gestión e Infraestructura

Pan de Azúcar, Chañaral, Región de Atacama.
Foto: Sernatur.
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